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INTRODUCCION 

La ciudad de México desde principios del presente siglo, ha venido experimentando 
una creciente población que ha hecho que los tipos de propiedad que se consagran 
en nuestra Carta Magna, se vayan transfonnando al paso del tiempo; asl es como 
nace la propiedad en condominio, que otros países la han estudiado a la luz de la co
propiedad, de la propiedad borizonlal, de la propiedad por secciones y parcelación 
cúbica de la propiedad. 

Nosotros, bajo el contexto de la Ley sobre el Régimen de Propiedad en Condominio 
para Inmuebles del Distrito Federal, Ja vamos a tratar como una modalidad de la 
propiedad privada que se hace derivar del contenido del articulo 27 constitucional, y 
para llegar a este conocimiento es la proposición del presente ttabajo y aun más pa
ra ttatar de llenar el mar jurídico que la ley tiene, para una debida interpretación de 
esta tan problemática fonna de propiedad. La cual se ha vuelto debido al desconoci
miento de la Ley. 

Ahora, también proponemos que Ja Ley de Ja Materia sea una verdadera ley y no un 
ordenamiento jurídico reglamentario del articulo 951 del Código Civil para el Dis
trito y Territorios Federales, ésto en mzón de la materia que reglamenta, la cual no 
se puede estudiar a través de la copropiedad, por contener una materia inde
pendiente a este régimen, como Jo veremos en el presente trabajo. 

Además, es necesario establecer un procedimiento que haga más expedita la trami
tación de la constitución del condominio. 

Así como establecer si el condominio entendido como la suma de derechos de Jos 
diversos propietarios, tiene personalidad jurídica para adquirir obligaciones y dere
chos. 
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CAPITULO I 

DESARROLLO EVOLUTIVO DEL CONDOMINIO MEXICANO 



J •• LA PROPIEDAD EN MEXICO 

En virtud de que la naturaleza del enle que trata mi lesis tiene su asienro en la pro
piedad, considero necesario hacer un recorrido de la evolución del concepto propie
dad, así como el cambio del titular de ese derecho con sus düerentes modalidades 
en nuesrra patria 

Podemos decir que en México el derecho de propiedad está monopolizado por el 
Estado, el cual transmile derivando de su derecho la propiedad privada y así lo hace 
saber a rravés de la siguiente disposición. 

Artículo 27 constitucional: 

"La propiedad de las tierras y agua5, comprendidas dentro de los limites del 
terriiorio nacional, corresponden originariamente a la Nación, la cual ha teni
do y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, cons
tituyendo la propiedad privada."1 

De esta fonna el derecho de propiedad sale del palrimonio del Estado pero la puede 
recuperar mediante la expropiación. 

Orra intervención del Est.ado en la propiedad privada lo constituyen las modalidades 
que le pueden imponer de acuerdo al interés público, y su fundamento lo enconrra
mos en el siguiente párrafo. 

"La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad priva
da las modalidades que dicte el interés público" .2 

Esto lo hace bajo el precepto de que el Estado tiene la obligación de cuidar en bene
ficio social la distribución de la riqueza, las cuales las va a imponer sólo cuando el , 
interés público lo requiera. 

De lo anterior, podemos decir que en México existen dos tipos de propiedad como 
son: 

1 Constitución Política de Jn111 Est.1dos Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federaci6n 
del 5 de Febrero de 1917. 

'Op. cit., f"I~· l. 
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A. La propiedad pública: originaria, sohrc la cual el Estado tiene el donúnio direclo 
de Indas las tierra~ que se encuentran dentro del territorio de la Repúhlica. 

También le cnrresponde a la Nación el dominio directo de todos los recursos natura
les de la plataforma continental y los zócales submarinos de hL~ islas; de todos los 
minerales o sustancias que en vetas, mantos, masas o yacimientos constituyan depó
sitos cuya naturaleza sea distinta de los componentes de los terrenos, tales como mi
nerales de los que se extraigan metal y metaloides utili1.ados en la industria; los ya
cimientos de piedras preciosa~. de sal, de gema y las salimL~ fonnadas directamente 
por las aguas marinas; los productos derivados de la descomposicitín de h~ rocas, 
cuando su explotación necesite tmbajos suhterráneos; los yacimientos minerales u 
org(micos de materias susceptibles de ser utilizadas como fertilizantes; los combus
tibles minerales sólidos; el petróleo y todos los carburos de hidrógeno sólidos, líqui
dos o gaseosos, y el espacio situado sobre el territorio nacional, en la extensión y 
términos que fije el derecho internacional. 

Son propiedad de la Nación las agua~ de los mares territoriales, en la extensi<\n y 
términos que fije el derecho internacional; las aguas marinas interiores; las de l:L~ la
gunas y esteros que se comuniquen pennancnte o intcnnitcntemcnte con el mar: ltL~ 
de los lagos interiores de fonnaci<\n natural que estén ligados direclllmente a co
rrientes constantes; las de los ríos y sus aflucnles directos o indirectos, desde el pun
to del cauce en que se inicien las primeras aguas penmmentc.,, intermitentes o to
rrenciales, htL,ta >U dc.,embocadura en el mar, lagos, lagumL' o esteros de propiedad 
nacional; las de las corriemes conslllntes o intennitentes y sus afluentes diret·1os o 
indirectos, cmmdo el cauce de aquélla' en toda su extensión o en parte de ellas, sir
va ele límite al territorio nacional o dos entidades federativa,, o cuando pa~e de una 
entidad federativa a otra o cruce la línea divisoria de la República; las de los lagos, 
lagunas o esteros cuyos vasos, zonas o ribera~. estén cru11mdo por líneas divisoria~ 
de Llos o más entidades o entre la República y un país vecino, o cuando el límite de 
las riberas sirva de lindero entre dos entidades federativas o a la República con un 
país vecino; ltL' de los mm1antiales qoe broten en playtL,, zonas marítimas, cauces, 
vasos o ribcnL~ de los lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional, y la~ que se 
extraigan de las mina~: y los cauces, lechos o riberas de los lagos y corrientes inte
riores en la exteusi<ín que tija la ley. 

Corresponde exclusivamente a la Nación generar, co11cl11cir, transformar, distribuir y 
abastecer energía eléctrica que tenga por o~jeto la presentación de servicios públi
cos; en csla materia no se otorgan concesiones a los pm·ticularcs. 

Corrc.,ponde también a la Nación el aprovechamiento de los comlmstihles nucleares 
para la generación ele energía nuclear. 
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B. La propiedad privada: derivada, Ja que el Estado otorga a los particulares para 
que adc¡uieran el dominio d'! las tierras y aguas de Ja Nación en beneficio propio y 
Ja constituye: 

a) La propiedad individual 

b) La propiedad en camón 

c) La propiedad en condominio 

Con el fin de que el lector obtenga una visión panorámica del régimen de la propie
dad, lo remitimos a observar el cuadro que se anexa. 
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CUADRO DELA PROPIEDAD 
ENMEXICO 

DESDE EL PUNTO DE 
VISTAD~QUIENU. 

DETE.,TA 
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~
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función social de la propiedad 

pMa una mejor distribución de 

la riqueza. 

trucci6n. 
Surge com..> una ne

ccsidld a la fÑlc. 

ci6ndelespaciodct 
suelo. 



t. t.- ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA PROPIEDAD EN MEXICO 

Una de las actividades que detcnninó al hombre a volverse sedentario fue el descu
brimiento de la agricultura, ya que al observar la germinación de la semilla del 
DlaÍz, tomó en consideración el ciclo por el que atravezó hasta obtener el fruto del 
mismo y con ello transformó su vida, ya que no era necesario seguir las estaciones 
del ano para ir en busca de wnas de vegeiación exhuherante para poder sobrevivir, 
toda vez que ya había resuelto su problema alimenticio. 

Así también, otros individuos aprendieron a cultivar el m;úz, pero ahora su proble
ma era encontn1r tierras fértiles para una mejor cosecha, por lo que algunos sujetos 

'se upoden1ron de las mejores tierras, las cuales defenderían hasta con su propia vida. 

Años má.~ tarde, ese invento trajo como consecuencia la aparición de las primeras 
aldeas, donde sus moradores estaban unidos por un laso de sangre; la familia ya se 
encontraba bien determinada, por lo que nacieron derechos y obligaciones del trato 
de la tierra; con lo cual por vez primera se tiene una organización política y una di
visión del trabajo, de esta organi1ación nació el CALPULLI, siendo ésta la forma 
má.~ antigua de explotación y tenencia de la tierra. 

Para el ano de 1421, se llergue en pueblo azteca la primera ciudad político-religiosa 
que por nombre llevó la "Gnm Tenochtitlru1" esta ciudad contaba con una fonna de 
gobierno y nna estructura del reparto de la tierra como son: 

A. TLATOCALLI, las tierras que pertenecfru1 al monarca se llamahru1 Tlatocalli y 
significa: Tlatos, mandar y calli, casa. El Rey podía disponer de ellas como propie
lluio toda vez que era el único dueño y señor de las cosas. 

B. PILLALLI.- Clavijero escribió que "enm posesiones antiguas de los pipfltzin, 
transmitidas de padres a hijos, o concedidas por el Rey en galardón de los servicios 
hechos a la corona". 3 

C. TEOTLALPAN.- Tiem1s destinadas a suírag:1r los ga,tos del culto, llunbién eran 
conocidas como tiem1 de los dioses.4 

3 01ávcz Padrlln, Mnrtha, "El derecho Agrario en México'', Novena Edición, Editorial Pomía S.A., Mé
xico 1963, pá~. 148. 

4 lhid. 
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D. MILCHIMALLI.- Estas tierras eslaban destinadas a suministrar víveres al ejérci
to en tiempo de guerra, las cuales se llamaban milchimalli o cacalomilli, según la 
especie dt~ víveres que se dabiui.5 

E. AL TEPETLALLI.- Había tierras cuyos productos se destinaban a sufragar los 
gastos del pueblo y Clavijero escribió: "Esto es, de Jos comunes de las ciudades, se 
dividfan en rantas panes cuantos eran en los barrios de aquella población y cada ba
rrio poseía su parte con entera exclusión e independencia de los olros.6 

F. CALPULLI.- El calpulli, como su génesis nominativa lo indica {calli, casa; pulli, 
agrupación), era una parcela de tierra que se le asignaba a un jefe de familia para el 
sostenimiento de ésra, siempre que perteneciera a un barrio o agrupación de casas, 
aunque muy al principio el requisito, más que de resistencia, era de parentesco entre 
las gentes de un mismo barrio.7 

Esta forma de explotación y tenencia de la tierra duró hasta el día 13 de agosto de 
1521; cuando la llegada de los espailoles se hizo patente en territorio azteca y toda 
vez que su último emperador Cuauhtémoc se rindió a la conquista reali7.ada por no 
contar con elementos suficielllcs para defender su ciudad y por los mismos con11ic-
1os internos que se tenían con otras provincias que fue lo que facilitó la conquista, la 
Gran Tenochtitlan habla quedado destruida además rodeada por cientos de cadáve
res que habían luchado sagazmente por defender su territorio. De esta forma es 
arrancado de tajo, tanto cultura, religión y propiedades y por si esto fuera poco es 
cambiado el nombre de la ciudad, la cual por mios había esperado su florecimiento, 
para ser impuesta una fonna de gobierno, un nuevo nombre a la ciudad, que de aho
ra en adel1mte se llamaría la NUEVA ESPAÑA, comenzando a gobernar en dicho 
territorio en nombre de los Reyes Católicos, Hern{m Cortés; fonnanclo a~í una nue
va etapa que tiempo después, sería conocida como la "COLONIA". 

Desde luego su fundruncnto legal lo tenemos cu el acto de descubrimiento y ocupa
ción que realizó Cristóbal Colón en América y está basado en la Bula lnter Caetern 
del 4 de Mayo de 1493 que a la letra dice: "Alejandro Obispo, Siervo de Dios; a los 
ilustres carisimo en Christo, Hijo Rey Femando, y, muy amada en Christo, Hija Isa
bel Rcyna de Castilla, de León, de Aragón de Sicilia y de Granada ... Entendimos, 
que desde atrás havía despropuesto en vuestro ánimo buscar, y descubrir algunas Is-

S ldem, pá~. 149. 

• Ibid. 

'lbid. 
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las y Tierras firme.~ remotas, e incógnitas, de otras hasta aora no halladas, para redu
cir los Moradores y Naturale.~ de ellas al servicio de nuestro Redentor, y que profe
sen la Fe Católica. .. queriendo poner en excución Vuestro deseo preveisteis al dilec
IO hijo Christoval Colón hombre apto y muy conveniente a tan gran negocio y digno 
de ser tenido en mucho, con navios, y gente pard semejantes cosas bien apercibidos; 
no sin grandisimos trabajos, costas y peligros para que por la Mar buscase con dili
gencia las tales tierras firmes, e Islas remotas e incógnitas a donde hasta aora no se 
havfa navegado los cuales, dcspues de mucho trabajo con el favor Divino, haviendo 
puesto toda diligencia navegando por Mar Océano, hallaron ciertas Islas remotisi
mas, y también tierra~ firmes que hasta aorn no havian sido por otros halladas, en 
las cuales habitan mucha gente •1uc viven en paz; y andan según se afirma, desnu
da~. y que no comen cmne ... Asi que Nos alabando mucho en el señor este Vuestro 
Santo, y loable propósito y deseando que llevado a debida exención, y que el mismo 
nombre de nuestro Salvador plante en aquellas partes: os amonestamos muy mucho 
en el Señor, y por el Sagrado Bautismo, que recibisteis, mediante el cual estíús obli
gados a los Mandamientos Apostólicos, y por la~ Entrallas de misericonlfa de nues
tro Señor Jesu-Christo atentan1ente os requerimos, que cuando intentarés empren
der, y proseguir del todo semejante empresa, qucrrais y debáis con ánimo pronto y 
zelo de verdadera Fe, inducir los pueblos, que viven en tales Islas, y tierras, a que 
reciban la Religión Christiana, y que en ningun tiempo os espanten los peligros y 
trabajos teniendo esperanza. y confianza firme, que el Omnipotente Dios favorecerá 
felizmente Vuestras empresas, y para que siendoos concedida la liberalidad de la 
Gracia Apostólica con mas libertad y atrevimiento tomeis el cargo de tan importante 
negocio: motu proprio, y no a instancias de petición Vuestra, ni de otro, que por 
Vos nos lo haya pedido, mas de nuestra mera libertad y de cierta ciencia, y de pleni
tud del poderío Apostólico todas las Islas, y tierras firmes halladas, y que se hallaren 
descubiertas, y que se descubrieren hacia el Occidente, y Mediodía fabricando y 
componiendo una línea del Polo Artico que es el Septentrión, al polo Antflrtico, que 
es el Mediodía; ora que se hayan hallado Isla~ y tierras, ora se hayan de hallar acia 
la India, o acia otra cualquiera parte, la cual línea diste de cada una de l<L~ Islas, c1ue 
vulgannente dicen de los Azores, y Caho V crde, cien leguas acia el Occidente y 
Mediodía. Así que todas sus Islas y Tierras firmes halladas, y que se hallaren descu
bierta' y que descubrieron desde la línea acia el Occidente, y Mediodía que por otro 
Rey, o Prindpc Christim10 no fueren actualmente poseida~ hasta el día del Naci
miento de nuestro Señor Jesu-Cbristo proximo pasado, del cual comienza el año 
presente de mil y cuatrocientos noventa y tres. cuando fueron por Vuestros Mensa
geros, y Capitmies, halladas algunas de las dichas lshL'; por la autoridad del Omni
potente Dios, a nos en San Pedro concedida, y del Vicario de Jcsu-Christo que exer
cemos en las tierras, con todos los Señorios de ellas, ciudades, fuerza,, lugares, vi
ll:L~. derecho, Jurisdicciones y todas sus pertenencia.~. por el temor de la.' presentes 
las damos concedemos, y asignmnos a perpetumnente a vos, y a los Reyes de C<L~ti· 
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lla, y de León vuesrros herederos y sucesores, seilores de ellas con libre, lleno, y ab
solulO p<><Ia-, autoridad, y Jurisdicción: con declaratoria, que por esta nuestra dona
ción, conceción y asignación no se entienda ni se pueda entender que se quite, ni 
baya de quirarse el derecho adquirido a ninglln Príncipe Cbristiano que actualmente 
huviere poseído las dichas Islas, y tierras ftnnes basta susodicho día de Natividad de 
nuestro Sellor Jesu-Cbristo."s 

A raíz de la conquista, los reyes de Espalla obtuvieron del papa Alejandro VI, la 
Bula lntercoeteris (Noverint-Universi) que distribuyó entre Portugal y Espalla, las 
tierras recién descubiertas y las que se descubrieren en lo sucesivo. 

El senalamiento de las tierms que confonne a dicha Bula correspondieron a los re
yes de Espafla fue considerado por éslOs como una donación de la Santa Sede (asf lo 
dicte el Artículo primero de la recopilación de India~). no a la nación espaHola sino 
a las personas de los mismos reyes, por tal f'dZón los reyes se tuvieron como propic
iarlos personales de las tierras comprendidas dentro de su porción de América, con
siderándolas dentro de su patrimonio a título de propiedad privada individual, los 
propios reyes de Espafla, eran pues los duellos directos de todas las tierra.~ y aguas 
que en América les correspondfan.9 

Así primero por virtud del descubrimiento, luego por donación otorgada en la Bula 
antes descrita y más larde por la realidad de la conquista, todas las tierras de las lla
madas Indias Occidentales fueron considemda.~ jurídicamente como regalías de la 
corona de Castilla, es decir todo lo que había en el nuevo mundo pasaba a fonnar 
parte de los reyes espafloles, con la única exclusión de las tierras ocupadas por los 
indios en virtud de los derechos de ocupación. 

Por tal motivo los reyes cspalloles ordenaron a Hemán Cortés que no se consintiera 
el reparto de las tierras en la Nueva Espalla, pero éste haciendo caso omiso comen
zó el reparto de la tierra, ya que la conquista se realizó en su mayor parte con fon
dos particulares y aquellos que habían invertido su patrimonio y arriesgando sus vi
das esperaban ver reeompensados sus esfuerzos y a título provisional en 1522 se ini
ciaron los repartos y de esta fonna surgen: 

8 Silvio ? ... wala "La.o; ln.'!titucioncs Jurídica.-; en la Conqui.'!ta de América" Segunda Edición, Editorial P~ 
rnfa, S.A. M~xico 1971, pág. 213-215. 

9 Mendieta y Núiiez Lucio, "El Si!l:tema AgrariD Cons1itucional''. Quinta F.dici6n, Editorial Ponúa, S.A. 
México 1980, pig. 13. 
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1.- LA PROPIEDAD PRIVADA DE LOS ESPAÑOLES: 

A. LAS MERCEDES REALES.- A los ronquisladores y colonizadores se les con
cedieron tierras mercedadas o de merced, para que las sembraran, las cuales se da
ban en distintas medidas según los servicios preslados a la corona, los méritos del 
solicitante y la calidad de la tiena, estas al principio se daban en calidad de provi
sional mientras el titular cumplfa los requisilOs para consolidar su propiedad, de re
sidencia y de labranza y una vez cumplidos eslOs requisilOs se confmnaban. 10 

Este procedimiento se realizaba ante el rey en un principio, pero debido a los altos 
costos del viaje a Espalla bastó que se realizaran ante el virrey, posteriormente se 
tramitó ante la junta superior de hacienda. 

B. CABALLERJAS.- Era una medida de tierra que se les daba a los soldados de ca
ballería en merced de sus servicios y cuya medida em de trescientas hecláreas.11 

C. PEONIA.-' Era una medida de tierra que se les otorgaba en merced a un soldado 
de infanterü~ y esla abarcaba algo menos que 50 hectáreas.12 

D. SUER1ES DE TIERRAS.- Eran solares dedicados a la labranza que se ent.rega
ban a los colonos. Sus medida.~ eran semejantes a las de un paralelógramo, equiva
lente a diez hectáreas, setenta y nueve áreas y ochenta y ocho centiáreas.13 

E. CONFIRMACIONES.- Para regularizar la~ tierras que carecían de Utulo, o las 
que eran otorgadas ilegalmente, exisUa un procedimiento llamado confirmación, 
mediante el cual se legitimaba a sus poscedorcs.14 

IO FJore.111 Góme1. González. Fernando y Carvajal Moreno1 Gustavo ... Nociones de Dl!recho Positivo Me· 
xicano" Segunda Edición, México 1969. Editorial Olimpo, pág. 269. 

11 Jhid. 

12Jbid. 

ll()p.cit.,pág. ti. 

"Ibid. 
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F. COMPOSICIONES.- La fonna en que se repartió la tierra dio origen a que mu
chos espaftoles ocuparan predios sobre los cuales no tenían derecho. 15 

G. CAPITULACIONES.- Para fomentar la coloni7ación de la Nueva Espafta los 
monarcas ordenaron que se fUndar.t11 pueblos, a los que les dieron tiemL' para uso 
individual y para uso de la colectividad, es decir este tipo de tierras se las otorgaban 
a las persooas que se dedicaban a coloni7.ar el territorio de un pueblo detenninado. 16 

H. AJNDO LEGAL.- Carlos V ordenó que los indios no vivieran disgregados por 
las sierras, sin recibir los beneficios de la civili7.aci6n europea y de la religión catd
lica, por lo que se les otorgaron unos terrenos que se denominaron fundo legal, en 
donde se constituyó la población, el casco del pueblo, su iglesia en general todo 
aquello que representaba la necesidad de la ciudad espallola.17 

l. LOS PROPIOS.- Eran tierras que pertenecían a los pueblos y el producto que de 
ellos se sacaba se destinaba a cubrir los gastos públicos. Normalmente se arrcnda
bru1 a aquéllos que Jo solicitarru1 aplicmulo Ja renta a la manutención de los mencio
nados gastos.1 • 

J. TIERRAS DE REPARTIMIENTO.- Eran tierras comunales de disfrute individual 
que se entregaban a los habitantes del pueblo para que las cultivaran. Est.'L' tierras se 
daban en usufructo a los pobladores con la obligación de trabajarlas siempre. Cuan
do un lole quedaba desocupado era repartido entre aquéllos que lo solicit.1bw1.19 

K. LAS CAPELLANIAS.- Era una propiedad eclesiástica que consistía en una finca 
o derecho en favor de una capilla, que una persona otorgaba, para que se celebraran 
un número dclcnninado de misa' en favor de su alma.20 

UJbid. 

16 füjd, 

17 Ihill. 

l K Op. cit. p¡lg. 1 1. 

19 thid. 

:!OJbid. 
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L. LOS MAYORAZGOS.- Para que las propiedades de los espafioles no se des
membrara, existfa el derecho de establecer en los !estamentos la obligación para el 
heredero de que los bienes no salieran de la familia y la transmitieran siempre al hi
jo mayor.21 

2.- LA PROPIEDAD INDIGENA: 

Al comienzo del presenle es1t1dio, vimos como estaba regulada la distribución de la 
propiedad enlre los azlecas, y de esla fonna sólo se conservó en la Nueva Espru1a la 
propiedad indígena, la cual eslaba prolegida por virlud real ya que los reyes de Es
paña hablan decretado por medio de una cédula, que la propiedad del indio era inlo
cable, y por lo tanto, que éstas no se repartieran. Pero como era de esperarse al cabo 
del tiempo el indígena perdió sus propiedades debido a los abusos del clero. 

3.- LA PROPIEDAD ECLESIASTICA: 

Por una disposición papal llegaron a la Nueva Espalla un grupo de religiosos con el 
ánimo de evangelizar a los indígenas y convertirlos al catolicismo; pero se les prohi
bió que adquirieran bienes, ya que la' experiencia' p1L,adas hablan hecho perder el 
poder de los pueblos que se sometían y a fin de evitar csle grave problema se les 
prohibió que adquirieran bienes propios, pero los frailes hicieron ,caso omiso y debi
do al cobro de los dic1mos y las primicias del fruto de la tierra, se hicieron de bienes 
y asf fuemn despojando poco a poco al indígena de sus bienes. 

Debido a lo anterior fue necesario encomrnr una fonna de cómo recuperar la 1enen
cia ele la tierra la cual habla perdido en los lres siglos de conquista y sobre este mar
co emprendió el indígena su objetivo. 

El siglo XIX, se inicia bajo las armas de los insurgentes con el afán de poner fin a la 
tiranía y despotismo de que era objeto el indígena y las ca•tL• para salir de la misma 
fue necesario hacer una guem1 en silencio, pero la conspiración fue descubierta y la 
proclama de libcrt1d se adclanló. 

21 Jbid. 
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Así Miguel Hidalgo y Costilla, el 16 de.septiembre de 1810, anuncia la libertad del 
pueblo y tres meses después proclama un primer decreto en el que se abolía la es
clavitud y el tributo, sellalando: 

"Que todos los dueiios de esclavos deberán darle.~ la libertad, dentro del tér
mino de diez días, so pena de muerte la que se les aplicará por transgresión de 
esle artículo. 

Que cese para lo sucesivo la contribución de tributos, respecto de las castas 
que lo pagaban y toda exacción que a los indios se les exija."22 

Hacemos mención de esle acontecimiento, en razón de que, ningún pueblo que se 
encuentre bajo el gobierno y mando de ob'o, puede hablar de derechos. 

Este primer decreto le dió un golpe duro a las clases privilegiadas como era el clero 
y la milicia por lo que hizo ponerse a la defensiva a los espaiioles. 

Aunadó a ésto, José María Morclos y Pavón se une a la causa insurgente y realiza 
un proyecto para la confiscación de intereses de europeos y americanos adictos al 
gobierno espallol, y sellala: 

"Deben considerarse como enemigos de la Nación y adictos al partido de la ti
ranía a todos los ricos, nobles y empleados del primer orden. El repartimiento 
que tocare a los vecinos de dichas poblaciones ha de hacerse con la mayor 
prudencia, distribuyendo dinero, semillas y ganado."2J 

La finalidad de csre proyecto se hizo para una mejor distribución de la riqueza, por 
lo que al enterarse el virrey don Félix María Calleja del Rey, de los logros obtenidos 
por Morelos, se emprendió a la tarea de derrotarlo a fin de desb'Uir las ideas libera
les del caudillo, pero separado del peligro de las tropas de Calleja, Morelos redactó 
un proyecto de Constitución, el cual es raba inlluenciado por la Constitución de Cá
diz, por la de los Estados Unidos y las ideas filosóficas de la revolución francesa, 
pero conservando un toque muy personal. 

22 Saycg Hel\1, Jorge. "lntroduet.·ión a la Historia Constitucional de México. México 1983, primera reim
pre.•ión, Editorial UNAM, pág. 23. 

23 ldcm, pág. 24. 
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Este proyecro es redactado en Apatzingán de donde IOllla el nombre y es promulga
da el dfa 22 de octubre de 1814 y da a conocer a través de sus artlculos l, 34 y 36 
un derecho de propiedad, y seftala: 

"Artículo 1.- Que la América es libre e independienle de Espafta, gobierno o 
monarquía y que así se sancione dando al mundo las razones." 

"Articulo 34.- Todos los individuos de la sociedad lienen derecho a adquirir 
propiedades y disponer de ellas a su arbitrio con tal que no controvengan a la 
ley." 

"Artículo 35.- Ninguno debe ser privado de la menor porción de las que posea 
si no cuando lo exija la pllblica necesidad; pero en este caso tiene derecho a 
una justa compensación."24 

De esle aconlecimiento se deja ver por vez primera un derecho de propiedad y una 
garanUa de seguridad, pero en razón de que no llegó a prosperar por estar sujeta al 
triunfo de los insurgentes, el cual se dió mucho después de su publicación, marcan
do por otro lado, un cimiento para que las posteriores constituciones construyeran 
sobre estos principios su ley suprema. 

La noticia· de dicha Conslit11ci6n llegó a la ciudad de México y una vez entemdo el 
virrey Calleja, mandó a prohibir su publicación, circulación o ser comentada y todo 
docwnento de ésta debía de ser quemado so pena de tomar medidas drásticas para 
quienes hicieran caso omiso a tal disposición y mandó a las tropas para que se apre
sur¡¡ran a detener a Morelos por considerarlo enemigo del gobierno espallol, More
los es aprehendido y asesinado el dfa 22 de diciembre de 1815, pero sus ideas deja
ron un amplio margen que no se borraría con su muerte. 

A rafz de lo~ acontecimientos antes citados, fue necesario encontrar una ley supre
ma, donde quedaran plasmados los derechos que se habían adquirido con la inde
pendencia y así nace la Constitución de 1824; documento en el cual se plasmaba la 
necesidad de tener leyes puramente mexicana~ y a través del arUculo segundo que
daba reconocido el derecho de la Nación mexicana sobre todas la~ cosa~ de su terri
torio y a~í lo ser1ala el siguiente párrafo: 

24 Op. cit., pág. IS. 
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"La Nación mexicana es libre e independiente para siempre de Espafla y de 
cualquier otra potencia y que no es ni puede ser patrimonio de ninguna fmni
lia ni persona. "25 

Por virtud de este ordenamiento la nación mexicana reconoce el poder que tenía so
bre las tierras y aguas de su territorio y desconoce tácitamente la disposición de su 
santidad e!. papa, que Je había dado a Jos reyes de Espalla para que gobernaran las 
timas descubiertas y por vez primera se eleva tal disposición a rango constitucional. 

El primero de ahril de 1833, llega a la vicepresidencia Valentín Gómez Farfa.~ y se 
propuso realizar un mejoramiento de las clases populares y una justa dislribución de 
la riqueza, la cual se amortizó en las manos del clero, de ahí que expidiera diversos 
decretos con el afán de dar movilidad a la propiedad raíz. 

Enb'e las disposiciones más importantes encontramos: 

1) La separación de la Iglesia de los asuntos políticos. 

2) Que los hospicios, tincas rusticas y urbanas y capitales y bienes pertenecientes a 
las antiguas misiones de Filipinas, queden a cargo de la Federación. 

3) Abolición de los privilegios del Clero y de la mHicia. 

4) Mejora del estado moral de la.~ clases populares por la destrucción del monopolio 
del clero en la educación pública, por la difusión de los medios de aprender, y la in
culcación de los deberes sociales; por la formación de muscos, conservatorios de ar
les y bibliotecas públic1L~ y por la creación de establecimientos de cnscílanza para la 
literatura cl(L,ica, de las ciencias y la moral. · 

5) Suprimir la coacción civil para el cobro del diezmo, dejándose a cada persona 
con entera libcrLJtd para obrar en ésto con arreglo a lo que su conciencia le dicte. 

6) La prohibición de hacer las inhumaciones de cad:ívcres en la' iglesins. 

Con est1L' disposiciones el Estado mexicano hace uso del derecho del patronato; es 
decir, recordemos que en la época colonial el papa Julio 11 bahía otorgado a lns re
yes católicos el derecho de poseer hL' tierras y rique~as del nuevo mundo y de esla 

~ Burgoa Origilcfa, l1?nncio. "L;L~ GarnnlÍil.'i lnlfividuulL·~". Editorial Pomla. S.A., M.!xico 1984. p;h?. 
459. -
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fonna, el derecho que éstos tenían se hizo extensivo a la Iglesia, por lo que con es
las disposiciones se dejaba insubsistente el derecho owrgado. 

A esta.~ disposiciones sucedieron una serie de sublevaciones con el afán de cx1inguir 
los decretos pronunciados por don ValenUn Gómez Farfa.~. la Iglesia en pie de lu
cha, logró que estas disposiciones no lllvieran vigencia. 

La subida a la presidencia de la República de Antonio López de Santa Auna, la de
rogación de la ConsliUJcióu de 1824 y el inicio de las siete leyes o proyectos de rc
fürmas a la Constirución hizo que el gobierno se volviera centralista y una conse
cuencia ci11e no se esperaba era la separación de tejas de nuestro territorio, ésto debi
do al centralismo y a la anarguía en que vivía nuestro país. 

Debido a estos desajustes y entre t.'Ulto no se encontrara una ley fundamental que 
equilibrara el poder del gobierno y un derecho más justo para las clases sociales, fue 
necesario re1omar nuevamenle la Constitución de 1824. 

Encontn1r una ley tan justa como se esperaba, fue una t.1rca dillcil en razón de que 
México no estaba acoslurnbrado a fomentar sus leyes lada vez que se dependía del 
pafs que nos había conquistado. 

Después de un largo compás de espera se procedió a la promulgación de la Cons1i-
1uci6n de 1857, ésta sí era una emprendedora labor ya que por segunda vez se liene 
bien delinido en dicha ley suprema un derecho de propiedad, y por otro lado marca
ba la separación del Estado y la Iglesia. 

En el nuevo contenido del artículo 27 constilucional de 1857 la propiedad rezaba de 
la siguiente forma: 

"La propiedad de las personas no puede ser ocupada sin su consentimiento, si
no por causa de utilidad pública y previa indemnización. La ley determinará 
la autoridad que deba hacerce la expropiación y los requisitos con que ésta ha
ya de verilicarse. Ninguna corporación civil o eclesiástica cualquiera que sea 
su carácter, denominación u olljeto, lendrá capacidad legal para adquirir en 
propiedad o administrar por si bienes raíces, con la única excepción de los 
edilicios deslinados inmediata y directamente al servicio u objeto de la insli
tnción."26 

26 Congrl.!So de la Unión. "Mé:idco a travé~ de la.11C Constitucione.11 1968" Tomo JU, Antccedenl~ del artí· 
culo 27, pág. 564-1029. 
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Esta disposición no dejó muy conrento al Clero y a las clases privilegiadas ya que 
veían nuevamente afectados sus derechos, por lo que se pronunciaron en conlra de 
este Código fundamental. 

Este nuevo aconiecimienlo trajo consigo la guerra de refonna o guerra de los lres 
IUlos, su objetivo principal la derogadón de la carta magna. 

"Para ese entonces siendo vicepresidente don Benito Juárez en cumplimiento 
del ordenamiento fundamenlal, se hizo cargo de la presidencia y se presró a 
defender la Constitución y reforma, iniciándose la guerra a muerte enlre el 
partido clerical y lo~ defensores de las ideas libcrales."27 

El 7 de julio de 1859, Benito Juárez, Melchor Ocampo, Manuel Ruiz y Miguel Ler
do de Tejada, promulgaron las Leyes de Reforma para poner fin a la guerra. 

Documenlo en el cual se hacia consistir: 

Son propiedad de la Nación todos los bienes que hoy administra el clero regu
lar y secular con diversos lltulos. Se deduce el monto de la.~ dotes y se les pro
hibe enajenar los bienes. 

Posteriormenlc se nacionalizan los bienes por decreto del 12 de julio de 1859 y se
nala el mismo: 

Entran al dominio de la Nación todos los bienes que el clero ha esiado admi
nistrando con diversos títulos sea cual fuere la clase de predios, derechos y ac
ciones, dando por lerminado de este modo el rezago de la época colonial. 

Para el ailo 1869, el Congreso Constituyente eslaba plenamenle convencido de que 
era necesario redaclar un Código Civil y que la rarea rcsullaba un poco dificil ya 
que para tal encomienda se necesiraba tener conocimientos jurídicos especiales, uni
dad de pensamiento y continuidad de esfuerzos; por lo que renuncia a tal comisión y 
acepló que el ejecutivo nombrara una comisión encargada de redactar un proyecto y 
el Congreso se limilarla a examinarlo en bloque y aprobarlo. 

27 Toro Alfonso. "La Iglesia y el Estado en M~xico" segunda edición. Publicaciones del archivo General 
de In Nación, México 1927, pág. 264. 
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El 13 de diciembre de 1870, nace el Código Civil y a partir de su narración puedo 
cilar "QUE NACE CON EL PRIMER ANTECEDENTE DE LA PROPIEDAD EN 
CONDOMINtO" 

La experiencia amarga de la separación de Texas, no fue elemento suficiente para 
que se prohibiera la colonización de los pueblos que se iniciara el 25 de enero de 
1825, sino que tomó mayor auge, tan es as( que bajo el gobierno provisional de don 
Benito Juárez se expidió una nueva ley Sobre Ocupación y Enajenación de Terrenos 
Baldíos, publicación que se hizo el dfa 20 de julio de 1863. Esta disposición autori
zaba a los habitantes de la República la ocupación de tcaenos baldíos, asimismo 
otorgaba facullades a compa11ías particulares para deslindar los terrenos. Es1a situa
ción trajo nuevos atropellos en contra de los propietarios que tenían defectos en sus 
títulos y de los campesinos que caredan de él. 

Los principios de la ley era traer gente de otras latitudes del globo terráqueo para 
poblar las tierras de la República. 

Una consecuencia de esta ley que no se espcmba, em el despojo de las tierras a sus 
propietarios y la creación del latifundismo (concentración de la tierra en una~ cuan
tas manos). 

No obslalltc, lo anterior, el 15 de diciembre de 1883 se vuelve a expedir bajo el go
bierno de Manuel González, otra ley sobre colonización y en ésta se ordenaba des
lindar, medir, fraccionar y valuar los terrenos baldíos para que fueran coloniwdos 
dichos predios. 

Si hacemos una comparación de las leyes citadas, veremos que en escencia conte
nían lo mismo, con la única diferencia que las compai\ías deslindadoras se obliga
ban a pagar los dallos y perjuicios que se causaban en los predios que tenían dueflo. 

En síntesis, podemos decir que las leyes de colonización no trajeron beneficios a los 
habitantes del territorio, ya que velan afectado su derecho sobre la tierra. 

Un puñto favorable de la última disposición de colonización, es que hace una dife
rencia entre las tierras de la Nación, la~ cuales se conciben como baldíos, demasías 
y tierras nacionales. Estos conceptos llegan a la Ley Sobre Ocupación y Enajena
ción de Terrenos Baldíos expedida por Porfirio Dfaz el 26 ele marzo de 1894 y los 
define como: 

Baldíos: Son todos los terrenos que no han salido del dominio de la Nación 
por titulo legalmente expedido. 
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Demasías: Son tenenos poseídos por particularc.~ con titulo primordial, con linderos 
demarcados en el mismo documento. 

Nacionales: Son rerrenos deslindados y medidos, los provimientos de las demasfas 
cuyo poseedor no las adquiere y los recobra la Nación por nulidad de los útulos, con 
excepción de aquéllos cuyos lftulos se nulifiquen de confonnidad con el artículo 27 
constitucional. 

Hacia una refom1a agraria: 

Las leyes de coloni1.ación y las compañia.~ que de éstas surgieron, hicieron 
que se provocara un nuevo desconrento entre los propietarios de tierra.~ y la.~ 
que no las renfan al igual que los campesinos que buscaban un reparto justo 
de la misma y por otro lado los derechos de los trabajadores. 

Emiliano Zapata a la voz de "La Tierra es de quien la trabaja" inicia la revolución 
en busca del derecho de la tierra. 

El 28 de noviembre de 1911, aparece el Plan de Ayala y entre sus puntos má~ im
portmtes estí1: 

a) Recuperar las tierras que habían sido despojad:L~ de sus auténticos doellus. 

b) El apoderamiento y repartición de tierras. 

e) La expropiación "previa indemnización de las dos terceras partes de esos mono
polios de los poderosos propietarios a fin de que los pueblos y ciudadanos de Méxi
co obtengan ejidos, colonias y fundos legales para siembra y labor". 

Este documento no es mil~ qne la reivindicación del derecho de la Nación mexicltlla 
para utilizar sus tierras en beneficio de quien las b'abaja. 

Otro documento importante de esta época lo es el Plan de Guadalupe, ya <tue en este 
plan se concreta el programa social de la revolución, que husca la igualdad y la de
saparición úc los poderosos para e.~lablecer el equilibrio de Ja conciencia nacional. 

De las adiciones al Plan de Guadalupe, surge la Ley del 6 de enero de 1915, en Ja 
cnal se pedút la restitución de las tierra.~ a la población rural y la dotación para aqué
lliL~ que carecían de éstas. 
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De esta liltima disposición surge la necesidad de llevar estos posbJlados a la ley su
prema y de allí que se reuna el Congreso Constituyenre a fin de refonnar la Consti

.tución de 1857 y en el seno del periodo de secciones de 1916•1917, se dejó sentir el 
:mhelo no solamente de refonnar la Constitución, sino que debería existir otra más 
acorde a la realidad del México moderno. 

Par.i llegar a esta delerminación se tuvo que hacer una Msqueda y recopilación de 
todos los decre!os y de la~ ideas liberales para dejar plasmado en la nueva Constitu
ción la voluntad del pueblo. 

El 5 de febrero de 1917, se da a la luz del día un nuevo ordenamiento jurídico en el 
que se establecen por vez primera derechos sociales como son los artículos 27 y 
123. Siendo el primero de ellos el que consagra a la propiedad en México. 

1.1.1.- Propiedad. (Concepto) 

Recordemos que el individuo desde que se volvió sedentario encontró en la tierra un 
modo de vida dada la germinación de la semilla de maíz, por lo que fue necesario 
apoderarse de una extensión de tierra, la cual defendería con su propia vida y de es
ta forma hizo 1mís adelante un derecho de propiedad. Pero debido a la conquista los 
moradores del pueblo "Anáhuac" quedaron relegados a esclavos y por tal motivo se 
perdió el dominio sobre las tierras <111e poseían, por lo que en el México inde
pendiente se luchó por consolidar por medio de una ley, un derecho de propiedad; el 
cual se otorg<Í a través de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
de 1917. 

En este documento la propiedad se instituyó como un poder del Estado y se les otor
gó a l:L~ particulares una derivación de este derecho para formar la propiedad priva
da, pero de sus antecedentes resulta que nunca se proporcionó un concepto para en
tender lo que es la propiedad, siendo necesario dejar diforenciado este concepto de 
otros derechos y a partir de este objetivo emprenderemos su búsqueda. 

Las concepciones filosóficas y jurídicas ven en la propiedad un derecho natural e in
nato al hombre y por eso pre1enden estudiarlo a través de la Biblia y explican: 

"Dios LTeó al hombre a su imagen, e hizo de él un ser superior, permitiéndole 
disponer de lns seres inferiores y de hL' cosas."2• 

2H Santo~ Uriz J. "Derecho Económico y Derecho Civil''. pág. 1 
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Eii el campo del derecho, esta concepción filosófica es expresada en la época mo
derna por Rugo Grocio. 

El conienido dado a la propiedad por el derecho, desde los más remotos tiempos 
basta los códigos del siglo XIX y de principios del siglo XX aún en vigor, oculta un 
aspecto posilivo y un aspeclo negativo: 

a) Aspecto posirivo; la propiedad es un derecho a disponer, ésre es absoluro y cier
no. 

h) Aspcclo negativo; la propiedad es exclusiva, eso significa que ella conlierc a su 
ti!Ular el poder de prohibir acros de disposición a c1131quier olra persona. 

Esta definición de la propiedad que se ha manrenido en derecho, desde el Código 
Hammurabi (1950 a J.C.) hasla la época de la redacción del Código de Napoleón, 
designa fonnalmenre a la propiedad como un vínculo exisrenre únicamente entre el 
propiel<lfio y la cosa. 

En Roma: 

Como todo derecho anliguo y ba~la un pasado rclativamenrc reciente, la propiedad 
era concebida como: 

"El derecho absoluro, exclusivo y pcrpe!uo de usar, disfrutar y disponer de 
una cosa."29 

Pero 110 solamcnlc este derecho se daba enlre las cosas, sino que se extendió hasta 
los seres humanos que hablan nacido esclavos o que se convertían en tales. 

En Francia: 

El concepto de propiedad en la "Declaración de derechos del hombre y del ciudada
no" de 1789, se declaró como un derecho "inviolable y sagmdo." En esta época el 
derecho de propiedad había alcanzado una fase de su evolución en donde, a pesar de 
su carácter absoluto, admitía la posibilidad de realizar en él alguna~ limitaciones o 
de expropiarlo. 

29 Rojina Villega.t, RafacJ ... Compendio de Derl!cho Civil" Tomo 11, Bienes, Derechos Reales y Succs:io
nes. faliloriol l'omia, S.A. México 1982. pág. 80. 
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En 1804, el Código de Napoleón define a la propiedad como: "El derecho de gozar 
y disponer de las cosas de la manera má.~ absoluta" y más adelante se expresó la si
guie11te reserva "Con tal de que no se haga de ella un uso prohibido por las leyes o 
Jos reglamentos" después siguieron otras disposiciones que demostraron que la pro
piedad se tendría que ir modificando de acuerdo a la realidad social. Se le da menos 
importancia al carácter inviolable y se reglamenta la expropiación. Posteriormente 
pasa este derecho ala constitución francesa de 1946 y a su reforma de 1958. 

En Alemania: 

Otra disposición que se une a la ola de cambios lo es el Código Alemán de 1900 y 
scftala como concepto de Ja propiedad el siguiente: "El propiciarlo de una cosa pue
de disponer de ella lihremcnte en la medida en que la ley o los derechos de terceros 
no se opongan. 

En México: 

México siempre a demostrado al mundo cutero que sus principios legales siempre 
han sido más revolucionados que la de otros paises y en 1870 ya tenla bien delbnita
do un derecho de propiedad en el Código Civil a través del articulo 827, el cual re
zaba: "La propiedad es el derecho de gozar y disponer de una cosa, sin má.~ limiUl
ciones que las que fijan las leyes". 

Esra definición pasó íntegra al Código Civil de 1884. 

En el curso del siglo XX, la evolución del contenido dado a la noción de la propie
dad, ha cambiado en sus características y se suprime del mismo el carácter de exclu
sivo y absoluto. 

Este concepto es tomado en la Constitución mexicana de 1917 y declara que la pro
piedad originaria de la tierra le pertenece al Estado y éste sólo puede conferir a los 

. ciudadanos un derecho de propiedad privada, que deriva de su derecho. Es así como 
la tierru y las aguas fueron proclamadas en su conjunto, por primem vez propiedad 
originaria del Estado, sin que fuese suprimida la propiedad territorial privada. La 
nueva idea de este texto es que la propicclad privada no constituye un derecho divi
no o natural, sino un derecho perteneciente a la sociedad. 

Asbnismo aporta otra modificación en el sentido de que el derecho de propiedad só
lo se retirará por causa de utilidad pública, con lo que hace desaparecer el concepto 
de exclusivo y absoluto. 
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Este ordenamiento se hace llegar a todas las leyes locales de cada Estado y el Distri
to Federal en el Código Civil de 1928 expresa en el artículo 830: 

"El propietario de una cosa puede gozar y disponer de ella con las limiracio
nes y modalidades que fijen las leyes" 

y el anrculo 831: 

"La propiedad no puede ser ocupada contra la volutad de su duello, sino por 
causa de utilidad pllblica y mediante indemnizaci6n." · 

Si bien es cierro que se da un adelanto en materia de propiedad con estas disposicio
nes, todavía no hemos llegado a establecer un conceplo de propiedad. por lo que 
ahora recua-iremos a la doctrina. 

Eugenio Petil, afirma: 

"La propiedad es el derecho más complero que se puede tener sobre una co
sa."3º 

Conceplo clá,ico de propiedad: 

"La propiedad es el derecho re:tl de usar, gozar y disponer de los bienes en 
fonna absoluta. exclusiva y perperua."31 

Otro conccplo: 

"Aplicando la delinición del derecho real a la propiedad, diremos que ésta se 
mrulifiesra en el poder jurídico que una persona ejerce en forma directa e in
mediata sobre una cosa para aprovecharla totalmente en sentido jurídico, sien
do oponible esle poder a un sujeto pasivo universal."32 

Para algunos autore.' como Hcnri y León J can Mazeaud en su Tmtado de Lecciones 
de Derecho Civil, seílalan a la propiedad como: 

JO A. Colin y H. Cnpit:mt. "Curso Elemental de Derecho Civil" Tonm 11. Volumen 11, p;\g. 96. 

31 Gutiérrez y Gonúlez Ernesto. "El Patrimonio .. Editorial Cajica. México, pág. 206. 

32 Op. cit., pág. 30. pág. 79. 
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"El derecho de gozar y disponer de las cosas de la manera más absoluta con 
tal de que no se haga de las mismas un uso prohibido por las leyes o por los 
rcglamento3.''33 

Ignacio Burgoa expresa que la propiedad en general se manifie.~ta como: 

"Un modo de afectación jurídica de una cosa a un sujeto, bien sea éste ffsico o 
moral, privado o público.34 

José Arce y Cervantes, define a la propiedad como: 

"Es el derecho real por excelencia del que se desprenden IO!los los demás de
rechos reales y sobre el que ha girado el desarrollo del derecho sohre las co
sas. º3·'i 

Desde mi ponlo de visla senalo a la propiedad como: 

"La propiedad es el poder jurldico que el·estado otorga a los parllculares 
para que dispongan de las cosas con las limitaciones y modalidades que 
dicte el interú público.'' 

1.1.2.- Propiedad ellftmción social 

Uno de los principales problemas para hacer una cñlica de la función social de la 
propiedad, es la diversidad de corrientes teóricas y movimienlos ideológicos en los 
que se ha atribuido tma función social a la apropiación privada de la riqueza. 

En un principio se creía: 

"'El hombre por el hecho de serlo, licue necesidades individuales que satisfa
cer, tomando cienos objetos del mundo que lo rodea; a medida que crece en 
su desarrollo biológico o en su estado cullural, esas necesidades crecen cada 

33 Hcnri y ~ón; Jean Maz.caud, º'Ltccioncs de Derecho Civil" Editorial Ediciones JurfdiccL'i Euroaml"ri
canas, Buenos Aires, pág. 12. 

34 llurgua, Ignacio. "L.1.'i Garantías Individuales" Decimo Octava Edición, Ed.itorial Porrúa, S.A. México 
1984, pág. 451. 

lS Arce yCervante.•, José, ••ne los Bienes" BtfittYial Pom\a S.A., México 1990, p.ig. 65. 
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vez más en nrunero y no alcanza nunca a limitarse, pues la necesidad engen
dra el deseo, y éste a su vez vuelve a engendrar la necesidad y as( sucesiva
mente; por lo mismo, el hombre para satisfacer sus necesidades propias re
quiere la apropiación de los bienes satisfactores, es decir la aplicación para si 
de esos bienes, con exclusión de los demás componentes de la sociedad, quie
nes por tener que satisfacer también necesidades del mismo modo, respetan 
aquel derecho exclusivo sobre el salisfactor para que igual derecho les sea 
respelado."36 

Este pensamiento es rcafinnado por el máximo exponente de la Iglesia Católica, 
Santo Tomás de Aquino, quien al hacer un estudio del pecado de robo y en especial 
del robo famélico o por necesidad encontró la justificación de la propiedad en el si
guiente comentario: 

"El hombre está llamado a servirse de los bienes materiales para realizar sus 
fines y por lo tanto, que es lícito buscarlos. La propiedad privada se cohsideró 
como un mal necesario o al menos natural al hombre."37 

Con esta afinnación Santo Tomás hizo una distinción al expresar, que si bien es 
cierto que la propiedad no ha sido impuesta por el derecho natural si es conforme a 
él su apropiación, ya que los bienes terrenales han sido creados para la utilidad de la 
especie humana y el interés de la misma especie exige que la propiedad sea confia
da a los particulares. Asimismo expre.~6 no admitir los derechos ilimitados que se 
tenfan en el derecho romano y aceptó la distrihución aristotélica entre el poder de 
uso, de la que derivó que si la propiedad debe ser privada, su uso en cierto grado de
be ser común. 

De esta manen~ la propiedad confiere derechos al individuo, pero además le impone 
obligaciones hacia la comunidad. 

Asimismo, Santo Tomás reconocfa que el Estado puede reglamentar libremente a la 
propiedad pero no puede suprimirla porque en última instancia el mal empico que el 
individuo hace de sus bienes es un asunto que debe ser juzgado con referencia a la 
salvación de su alma. 

36 Ferrilndcz del Castillo, Germán ... La Propiedad y la Expropiación .. E.~cucla Libre de Derecho. México 
1987, pág. 13. 

37 Astudillo Ur$íia, Pedro. ''Lecciones de Historia del Pensamiento Econ6mico" Textos Universitarios, 
UNAM. México 1980, 1>ág. 31. 
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Por otro lado, el pensamiento jurídico moderno prelendía estudiar a la propiedad en 
funclón social bajo la perspectiva del den:cho positivo y alejar del contenido jurídi
co la teoría del derecho natural. 

El representante de esta corriente lo es León Duguit, quien afinna la idea de la so
ciología de Augusto Comtc, de que el derecho de propiedad se debe ver bajo la luz 
del derecho positivo, ya que la transfonnación del Estado y el derecho del siglo XIX 
bahía sufrido grandes cambios y el propietario privado de la riqueza eslá sometido a 
la obligai:ión de utilizar el derecho de propiedad en la medida que no dalle a la so
ciedad y así lo expresa: 

"Todo individuo tiene la obligación de cumplir en la sociedad cierta función 
en razón directa del puesto que ocupa en ella. Por consiguiente, el poseedor 
de la riqueza por el hecho de tenerla puede reali7.ar cierta labor que él solo 
puede cumplir, él solo puede aumentar la riqueza general, asegurar la satisfac
ción de necesidades generales, al hacer valer el capital que posee. Eslá obliga
do socialmenle a cumplir esa labor y sólo en el caso en que se cumpla será 
protegido socialmente; la propiedad no es, pues, el derecho subjetivo del pro
pietario, es la función social del lenedor de la riquc7.a.")8 

Con esta afinnación de León Duguil, lo que prelendió es explicar que el individuo 
nace, crece, ~e reproduce y mucre y en este lapso tiende a acumular cosas con Ja~ 
que forma su patrimonio y de és1e en exceso forma la riqueza, por lo que el hombre 
eslá obligado a usar esa riqueza en la medida que no dañe a la sociedad, porque si 
hace un mal uso de esla riqueza no será protegido por la ley. 

Esto es: 

El Eslado gamntiza a los individuos que mientras éslos cumplan con las dis
posiciones de usar sus bienes, éste no podrá retirar el derecho que les con
cedió. Pero por otro lado, si no los ocupa el derecho que tienen sobre los bie
nes puede ser retirado en beneficio social para ser entregados a otros indivi
duos para su uso y aprovcchamiclllo, ésto a través de la fuerza coactiva del 
Estado. 

De lo anlcrior puedo manifcslar que lo que buscaba León Duguit en su tesis de la 
función social, era garantizar que el propietario no abusara del derecho de propic-

JM Gutiérrcz y Gonz.í.Jez. F.rnc.sto. Op. cil,1 pág. 
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dad que le es concedido por el Eslado, porque el uso abusivo de este derecho puede 
ocasionar la pérdida de la cosa en propiedad y es por ello que pretendía borrar de la~ 
legislaciones el concepto de propiedad privada y ocupar en su lugar el de función 
social de la propiedad porque este concepto da la idea de un beneficio común. 

Visto de esta manera el derecho de propiedad se aleja de la doctrina iusnaturalista, 
según la cual, la propiedad es un derecho subjetivo anterior y superior al Estado. 

De la idea de León Duguit se ve a la propiedad como un trinomio entre el propieta
rio, objeto de propiedad y la sociedad. 

Esta tHtima teoría también es entendida como la afirmación de que la propiedad pri
vada es la manera más eficaz de utilizar la tierra porque induce al propietario a ex
plotarla en la mejor forrna posible y al hacerlo no solamente llena sus propias nece
sidades sino que también llena las de la sociedad. Por lo que esta consideración con
vierte a la propiedad en una función social. 

Esta nueva regla social no es sino una respuesta a la necesidad de hacer compatible 
la intervención del Estado en la economía. 

V camas ahora cuáles son los postulados que acompaflan la idea de la función social 
de la propiedad en la' legislaciones mexicmias y qué la distinguen claramente de la 
forrna en que aquélla aparece en las corrientes a las que nos hemos referido ha,la 
aquí. 

El análisis de la forrnación histllrica del artículo 27 de la Constitución de 1917, nos 
ensella entre otnL' cosas, q·1e el concepto de propiedad que de él emima es producto 
de las ideas posrevolucionarias y en especial de las conquist;L' logradas hasta obte
ner un verdadero derecho de propiedad. 

El régimen establecido por el artículo 27, gira en tomo a la idea de que la nación es 
propietaria originaria del territorio nacional, el contenido de esta aftnnación es de 
que toda propiedad privada es una derivación de la propiedad originaria y este con
cepto es tomado de los derechos que tenían los reyes de Espalla que le fueron otor
gados por el papa. 

Así, el derecho de la propiedad originaria de la nación no era ninguna teoría nueva 
sobre la propiedad, sino la recuperación de un antiguo molde jurídico. Por lo que el 
Constituyente de 1917 no optó entre el iusnaturalismo o positivismo, sino que recu
rrió a una .iustiticación histórica para sustentar la idea de una propiedad privada su
bordinada al interés general. 
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En un segundo párrafo del mismo artículo, le impone a la propiedad privada una se
rie de m?dalidades y limitaciones para así hacer una justa dislribución de la riquc74'1. 

Estas limiraciones ponen al Estado por encima de los intereses de la sociedad. 

Por olro lado, la idea de la función social de la propiedad no se presenta en el dere
cho mexicano bajo la forma de un precepto moral dirigido a los propierarios pri
vados para que usen la riquei.a en la búsqueda de un bien común, sino como la afir
mación de un proyecto político que se impone cocrcilivamente. Dando como re
sultado final el derecho de imponer modalidades a la propiedad privada y el derecho 
de regular el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropia
ción. 

El lfmile al primero de ellos lo constituye el dictado del interés público. En el se
gundo caso, la regulación dellc tender a lograr una dislribución equitativa de la ri
quei.a pública. 

Estos principios fueron tomados por los rcdaclores del Código Civil vigenle y es re
conocido el derecho de propiedad en el artículo 830 que se expresó anteriormente y 
en el mismo ordenamienlo se impuso la función social de·la propiedad en el artfculo 
16, el cual expresa: 

"Los habiL1nles del Distrito Federal tienen la obligación de ejercer sus acti
vidades y de usar y disponer de sus bienes en forma que no perjudiquen a la 
colectividad bajo la sanción establecida en esle Código y en las leyes relati
vas." 

Por lodo lo anlerior, debemos de entender a la propiedad en función social en el de
recho mexicano como una limi1a1iva al derecho de propiedad y como una obliga
ción de ejercer ese mismo derecho sobre los bienes so pena de ser retirados por el 
E.~tado mediante la indemnización, para ser otorgados a otros núcleos de la pobla
ción que lo requieran. 

1.2.- COPROPIEDAD 

Hemos visto como se ha transformado paulatinamente el conccplo ele la propiedad y 
hoy en día podemos decir que existe una propiedad en común, de dos o m;ls perso
nas, siendo ésta la primcm modalidad de la propiedad de la que habla el articulo 27 
Constitucional. 

49 



Definición: 

"Hay copropiedad cuando una cosa o un derecho pertenecen pro-indiviso a 
varias personas." Articulo 938 del Código Civil vigente para el Dislrilo Fede
ral. 

Con esta detirúción nos damos cuenta que el derecho de propiedad abarca tanto a 
Jos bienes como a los derechos, por Jo que es necesario seguir estudiando esra mo
dalidad de Ja propiedad a ttavés de otros conceptos. 

Ahora bien, la palabra pro-indiviso significa: sin división de partes. 

Rafael Rojina Villegas, en su libro de Derecho Civil Mexicano, define a la copro
piedad diciendo: 

"Hay copropiedad cuando una cosa o un derecho patrimonial pertenece pro
ii¡diviso a dos o más personas. "l9 

Asimismo manifiesta, los copropietarios no tienen dominio sobre partes dercrmina
das de la cosa, sino un derecho de propiedad sobre todas y cada una de las parles de 
Ja cosa en cierta proporción, es decir sobre parte alícuota. 

Enrcndiendo como parte aUcuota; una parte de la cosa. 

Para Antonio de lbarrola hay copropiedad: 

"Cuando una cosa o un derecho pcrrenecc pro-indiviso a varias personas.'"'º 

Esta definición se apega a la del Código Civil ya citado. 

José Arce y Cervantes scflala: 

"Copropiedad: Forma (o especie) de la comunidad por la que la propiedad de 
una cosa corporal (o de un derecho en nuestro C.c.), pertenece a una plurali-

39 Rojina VHlegas, Rufael. Derecho Ci\.'il Mexicano, Tomo IfI Bienes, Derechos Reales y Posesiones. 
Sexta edición E<lilorial Porrúa, S.A. México 1985,pág. 345. 

40 lhmola, Antonio De. CO.'ii\S y Sucesiones, Séptima Edición Editorial Pomía, S.A. México 1991
1 
pág. 

403. 
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dad de personas por cuotas partes (o partes alícuotas que se expresan por un 
quebrado) cualitativamente (no cuantitativamente) iguales. Lo que está dividi
do, no es Ja cosa sino el derecho de propiedad (arlfculo 938 e.e) En conse
cuencia, ninguno de los copropielarlos tiene plenitud del dominio sobre la co
sa ''41 

De las definiciones anteriores, podemos ver claramente que la copropiedad es un 
derecho ejercido por varias personas sobre una misma cosa y no le pertenece en ex
clusiva a nadie una parte de ellas, ya que no se puede precisar cuál es la que a cada 
uno le corresponde, de abf el nombre de pro-indiviso. 

1.2.1.- Caracterfsticasde la copropiedad 

I. - Plurnlidad de personas en una misma relación. 

U.- Indivisión material de la cosa. 

111.- Titularidad cualilativameDle igual de !odos los partícipes. 

IV.- Existe sobre una cosa cmporal, o sea: 

A. La cosa debe ser una. 

B. Sobre un bien corpóreo, según la doctrina no puede haber copropiedad sobre de
rechos de crédi!O porque el derecho es divisible y enronccs cada acreedor tiene de

. recho independienle. 

V.- Cada participe tiene una cuota o parte alícuora que se individualizará o maleria
lizará si se divide Ja cosa. 

VI.- Cad~ cuota tiene un valor económico y jurídico susceptible de ser: 

A. Embargada y remalada. 

B. Hipotecada 

"Arce y Cervanles, José. Op. CiL, P'g. 81. 
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e.Cedida. 

D. Que otto tirular sustituya en su aprovechamiento al originario. (Art. 950 C.c.) 

E. Enajenada (Art. 950) 

a) A los mismos conduetlos sin ningún requlslro. 

b) A ex1rallos con el requisito de notificar el derecho del tanto a los conduetlos. 

VII.- Administración. Puede pactarse la fonna de adminislraclón o regirse por dis
posiciones especiales, a falta de éstos se regirán por acuerdo de la mayoría. 

VIII.- Extinción, bajo el principio de que nadie está obligado a la indivisión, la co
propiedad puede tenninar por voto de la mayoría, o sencillamente por dividirse la 
cosa objeto de la copropiedad o por dcstmcción, ena.ienación, renuncia o abandono 
o por prescripción. 

1.2.2.- Naturaleza jurídica de la copropiedad 

Es la pluralidad de sujetos con el ánimo de hacer menos la carga de la cosa en co
propiedad. 

Tipos de copropiedad: 

1.- Con división y, 

II.- Sin división y. 

1.- Con división: Bajo el principio de que nadie está obligado a pennanecer en la in
división el 1trtfculo 939 del Código Civil vigente para el Distrito Federal, establece: 

"Los l)Ue por cualquier título tienen el dominio legal de una cosa, no pueden 
ser obligados a conservarlo indiviso, sino en los c1L~os en c¡ue por detennina
ción de la ley, el dominio es indivisible." 

En este caso, por ejemplo, Mario, Miguel y Eduardo compran en copropiedad un te
rreno y después de un tiempo ya no quieren seguir teniendo en copropiedad dicho 
terreno, si éslc pcnnite cómoda división y se puede dividir en partes iguales, puede 
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cada uno quedarse con una parle del mismo y rormar su propio régimen de propie
dad. 

n.- Sin división: Si en el ejemplo anlerior el terreno no admitier.t cómoda división, 
el arliculo 940 del mismo ordenamiento legal anles invocado, seftala: 

Si el dominio no es divisible, o Ja cosa no admile cómoda división y Jos partí
cipes no se convienen en que sea adjudicada a alguno de ellos, se procederá a 
su venia y a la repartición de su precio entre los inleresados. 

1.2.3.- Fonnas de la copropiedad 

1.- Volunt;uias y For.wsas, bajo el principio de nadie está obligado a permanecer en 
la indivisión; por consecuencia no es válido el pacto por el cual los copropietarios 
se obliguen a permanecer en la indivisión de acuerdo a ésto cada condueflo puede 
pedir la división de la cosa, cuando ésla así Jo permita. 

Cuando no admite división la cosa y Ja mayoría solicite su particMn, ésta hace a los 
condueflos a que acepten la venia de la cosa, si es que no se adjudica a algunos de 
ellos y con el producto de la venia se repartirá en valor proporcional a su aporta
ción, pero lu cosa permanece sin división, de ahí el nombre de copropiedad forzosa. 

Indivisión forsoza, se da entre. los propietarios de casas divididas por pisos o depar
tamentos a la cual sea dado a llrunar propiedad horizonral, esto es el departamento, 
casa, vivienda o local, sólo se vende con las partes que le corresponden a la copro
piedad, nunca se venden las partes en copropiedad ya que no está definida la misma 
y sobre lodo que fonna parte del todo en condominio y no en fonna aislada. 

2.- Temporales y permanentes, toda copropiedad es lemporal, toda vez que es vo
luntaria pero en ocasiones se vuelve forzosa y por lo lanto penmmente. 

3.- Reglamenti1das y no reglamentadas, es reglamentada cuando el legislador le da 
una fonna especial, to1mmdo en cuenta ciertas característica.~ y conflictos. 

Por ejemplo: las herencias, en la cual se instituye a todos sus herederos el decuyus. 

4.- Copropiedad sobre bienes delerminados y sobre un patrimonio o universalidad; 
generalmcnle la copropiedad recae sobre un bien, pero exislen casos en que recae 
sobre un patrimonio. (En el c1L~o de una herencia). 
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5.-'Copropiedades entte vivos y por causas de muerce, entre vivos tiene como ,fuente 
un contrato y por muerte se puede originar de un intestado o sucesión legítima. 

l.2.4.- Fuentes de la copropiedad 

a) Por un contrato, r.estamenlD o por un acto unilateral. 

b) Por la ley. 

1.2.5.- Finalidad de la copropiedad 

Con la copropiedad se hosca que varias personas se beneficien de una misma cosa 
en un espacio reducido y con menos cargas económicas. 

1.2.6.-'Principios que rigen la copropiedad 

l: Todo acro de dominio es válido si se lleva con el consentimiento unáJ1ime de io

dos sus integrantes, es decir, para vender, gravar o hipotecar la cosa en copropiedad, 
se requiere el consentimien10 de la mayoría de sus integrdlltes. 

Il: Los actos de administtación se llevan a cabo por mayoría de personas y de inte
reses y comprenden todos aquellos actos tendienres a conservar la cosa en común. 

1.3.- CONDOMINIO 

Mucho se ha discutido sobre el nacimiento de este régimen de propiedad al grado de 
llegarla a esrudiar a través de la propiedad horizontal, copropiedad forzosa, parcela
ción cúbica de la propiedad o propiedad por pisos. Nosotros sólo diremos que se tra
ta de una modalidad de la propiedad privada llamada PROPIEDAD EN CONDO
MINIO y que es la misma que se desprende del artículo 951 del Código Civil vigen
te para el Distrito Federal en concordancia con el párrafo 111 del articulo 27 Consri
tucional. 

Sin embargo, haremos un somero estudio de esta instilución, en su desarrollo histó
rico con el objclo de apreciar las modilicaciones que ha suti"ido en su estnrctura ju-
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ódica en algunas legislaciones con las que el derecho mexicano eslá más relaciona
do. 

Docnmentos del allo 2000 a. de C. revelan que en Caldea se vendían las plantas ba
jas de las casas para· taberna~ así como en Palestina y Líbano. 

Parece que en Roma hubo algunas manifestaciones de este régimen pero no lo acep
tan algunos tratadistas por el prinicpio tan ágido que se tenía del concepto de pro
piedad y por ello seftalan que nunca existió dicha propiedad dividida. Mas sin en
cambio, se sellala que en la fundación de Roma en el 298, cuando la Lex lcilia ed 
Avcntino Publicando permitió a los plebeyos morar en el Monte Aventino, numero
sas famililL' construyeron edificios en el sucio común, dividiendo entre sí los pisos. 

Lo cual se contrapone al principio imperante de la propiedad, el cual sellala "Todo 
Jo edificado sede al suelo" situación que permite negar la existencia de dicha pro
piedad. 

Pero aun en contra de dicho principio existen otros textos que relicren la existencia 
de una propiedad dividida, como son los de Papiniano y Ulpiano. 

El de Papiniano dice: 

"Tenía uno dos casas que tenían el mismo techo y las legó a dos personas di
ferentes; dije, porque me parecía lo más cierto, que el lecho pudiera ser de los 
dos, de tal forma, que ciertas partes del mismo fuesen privativas de cada uno; 
pero que no tenían acción recíproca para prohibir que las vigas de la una estu
vieran dentro de la otra parte."42 

El de Ulpiano scllala: 

"Si alguien trasmite parte de una casa o de un fundo no le puede imponer scr
vidmnbre porque ésta no se puede imponer o adquirir por partes. Pero si se di
vidió el fundo en parles, y así prodiviso, trasmitió la parte, se le puede a una y 
a otra imponer servidumbre, porque no es la parte de un fundo, sino un fundo. 
Lo mismo se puede decir de los edilicios si el ducllo dividiere, como hacen 

42 Oorja Martfnez, Manuel ... La Propiedad de Pism o D~artamentC19 en Derecho Mexicano." Editorial 
Pomía, S.A. México 1957, p¡íg. 20. 
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.. muchos, la casa en dos, edificando u11a·pared en medio; rues en este caso se 
tiene por dos casa~. "43 

"Pero si sobre una casa que poseo hay un cenáculo en el cual otro viviere co
mo dueílo, dice Lnbcón, el interdicto uti possidelis. puede ser utilizado por mi 
y no por el que viviere en el ceoáculo; porque siempre la supcrlicíe cede al 
suelo. Más si el cenáculo tuviere acce.~o por sitio plll)lico, dice Labeón, que 
no se reputa que posee la casa el que posee la cripta, sino aquel cuya casa es
tuviere sobre la cripta; esto es verdad respecto al que tuvo la entrada pnr sitio 
público; por lo demás, el superficiario utilizará el interdicto propio y las ac
ciones del Pretor; pero el dueílo del suelo será preferente en el interdicto "uti 
prossidelis" tanto contr.i. otros como contra el superficiario; pero el superticia
rio es amparado por el Pretor conforme a Ja ley del arrendamiento."44 

Por m1eslI'.1 parte no creemos que se pueda sostenc;r el origen del condominio en el 
derecho romano, no solo por fundamos cu las razones expuestas en los párrafos que 
anteceden, sino por las razones siguientes: 

A) El concepto romano ele la propiedad era tan rígido, que no pem1ite creer en la 
existencia de una propiedad dividida entre varías personas con un elemento en co
mún y a la vez pri\'ativo y sobre todo por el principio de "superficie ·solo cedit" el 
cual no le da cabida a esta forma de propiedad. 

B) Además, del estudio de la copropiedad, la servidumbre y el derecho supcl1icia
rio, no encontramos elemento de comparación con la institución que nos ocupa y si 
existen una conjugación de palabras o ténninos iguales, es sólo una semejanza, pero 
no un punto de partida para precisar su existencia 

Con wda certeza, podemos decir que la existencia de la propiedad por pisos, la en
contramos en la Edad Media, centrada principalmente por las ciudades amuraJlachL' 
de Alemania, Suiza y Francia, situándose como exponente indudable la ciudad de 
Grenoble. 

En este último país, hL' casas por pisos cmn la uonna general y la excepción, el dis
frute de un11 casa por familia, la razón se explica f:ícilmentc, el crecimiento de la po-

4' llorja ~fartínez Manuel. Op, Cit .. pág. 20. 

44 Guerra, Armando. "La Propiedad lloriwntal y la Propiedad Superficiaria." Editorial J.imirada Coim
hra, págs. 42-43. 
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blación y la conslrucción obligada dentro de los limiles cerrados, el cinturón de mu
ralla, la solución no podda ser otra que. la edificación de casa.~ en altura, seccionan
do vertk:al u horizontalmente los edificios para dar a las familias su habitación y a 
la par su independencia. 

El primer anrecedente jurídico de la propiedad de casas divididas por pisos, la en
conll'lllllOs, segtin el Licenciado Manuel Borja Martínez, en el anlculo 21 S de la 
costúmbre de Orlcans del afto de JS09 que dice: 

"Si una casa está dividida de tal manera que uno tiene el bajo y el otro el airo, 
el que tiene el bajo está obligado a sostener y conservar Jo edificado por deba
jo de la primera planta junto con el primer piso; y el que tiene el alto está obli
gado a soslener y conservar la cubierta y lo edificado bajo ella hasta dicho pri
mer piso, juntamente con las carreras del pavimento de éste, si no hay con
vención en contrario. Serán hechas y mantenida' a expensas comunes las ace
ras c¡ue están tlelante de la.~ referidas casas.'45 

Este articulo es tomado como fuente inspiradora por el Código de Napoleón y ex
presa en el artículo 664: 

"Cuando los clifcrentes pisos de una casa pertenecen a diverso.~ propietarios, si 
los Utulos de propiedad no regulan la manem de hacer la.' reparaciones y re
conslrucciones, deben ser hecha.' de la manem siguiente: las paredes maestras 
y el tejado están a cargo de todos los propietarios, en proporción al valor del 
piso que les pertenece. El propietario del primer piso hace la escalent que a él 
conduce; el propietario del segundo piso hace a partir del primero, la escalera 
que l'Onduce a su casa y así sucesivamente". 

En México esta institución es conocida en el allo de 1870 ya que por primera ve:i: el 
Código Civil se ocupa de esta fonna de propiedad y scllala en el artículo 1120: 

"Cuando los diferentes pisos de una casa pertenecieren a distintos propieta
rios, si los Utulos de propiedad no arreglan los términos en que debe de contri
buirse a las obras necesari1L,, se guardaran l1L• siguientes reglas: 

1.- Las paredes maestms, el t~jado o azotea y las demás cosas de uno común 
estarán a cargo de todos los propietarios en proporcitln al valor de su piso. 

-4S Bol'jn Martínez. Manuel. Op. Cit.1 pág. 26. 
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2.- Cada propietario costeará el suelo de su piso. 

3.- El pavimento del portal, puena de entrada, patio común y obra~ de policía 
comune.~ a todos, se costeará a prorrata por todos los propietarios. 

4.- Las escaleras que conducen al piso primero se costearán a prorrata entre 
todos, excepto el duello del piso de abajo; la que desde el piso primero condu
ce al segundo se costeará por todos excepto por los dueftos del piso de abajo y 
así sucesivamente.''46 

El texto ante.~ citado se encontraba en el capítulo de la servidumbre. 

Para el afio de 1928, se presentó un proyecto de reformas al Código Civil de 1884, 
el cual culminó en un nuevo onlenamiento y en su redacción final de dicho Código 
Civil, se proyectó en el artículo 951 a la propiedad dividida en pisos, siendo coloca
da e.~ta vez en el capítulo de la copropiedad. 

Apartir de este rulo, la propiedad dividida en pisos aumentó ¡~ grado tal que su apli
cación del Código Civil creó serios problemas entre los ocupantes de los departa
mentos de los edificios, en el cual se combinaba la propiedad individual del departa
mento y la copropiedad de áreas comunes. Por lo que era necesario encontrar una 
legislación e.~pccial <(Ue regulara a este tipo de propiedad. 

Como una respuesta a esta in<(uietud por regular la propiedad de los edilicios, se 
presentó ante el Ejecutivo de la nación un proyecto de reforma~ y adiciones al arti
culo 951 del Código Civil y estuvo a punto de irse a la Cámara de Diputados para 
su aprobación, pero se consideró retrasar el proyecto; por lo que se le regresó el 
mismo al Licenciado Gustavo R. Velasen <(Ue era <(uieu proponía dicha reform¡L 

Ese mismo afio de 1953, una vez estructurado y modificado, se pre.~eutó una inicia
tiva de ley y una vez aprobado por rnnbas cámaras, se ordenó su publicación de la 
"Ley sobre el Régimen de Propiedad y Condominio de los Edificios Divididos en 
Pisos, Departamentos, Viviendas o Locales" en el diario Oficial el día 22 de diciem
bre de 1954. 

De igual forma se modificó el artículo 951 del Código Civil para <(Ucdac como si
gue: 

" 6 OrtegR García. José. ºArquitectura Legal" Ediciones CEAC. Barcelona Espaila, pág. 55. 
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ARTICULO UNICO.- Se refonna el artículo 951 del Código Civil para el Distrito 
Federal y Territorios Federales en materia común y para toda la República en mate
ria federal como sigue: 

Artículo 951.- Cuando los diferentes pisos, departamentos, viviendas o locales de 
un edificio, susceptibles de aprovechamiento por tener salida propia a un elemento 
común de aquel o a la vía pública, per'.enecieren a distintos propietarios, cada uno 
de éstos tendrá un derecho singular y exclusivo de propiedad sobre su piso, departa
mento, vivienda o local y además un derecho de copropiedad sobre los elementos y 
partes comunes del edificio, necesarios para su adecuado uso o disfrute, tales como 
el sucio, cimientos, sótanos, muros de carga, fosos, pozos, escaleras, elevadores, pa
sos, corredores, cubiertas, canalizaciones, desagües, servidumbres, cte. 

El derecho de copropiedad sobre los elementos comunes del edificio sólo será ena
jenable, gravable o embargable por terceros, conjuntamente con el piso, departa
mento, vivienda o local de propiedad exclusiva respecto del cual se considera anexo 
inseparable. l,.a copropiedad sobre los elementos comunes del edificio no son sus
ceptibles de división. 

Los derechos y obligaciones de los propietarios a que se refiere este precepto, se re
girán por las escrituras en que se hubiem establecido el régimen de propiedad, por 
las de la compra-venta correspondiente, por el Reglamento de Condominio y Admi
nistración y en su caso, por la Ley Reglamentaria de este arúculo. 

El por qué se modificó el anículo 951 del Código Civil, era porque la ley reglamen
taria contenía nuevos conceptos que la ley que reglamentaba no los tenía, de al1í que 
algunos juristas decían que la ley reglamentaria estaba por encima de la ley que lo 

_ reglamentaba, toda vez que no se puede promulgar una ley cuando no se había mo
dificado el Código Civil, que le da origen. 

Además de lo anterior, pensamos que por qué una ley local viene a reglamentar a 
wia ley de la misma naturaleza. 

Los avances tecnológicos, económicos y sociales de la ciudad de México, hicieron 
que la Ley antes citada fuera insuficien1c para seguir reglamentando a la propiedad 
y condominio de los edificios divididos en pisos, departamentos, vivienda~ o loca
les, se multiplicaron nuevamente y la construcción de éstos ya no sólo se hacía hori
zontalmente sino que esta vez la construcción era hacia arriba, horizontal o mixlo; 
además la palabra edilicio había desaparecido por ser este no apropiado y sobre to
do que acortaba su significado y se empicaron nuevos conceptos. 
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A esta nueva refonna del artículo 951 del Código Ciyil, tenla como objetivo em
plear los nuevos conceptos de la arquitectura, figuras y tbnnas de la construcción y 
sobre todo desvincular el arlfculo citado, su nueva ley serla litá.• aconle a la realidad 
social del México moderno. 

Así de esta forma se ~odifica el artículo 951 del Código Civil pan1 quedar como si
gue: 

Articulo 951. Cuando los diferentes departamentos, viviendas, casas o locales de un 
inmueble, construidos en forma vertical, horizontal o mixta, susceptibles de aprove
chamiento inclepcndiente por tener salida propia a un elemento común de aquél o la 
vra pública pertenecieren a distintos propietarios, cada uno de éstos tendrá un dere
cho singular y exclusivo de propiedad sobre su departamento, vivienda, casa o local 
y además un derecho de copropiedad sobre los elementos y partes comunes del in
mueble, necesarios para su adecuado uso o disfrute. 

Cada propietario podrá enajenar, hipotecar, o gravar en cualquier otra fonna su de
parlllmento, vivienda, casa o local sin necesidad de consentimiento de los demás 
condóminos. En la enajenación, gravamen o embargo de un departamento, vivien
da, casa o local, se tendrán comprendidos invariablemente los derechos sobre los 
bienes comunes que le son anexos. 

El derecho de copropiedad sobre los elementos comunes del inmueble, solo será 
en[\jenable. gravable o embargable por terceros, conjuntamente con el departamen
to, vivienda, casa o local de propiedad exclusiva, respecto del cual se considera ane
xo inseparable. La Copropiedad sobre los elementos comunes del inmueble no es 
susceptible de división. 

Los derechos y obligaciones de los propiewios a que se refiere este precepto, se rc
gir{m por las escritunL• en que se hubiei.e establecido el régimen de propiedad; por 
las de compra-venta correspondie1ues; por el reglmuento del condominio de que se 
trate por la Ley Sobre el Régimen de Propiedad en Condominio de Inmuebles, para 
el Distrito y Territorios Federales, por l:L• disposiciones de este Código y de las de
más leyes que fueren aplicables. 

Con esta disposicilln da origen la Ley de la Materia, la cual fue publicada en el Dia
rio Olicial del día 28 de diciembre de 1972, y entró en vigencia tres días después de 
su publicación. 

Pero ahora la cuestión que nos haremos es porque México en lugar de hablar de una 
propiedad dividida en pisos, departamemos, viviendas o locales, habla de una pro-
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piedad en condominio, por lo que nos preg11n111mos enlOnces cuándo surge dicho 
concepto y definirlo. 

Nuestro país siempre se ha caracterizado por recurrir en algunos casos a las legisla
ciones exlranjeras, pero siempre en la fonnación de sus leyes le !_mprime un carácter 
meramente mexicano, pues debemos recordar que el código de Napoleón fue inspi
rador de nuestro Código Civil de 1870, que es donde se liene la fuente más remola 
de la instilución que nos ocupa 

Pero si nos damos cuenla en dicho ordenamiento nos habla de una propiedad dividi
da más no de una propiedad en condominio, ¿entonces cuándo surge dicho concepto 
y el motivo de sel!alar a esla forma de propiedad como condominio? 

Es posible que el conocimiento de oleas legislaciones, entre ellas la~ de E.~palla, Cu
ba y Francia, sean inspirador.is de este conceplO de propiedad; pues tenemos que en 
los últimos afios el espíritu de la ley exlranjera a intluido en la redacción de nueslros 
ordenamientos y éstos cuando son propuestos ante la~ Cámaras en su revisión son 
cambiados los conceptos y textos a fin de darle un toque más jurídico a dichos orde
namientos, siendo esto cierto en el primer ordenamiento de 1954 que contenía la 
Ley sobre el Régimen de Propiedad y Condominio de los Edificios divididos en Pi
sos, Departamentos, Viviendas o Locales, se habla propuesto como una adición al 
artículo 951 del Código Civil ante su reforma del 22 de diciembre de 1954, pero una 
vez estudiado en la C.1mara de Senadores, se propuso refonna al mismo y fue apla
zado su envio a la Cámara de Diputados, una vez reformado y adicionado en lugar 
de ser propuesto como el proyecto de reforma~. se eligió como una nueva ley en la 
que se regulaba el contenido del artículo '.151 del Código Civil y a fin de esrar acor
de con la materia que regulaba dicho ordenamiento fue necesario una reforma al ar
tículo 951 y así darle vicia a Ja ley; es entonces cuando se emplea por primera vez el 
término "CONDOMINIO". 

El térmico empicado en este t•!xto, desde Juego se debe a que el Lic. Gustavo R. Ve
lasco elaboró dicho texto en colaboración con el Lic. Manuel Borja Soriano y am
bos hablan obtenido información de las legislaciones de Cuba y Panamá, pero nun
ca tuvieron la iniciativa de dar un verdadero concepto a Ja propiedad en condominio 
y sin encmnbio acep1aron ambos en señalar que el condominio es una amalgama de 
la propiedad privada y la copropiedad. 

Debido a lo anterior, es importan1e dar difcrcn!Cs conceptos de lo que se entiende 
por condominio. 

Según la Enciclopedia J urfdica Omeba define al condominio como: 
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"El deredio real de propiedal por el cual varia~ personas reunidas ejercen la 
plenilUd de la propiedad sobre la cosa mueble o inmueble, siendo cada uno de 
ellos titular de derecho sobre una porción indivisa.'"'7 . 

Otra definición: 

"La palabra condominio significa que dos o mM peisonas tienen el dominio 
sobre algo que constituye un oonjunto, en este caso es un conjunto de vivien
das de un inmueble que pertenece a dif12'Cnles duenos.'"'8 

De las definiciones antes transcritas, nos hemos percatado que el condominio es un 
derecho real de propiedad en la que se encuentra una relación sujero-objelO. 

Pero enlOnces en dónde encontramos la relación que existe entre el condominio; el 
condominio y el administrador; el condomio y terceros; el condominio y la asam
blea. 

Por lo lmterior consideramos que se debe buscar un conccplO de lo que es el condo
minio de una manera más amplia, en razón de que los artículos 1, 7, 12 y 27 de la 
Ley sobre el Régimen de la Propiedad en Condominio par.i Inmuebles del Distri10 
Federal le olOrga una serie de derechos y obligaciones a ese consorcio de propieta
rios en relación con sus órganos. 

Debido a lo anterior, proponemos que el concepto de condominio debería de rezar 
de la siguiente manera: 

El condominio es el derecho real de propiedad por ••I cual varias personas 
reunida• ejercen en común un derecho de copropiedad y en forma exclu
siva le corresponde al propietario de un departamento, vivienda, casa o 
local arreglar la forma de éste, por lo que nace de la cosa en comúin un 
derecho y una obligaci6n para su existencia, conservación, seguridad y 
uso; además puede exigir su cumplimiento tanto a los condóminos, a sus 
orgános como a terceros. 

47 Diccionario Jmídico Omeba, Tomo 111, p.ig. 749. 

4R José Luis Ord6ftez Ruiz.. .. Mi Papá compró un condominio" Noriega Edita"es. México 1990, 11ág. 43. 
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Así, de esta fonna, se establece la relación sujeto-objeto como derecho real y a la 
vez se le dota de personalidad juñdica a los órganos del condominio para que exis
ta una verdadef'd obligación de cumplir la~ nonnas que establece la ley de la mate
ria. 

Ahora, veremos más adelante el por qué nace el condominio como una respuesta a 
la alza poblacional, a la falta de vivienda, a la reducción del espacio del suelo y a las 
malas políticas de poblamiento, y una vez resuellas éstas, veremos que la solución 
más prártica de reunir en un espacio reducido a un número mayor de individuos es 
el condominio. 

1.4.- EL CRECIMIENTO DE LA POBLACION 

Hemos anotado anterionnente que el condominio se dio como una respuesta a la al
za poblacion~l, lo que contribuyó a que los tipos de tenencia de la tierra se hayan te
nido que ajustar a la~ necesidades de los pueblos, por lo que haremos un análisis de 
esta causa. 

L1 larga peregrinación de los aztecas, culminó con la fundación de México-Te
nochtitlan sobre un pequeflo islote, que era la tierra promctic!a por su dios Huitzilo
pochtli, ya que les había dicho: 

"De verdad os iré conduciendo a donde habéis de ir aparecen\ como águila 
blanca; por donde hayáis de ir; voceando id viéndome no más; y cuando lle
gue allí, adonde me parezca bien (que) vosotros vayáis a sentaros, allí posaré, 
allí me veréis ya no volaré; de modo que luego allí haced mi adoratorio mi ca
sa, mi cama de hierba, donde yo estuve levantando para volar; y, allí la gente 
hará casa, os asentaréis ."49 

A partir de esta promesa la ciudad de México ya presentaba un vigoroso crecimien
to en su población, pues ésta se convertiría en el centro político, religioso y militar. 

Los primeros mllccedcntes de la población nos muestran que antes de la conquista 
se contaba con seis millones de habitantes y que una vez realizada ésta, la población 

49 Lombardu de Ruiz, Sonia "Desarrollo Urbano de México-Tenochtil1an", Primera edición, F.clitorial 
Instituto Nacional de Antropología e Historia-Secretnría de Educaci6n Pública, Méx.ico J 973, pág. 45. 
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disminuyó a 2.S millones, dato registrado en el afio de 1568. Por otro lado la pobla-
cidn europea era mayor <1ue la de los natur.des. · 

En el allo de ltí05, existía una población indígena de un millón de babitautes,'la 
causa tle esta decadencia fue la lucha por el territorio y las enfermedades epidémi
cas traídas del extranjero. 

· La guerra de independencia volvió a hacer que la población descendiera conside
rablemente, ya que la lucha condujo a la pérdida de seiscientos habitantes pero a 
partir de la consumación se dieron polflic:l' de población como lo vimos en los an
tecedentes de Ja propiedad y se comenzó a poblar los Estados de la República Mexi
cana con gente trafda del extranjero y la población de 1823 a 1874 aumentó en un 
promedio de nueve millones de habitantes, pero debido a que dichas políticas no te
nían un control, la población nacional se vio afectada por l;L, compañías deslindado
ras, las cuales provocaron que el indígena fuera despojado de sus tiem1s. 

Otro acontecimiento que alten~ la demogratla del país, fue que los centros de pobla
ción se aglutinaron en la' principales ciudades, ésto, debido a la transformación de 
la economía y la industriali1~1ció11. La ciudad de México fue la que míL' lo resintió 
ya que se encontrabru1 el asiento de los poderes federales y la gente concurría a ella 
a fin de solucionar los problemas de la provind:L 

La inversión del capilal extranjero y el trabajo en las industria' hizo que la mano de 
obra se transformara, pasando de una actividad manual a una producción en serie, Jo 
que hizo a la genle del campo trasladarse a las ciudades que eran donde se encontra
ban estos centros de tr.tbajo, lo que nuevamente determinó que la población urbana 
aumentara y disminuyera la rural. El crecimiento esta vez fue del 0.55 al 1. 1 %, es 
decir la población aumentó al doble. 

Esta elevación de la población reperculirú más adelante en el nivel de vida de los 
ciudadanos, ya que la mano de obra serít más competida y por ende m:L' bamra. 

Según el censo de 1910, señala que existe en el Distrito Federal una población de 
720,753 habitanles a diferencia de otros estados, que su población era menor, Jo que 
demuestra que la ciudad va en munento pohlacional desproporcionado. 

Siguiendo el espejo psicológico de que la ciudad brinda a la gente del cmnpo un 
mejor nivel de vida, hace que esa población Dotante, llegue al cabo de un tiempo a 
realizar asentamientos espontáneos y de los cuales no se tiene una reglamentación 
en esta época detenninando un desconocimiento de la topogralla de la ciudad de 
México. 



No ohstante el descenso poblacional por los movimientos armados, una vez esrabili-
7.lldo el régimen de derecho y por el espíritu de la Constitución de 1917, que consa
gran derechos sociales y una mejor distribución de la rique1.a; hace que la población 
siga creciendo. 

La falta de nna política de población hace que en los siguientes atlas, aumente de 
modo desproporcionado los habitantes de las ciudades y que los sectores sociales 
más bajos sean los que resientan este aumento poblacional. 

Para el año de 1921, la población era de aproximadmnente 906,063 habitmtes. 

En 1930, la población llegó a la cifra total en la República Mexicima de 17 millo
nes, representando un crecimiento demográfico del 1.1%. 

Pero a partir del mlo de 1940, la población creció desmesuradamente, la edad pro
medio de vida era de 60 allos de cada habitante, esto debido a los grandes descubri
mientos de la medicina que redujo el índice de mortalidad y aumentó el de natali
dad. 

La estabilidad política también es otro factor de aumento de la población. 

Para el rulo de 1950, la población global llegó a 25,791.017 habitantes y el Distrito 
Federal alojaba de esa cifra un total de 3,050,442 habitantes, lo <1uc dctenninó una 
competencia por el espacio urbimo; el cual elevó el precio del sucio debido a su de
manda. 

La escasez del sucio llevó a los nuevos propietarios a la creación de una propiedad 
dividida en pisos, departunentos viviendas o locales, a lo largo de la ciudad de Mé
xico, con el fin de hacer que la cla.•e trabajadora pudiera llegar sin tanto problema a 
sus centros de labor y con un mínimo gasto de transporte. · 

Esto fue lo que detenninó en su tiempo a promulgar la Ley reglamentaria del articu
lo 951 del Código Civil. 

En el ailo de 1960, la ciudad se vio transfonnacla totalmente debido a la creación de 
centros de trabajo sin control, la mala distribución de los asentamientos humanos, 
trayendo como consecuencia mayor, la reducción del espacio urbano. 

Dchido a la mala distribución de los asentamientos humanos en el allo de 1970, se 
crearon políticas encaminadas a resolver el problema demogrático con el (mimo de 
reducir a la población y proteger a la fmnilia; por ello se promulgaron diferentes or-
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denamientos jurfdiros y de ~stos surgió la nueva ley sobre el Régimen de Propiedad 
en Condominio de Inmuebles para el Dislrito y Territorios Federales. 

A tin de que el lector tenga una visión más clara del aumento de la población en el 
Distrito Federal, incluimos las siguientes gráficas donde se puede percibir el fenó
meno del cambio. 
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1.4.1.- Causas del crecimiento. (Sociológicas, eco11ómicas y admini.<trativas 
relacionadas co11 la vivienda.) 

Después de la promulgación de la Constitución de 1917, se crea una nueva ocupa
ción del suelo en la que se involua1111 diversos tipos de tenencia de la tierra, a fin 
del nacimienio de la tierra urbana. El motivo de este nuevo enfoque de régimen de 
propiedad lo encontraremos en los siguientes antecedentes: 

Como hemos explicado con anterioridad, después de la conquista, el indígena 
siguió luchando por un reparlO justo de la tierra y lo que vino 1i encontrar fue 
el nacimiento de la gran hacienda, donde un grupo privilegiado gozaba de una 
extención grande de tierra y entre más campesinos tuviera era más cotizada, 
lo que permitió reunir a un grupo de gentes en un espacio reducido, el cual era 
favorecido por la existencia de un mismo idioma, creencias y la.•os sanguí
neos, situación que lo llevarla a iniciar una nueva lucha en busca de un repar
to justo de la tierra. 

El mecanismo para salir de esta opresión, el movimiento annado, la revolución de 
1910, hizo desaparecer la hacienda y el latifundismo y se comenzó por nn reparto 
equitativo de la riqueza que se habla adquirido con los allos. 

Esta.• ideas se proyectaron a un documento jurídico y en 1917 es promulgada la 
Constitución, ordenamiento máximo de un país, el cual permitió impulsar y activar 
la economía y con ella crear nuevos conceptos. 

Se hace en dicho ordenamiento una distinción de la poblaci<ín rural y urbana, siendo 
la últim1~ un prohlema demográfico en hL' ciudades toda vez que esta población 
ocupara alios más adelante terrenos destinados a los cultivos y siembras. 

Causa.' sociológicas del crecimiento: 

A partir de la estabilidad polltica de nuestro territorio y a los descubrimientos im
portados de la medicina, se permitió un incremento de la población, pues las llL~as 
de defunción disminuyeron y las tasas de ~Tccimiento aumentaron. 

La causa de este crecimiento repentino, se dio en gran parte, a una falta de polltica 
poblacional; lo que llevó a los siguientes alios a experimentar una población supe
rior a la que se esperaba. 
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1.4.1.- Causas del crecimiento. (Sociológicas. eco11ómicas y administrativas 
relacionadas co11 lt1 vivienda.) 

Después de la promulgación de la Constitución de 1!>17, se crea nria nueva ocupa
ción del suelo en la que se involul7llll diversos tipos de tenencia de la ticrrd, a fin 
del nacimiento de la tierra urbana. El motivo de e.~te. nuevo enfoque de régimen de 
propiedad lo encontraremos en los siguientes antecedentes: 

Como hemos explicado con anterioridad, después de la conquista, el indígena 
siguió luchando por un reparto justo de la tierra y lo que vino a encontrar fue 
el nacimiento de la gran hacienda, donde un grupo privilegiado gozaba de una 
extención grande de tierra y entre más campesinos tuviera era más cotizada, 
lo que pennitió reunir a un grupo de gentes en un espacio reducido, el cual era 
favorecido por la existencia de un mismo idioma, creencias y lasos sanguí
neos, situación que lo llevarla a iniciar una nueva lucha en busca de un repar
to justo de la tierra. 

El mecanismo para salir de esta opresión, el movimienlO annado, la revolución de 
1910, hizo desaparecer la hacienda y el lalifunclismo y se comenzó por un reparto 
equitativo de la riqueza que se había adquirido con los allos. 

Esta.~ ideas se proyectaron a un documento jurídico y en 1917 es promulgada la 
Conslitución, ordenamiento máximo de un pafs, el cual permitió impulsar y activar 
la economía y con ella crear nuevos conccplos. 

Se hace en dicho ordenamiento una distinción de la poblaci<ln rural y urbana, siendo 
la última, un problema demográfico en las ciudades toda vez que esta población 
ocupara ai1os más adelante terrenos destinados a los cultivos y siembras. 

Causa~ sociológicas del crecimiento: 

A partir de la estabilidad política de nuestro territorio y a Jos descubrimientos im
portados de la medicina, se permitió un incremento de la población, pues las Ut.~as 
de defunción disminuyeron y la< tasas de L'fccimiento aumentaron. 

La causa de este crecimiento repentino, se dio en ¡,'Tan parte, a una falta de política 
poblacional; lo que llevó a los siguientes allos a experimentar una población supe
rior a la que' se esperaba. 
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Para el :ifto 1970, se tiene una población cuádruple, por lo qne ha estos aconteci· 
mienros se les denominó "explosión demográfica." 

La migración constituye otro elemenro en el awnento poblacionaJ de las ciudades, 
esro es, la idea de atracción de la ciudad que da un mejor nivel de vida, hace que co
mience el éxodo de la gente del campo a las grandes urbes. Donde los individuos 
harán de éstas su morada y al no tenerla harán asenllllllieoros espontáneos fonnando 
así los cinturones de miseria. 

También la emigración llevará al ensanchamiento de Ja ciudad, al grado de llegar a 
tocar partes de los Municipios del Estado de México y al haber menor lugar el espa
cio del suelo permite la aparición de la Ley de la Oferta y la Demanda, esro es, a 
menor Jugar mayor es sn precio. 

Causa.~ económica~ del crecimiento: 

El aumento poblacional de la~ ciudades, se debe en gran medida a la concentración 
de las fuentes de trabajo y al desarrollo de las vías de comunicación. 

L•L~ fuentes de trabajo, h1m multiplicado la creatividad y el aprovechamiento de los 
recursos de la ciencia y la tecnología, permitiendo cambiar el trabajo 1U1esanal en 
manufactura, conjugando de esta fonna el perfeccionamiento de una sola actividad. 
Es!a industrialización, hace que se concentre la población en un solo lugar, sobre to
do en las grdlldes ciudades, ya c¡ue en ésla se encuentran los centros de trabajo, por 
Jo que se busca encontrar un domicilio cerca de estos empleos, permitiendo así el 
aglulinamiento de la población en un espacio práctic:nnentc reducido y al eltistir 
mayor número de habilantcs, la mano de obra se cotiza a un número menor de in
gresos y el salario mínimo no le pcnnitirá al individuo adquirir en propiedad una ca
sa sola para él y su familia, roda vez que es primero la alimentación que el cafr.ado y 
la vivienda. 

Causa~ aclminis1n1tivas del crecimiento: 

El Estado al no establecer una política poblacional, la ccntr,tfi7.ación del poder y no 
otorgar recursos al campo, !mee que la población se aglutine en las ciudades. 

El aglutamiento de la población, hace que el individuo realice a<;enlalllicnlos espon· 
tineos, en tierras que antes eran eltclusivas ele la siembra (la pmpicclacl social, co
munal o e_jidal), son la~ que soportan a este núcleo de la pohlaci6n, esto, clchiclo a la 
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falta de plancación, Jo que hace que Ja tenencia del sucio y Ja apropiación individual 
del mismo se convierta en uso urbano, como es el caso de Jos municipios conurba
nos del Eslado de México. 

Por otra parle, los viejos y caducos sistemas de inversión para la vivienda, hacen po
sible estos asentamientos como es de verse en el siguiente comenlario. 

"Gigan!Csco hacimielllo en el D.F.: 

Con más de una década, en que Ja iniciativa privada abandonó prácticamente Ja 
construcción de inmuebles para renta y que el gobierno mantiene exiguos progra
mas de inversión para atender la demanda anual de vivienda, el hacinamiento y la 
promiscuidad han sentado sus reales, no sólo en la periferia, sino vasras zonas del 
Dislrito Federal. 

Según el presidente de la Cámara de Propietarios de Inmuebles en el Distrito Fede
ral, José Ramón Velasco Ortiz, el déficit de vivienda en la capilal supera dos millo
nes. Por su parte, la Cámara de comercio de Ja ciudad de México (CANACO) en un 
estudio sobre el particular, reconoce que el hacinamiento va en continúo aumen
to."50 

Esta falta de vivienda se incrementó después de los terremotos sufridos en la ciudad 
de México en el allo de 1985, y hoy en día sólo basta leer los diarios para saber que 
este déficit de vivienda no es sólo ya un caso de la ciudad de México, donde las ha
bitaciones para renta parece que han desaparecido y sobre todo que no existe un 
nuevo ordenamiento que regule las relaciones de los inquilinos con sus caseros, en 
el cual se bagan más simples todos los lrámites de esta forma de conrratación. Por 
eso hoy en dfa se deberla de invertir más cupilal en el régimen de propiedad en con
dominio, ya que será a futuro la llnica forma de oblener en propiedad una vivienda. 

1.4.2.- Problemas que genera el crecimienro de la población desde el punto de 
vista de la vivienda 

Hemos visto en los antecedentes de la propiedad, que la conquista colocó a la Nue
va Espafta en posición de subordinación y dependencia económica de la Metrópoli 
conquistadora. Esta situación trajo serios perjuicios en el reparto de la tierra, toda 

50 González Dwin, Pablo. "Pcri6diro el l!xcélsior" 6 de julio de 1987. México D.F., pig. 9. 
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vez que su ocupación tenía que ser confiunada por el rey, por lo que se hizo del des
pojo y usurpación el medio de adquirirla, determinando con ésto que las clases po
bres perdieran sus propiedades. 

En esta etapa, la fuerza del lrabajo giraba en !orno de la agricultura, minería y ane
sanra y con el producto de este lrabajo era imposible la construcción o compra de 
una casa. 

La traza de la ciudad, se ve favorecida por la consbucción de edificios públicos, 
iglesias y las residencias de los principales, pero por el otro lado, el empobrecimien
IO de las clases débiles se sentía más, sus asentamienios quedaban reservados a las 
zonas marginadas y sin definición urbana. 

El movimiento de independencia de 1810, es encausado en gran medida para com
batir la opresión de las clases, saliendo beneficiados sólo unos cumuos, 1mce la gran 
hacienda y enrre más población tenga es mejor cotizada; ésto llevó a aglutinar en 1111 

espacio prácticamente reducido a un mayor número de pobladores y sus vivienda~ 
quedaban a merced de cada familia trabajadora 

La guerra de 1857, dio inicio a la refonna liberal con el ánimo de acabar con los re
. zagos de la colonia, por lo que se presenta una lucha en contra del clero y de los 
grandes hacendados. Se restaura la República e impone una dictadura militar y por 
lo ranto una política represiva 

En esta época se favorece el lrallsporte interior e instalaciones portuarias, con las 
que se permite bajar los productos a los puertos y explotarlos. 

La importación de materiales de consbucción, en su mayor parte son europeos, y 
enrre éstos se encuentran, las tejas, azulejos, mosaicos, emplomados, hierros forja
dos, tubos de bailo, herramientas, vidrios, cerrajería y hasta ladrillo y tabique, que 
eran permutados por granos, plata, carne y otros artículos primarios. Esto favoreció 
nuevamente las consbucciones lujosas en los puertos y las ciudades más imponan
tes, dejando para el pueblo el barro, el adobe, la paja, la palma y los sobrantes de 
madera, ya que nuestra riqueza se canjeaba por otros productos. 

La revolución de 1910-1917, representa ideológicamente Ja primera oportunidad de 
reivindicación de la vivienda, para la clase pobre, toda vez que el gobierno hará por 
vez primera en 400 aüos, crear organismos encargados de dar solución a dicho pro
blema. 

Pero a partir de 1940, se presenta un nuevo problema "El índice poblacional"'. 
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El auniento demográfico hace que los satisfactores primarios como los alimenios, 
vestido y vivienda se convierta en un artículo de lujo para las cla.,es bajas, el carác
ter de necesidad hoy en día ha cambiado, la oferta y la demanda es la que delermina 
su uso. 

La consecuencia más grave de la alza poblacional, lo es la miseria; toda vez que el 
ejúci!O de reserva de la clase ttabajadora se hace más grande y abundanle, la mano 
de otra no calificada es lo que permite una compclencia por el más apio. 

El desempleo es el rellcjo del aglutinamiento humano. 

Aunado a lo anterior, el inconlenible crecimienlo de la población, !rae cnlre olrOs 
males, la contaminación ambienlal, la carencia de servicios públicos y de seguridad 
social. 

La agudi1ación del problema de Ja vivienda, en buena parle se origina en las área' 
mrales, Ja razón de éslo es que el campo es olvidado por abatir el problema urbano, 
la falla de recursos de las clases campesina' hace que abandonen sus lugares de ori
gen para cambiar su residencia a la' grandes urbes, en busca de una m"jor oportuni
dad de vida. 

Es1os movimientos consl1mles, hace que la poblaci<ín se aglutine en espacios reduci
dos y nuevamenle conduzcan al encarecimiell!o de la tierra urbana. 

lfn nuevo acontecimienlo en la ciudad de México, dejó prácticamenle sin casa.' a un 
buen número de personas, nos referimos a los sismos de 1985, donde el desperlar 
nos hizo hacer conciencia de Ja baja calidad de los maleriales que se ocuparon en la 
conslrUcción de esas vivienda' y por otro lado las vieja~ casonas de renla congelada. 
Esla situación cansó un golpe más al déficit de vivienda; después de ésto, pareció 
extinguirse la.' casas en arrendamiento, toda vez que los propietarios beneficiarios 
de esle hecho, un se arriesgaron a que sus predios nuevamenle fueran construidos 
para arrcndamienlo. 

La propuesta del gobierno fue, venden sus predios a los inquilinos o expropiarnos 
en beneficio de la colectividad. 

La respuesta fue mediata, se venden dichos predios pero la mayoría de los inquili
nos no contaba con recursos económicos para tal rcspuesla, por lo que dicha genlc 
se tuvo que desplazar a la periferia de la ciudad. 
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J.4.3.- Disposiciones comendientes a solucionar los problemas que genera el 
crecimiento de la población relacionados con la vivienda 

La tasa demográfica del país y la migración de los habirantes del campo a la ciudad, 
han ocasionado en muchas de nues11as ciudades, coniroversias sobre lenencia de la 
lima; posesiones al margen de la ley; insuficiencia de servicios públicos; viviendas 
sin condiciones satisfactorias mfnimas; contaminación ambiental y en general dete
rioro ecológico, asf como ollOs fenómenos similares de igwil ttascendencia. 

La llegada a la Presidencia de la República del licenciado Luis Echeverrfa Alvarez, 
fue hecha con una notoria influencia de expedir y dictar cambios en las leyes. Asf 
en 1972 tuvo un hecho que marcó el tipo de actividad que desarrollarla el Estado en 
materia de vivienda popular; nos referimos a la incorporación de la fracción XII del 
artículo 123 constitucional que determina el compromiso de los patrones a aportar 
el 5 por ciento del monto de los salarios pagados a sus trabajadores para formar un 
fondo nacional de vivienda, a fin de constituir depósitos en favor de sus trabajado
res y establecer un sistema de financiamiento que permita otorgar a éstos, crédito 
barato y suficiente para que adquieran en propiedad tales habitaciones.51 

Con esta medida se amplfan sustancialmente las condiciones y volúmenes de tinan
ciruniento de la habitación popular, con et· fin de atender a los sectores de la pobla
ción que hasta ese affo no habían sido beneficiados por los programas oficiales. 

En 1975 nuevamente el C. Presidente de la República, presentó ante el H. Congreso 
de la Unión, una Iniciativa de Refonnas a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en sus artículos 27, 73 y 115, ya aprobada, asf como una Iniciati
va de Ley Geneml de Asentamientos Humanos. 

La Iniciativa se1lala: 

"Es evidente que en el momento actual del desarrollo mexicano no pueden 
postergarse las medidas orientada~ a reducir los desequilibrios, sectoriales y 
geográficos, cuya creciente agudización pone en peligro la posibilidad misma 
de continuar el proceso de crecimiento. En este sentido se inscribe la preocu
pación deÍ Gobierno de la República de definir polfticas y de encausar accio
nes que cambien el rumbo del proceso urbano del pafs, y el de eslahlecer las 

51 Gonz.ítez Salazar, Gloria. "El Distrito Federal; alguno.~ problemas y su planeaci6n." ln.'ililuto de Jnves· 
tigacione.• llc<mómica.<. UNAM. México 1990, pig. t 46. 
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normas que fortalezcan la organización de los micleos cjidales y comuna
les."52 

Si bien, es cierto que no existe una nonna mfnima para dar solución a los problemas 
que se generaron con el crecimiento demográfico del pafs, es porque tampoco la 
Constitución General de la República en su texto original de 1917, no dio margen 
para que de ella brotaran las leyes necesarias a fin de detener el crecimiento urbano; 
por ello las adiciones planteadas en este apartado y que de estas reformas, salga una 
ley que resuelva dicho problema. 

Con esla finalidad se considera conveniente adicionar el texlo del párrafo tercero 
del artfculo 27 Constitucional, sellalando la facultad de la Nación para diclar las me
dida~ necesarias para determinar en los términos de la ley regl:unemaria, la organi
zaci6t1 y explotación colectiva de los ejidos y comunidades. 

El articulo 27 Constitucional con las adiciones y refonna~ en su párrafo tercero, es
tablece: 

"La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad priva
da las modalidades que dicte el interés público, asf como el de regular, en be
neficio social el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de 
apropiación, con objeto de hacer una distribución equi1ativa de la riqueza pú
blica, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibl"ddo del país y el 
mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana. En 
consecuencia, se diclarán las medidas necesarias para ordenar los asenuunien
tos humanos y eslablecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de 
las tierra~. agua~ y bosques, a efecto de ejccular obras públicas y planear y re
gular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los eenlros 

· de población."5J 

Se adicionó al articulo 73 Constitucional, que establece las faculU1des del Congreso, 
la fracción XXIX-C, para expedir las leyes que establezcan la concurrencia del Go
bierno Federal, de los Estados y de los Municipios, en el ámbito de sus respectivas 
competencia~. en materia de asentamientos humanos, con el objelo de cumplir los 
fines previstos en el páJrdfo tercero del artículo 27 Constitucional. 

52 "Asent.111ücnlos lluntano.'i en México" Autor Secretaria de Ja Presidenci1t. Marzo de 1976. Editorial 
Mexic.iuo, S.A. de C.V., pág. 10. 

Sl Publicada en el Diario Oficial de la Federación el dfa 6 de febrero de 1976. 
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El arttculo 115 ConstlbJcional que habla de esas facullade.~ expresa en la~ fraccione.~ 
·IV y V: 

"IV.- Los Estados y Municipios, en el ámhiro de sus competencias expedirán leyes, 
reglamenros y disposiciones adminislllltlvas que sean necesarias para cumplir con 
los fines seftalados en el párrafo tercero del articulo 27 de la constihlción, en lo que 
se refiere a cenrros urbanos y de acuerdo con la Ley Federal de la Materia. 

V.- Cuando dos o más centros urbanos situados en territorio municipal de dos o más 
Entldades Federativas formen o tiendan a formar una continuidad geográfica, la Fe
deración, las Entidades Federativas y los Municipios respectivos, en el ámbilO de su 
competencia, planear'.m y regularán de manera conjunra y coordinada el desarrollo 
de dichos centros con apego a la Ley Federal de la Materia."54 

Este conjunto de reformas y adiciones, en gran parte obedeció a la inquietud de la 
población por los asentamientos espontáneos r¡ue no tenían control alguno por parte 
del gobierno; esto debido a las deficiencias de la Carra Magna y que en su tiempo 
no se precisaton, pero que era juslO terminar con dicho problema ya que la gente se 
asentaba en tierras ejidales y comunales impidiendo de este modo el desarrollo 
equilibrado del pafs. 

Ahora bien, la~ adiciones y refonnas una vez aceptadas, permitieron controlar los 
asentamientos espontáneos, toda vez que de éstas surgió la "Ley General de Asenta
mientos Humanos" y que por función tiene establecer la adecuada concurrencia de 
las Entidades Federativas, de los Municipios y de la Federación en dicha materia; fi
jar las normas básicas que regulen la función pllblica relativa a la fundación, conser
vación, mejoramiento y crecimiento de centros urbanos de población, y definir los 
principios conforme a los cuales el Estado deberá ejercer sus atribuciones para de
terminar las provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, agua~ y bosques.SS 

Si esta ley viene a regular los asentamientos espontáneos, desde luego pennitirá 
controlar el espacio urbano y de esra forma solucionar el problema de la vivienda. 

Olra ley que viene a regular y ordenar el desarrollo urbano del Distrito Federal, lo 
es la "Ley del Desarrollo Urbano del Distrito Federal", que tiene por objeto ordenar 
el desarrollo urbano, conservar y mejorar sus territorio, competencia en razón de 

"Diario Oficial de la Federación 6 de febrero de 1976. 

'5 Diario Oficial Je la Federaci6o 26Je febrero de 1976. 
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usos, destinos y reacrvas de tierras, aguas y bosques, declarando éstas de utilidad 
ptiblica e interés social. Asimismo establece una clasificación de la vivienda en el 
anfculo 73 y acllala: 

Artículo 73.· Para los efeclOs de esta ley, las viviendas se clasifican en: 

J .. Unifamiliares y bifamiliares; 

11.· Plurifamiliares; y 

111.- Conjuntos habilacionales. 

Sus camcterísticas serán determinadas en el reglamento respectivo. 

De esta manera, vemos como la ciudad de México se va adecuando a las necesida· 
des de su población, y de este modo permite tener en un espacio reducido a un ma
yor número de habitantes. 

En 1984, el C. Presidente Miguel de la Madrid Hurtado decretó la "Ley Federal de 
Ja Vivienda", esta disposición tiene como cometido, reglamentar al articulo 4, párra· 
fo III, -de la Constitución General de la República, estableciendo y regulando los 
instrumentos y apoyos para que toda familia pueda disfrutar de vivienda digna y de· 
corosa, y así lo hace saher a través del siguiente DecTeto: 56 

Miguel de la Madrid Hurlado, Presidente ConstibJcional de los Estados Unidos Me
xicanos, en el ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 89, fracción l de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se sirvió ordenar el siguien
te decreto: 

CONSIDERANDO 

'"Que ha sido preocupación creciente del Gobierno Federal propiciar la construcción 
de viviendas accesibles a la~ clases mayoritarias, parliculanncntc de los grundes 
centros urhanos, en donde se advierte la mayor carencia. 

Que entre los instrumentos del sector público para inducir acciones de carácter so
cial se encuentren los apoyos financieros y los estímulos fiscales, y que de este mo-

~6 Diuio Oficial de la f-edcra.ci6n el día 7 de febrero de 1984. 
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lSll 1tSIS M DEll 
SAUR ll U l'BUllECA 

do la polftica bacendaria, a partir de 1985 ha presentado un esquema de incentivos 
tendientes a beneficiar la consbllcción de vivienda para arrencfamiento."57 

Como es de saberse a lo largo de la historia presidencial, ningún presidente se habla 
preocupado del problema de la vivienda en arrendamiento, por lo que es digno de 
tomarse en cuenta dicho ordenamiento. 

Hemos dejado al final del presente esbldio la "Ley sobre el Régimen de Propiedad 
en Condominio para Inmuebles del DislrilO Federal" en atención a que es la única 
ley que viene a temlinar con las desigualdades humanas y asf lo expresa la misma 
en su exposición de motivos: 

"El ostensible desarrollo económico, social y demográfico de la Ciudad de 
México, con las consecuentes desigualdades en los niveles de vida, que el de
recho social debe evitar, requiere urgentemente hacer más ágil y expedita la 
legislación de la materia, toda vez que la propiedad en condominio ha resulta
do ser una fónnula adecuada para proporcionar habitaciones cómodas, higié
nicas y barat1L~ al sector de la población de escasos recursos económicos. Es 
decir se trata de un excelente instrumento para lograr el bienestar social, a ba
jo costo, entre otras causas, por el ahorro familiar en tiempo y en dinero para 
trasL1darse a los centros de trabajo, de abastecimiento y aun de recreación, a~r 
como en el empleo de medios de transpone; sin que por otra parte, se le oca
sionen trastornos a núcleos de población; que por tradición, costumbre y rela
ciones sociales, se encuentran arraigados en determinados lugares de la ciu
dad. Con ello, se logra además, el óptimo aprovechamiento de las obras de in
fraestructura existentes limitándose el crecimienlO urbano horiwntal."5R 

Con esto vemos, cómo es la IOrrnula ideal para poner fin al problema de la falta de 
vivienda, ya que se puede alojar a un número mayor de habitantes en un espacio re
ducido, desde luego con las necesidades y comodidades que brinda una casa o un 
local comercial siendo una modalidad única de esta IOrrna de propiedad que es la 
del condominio. 

S1 Public.ado en el Diario Oficial de la Federnción el día 11 de fehrero de 1987. 

" .. Iniciativa del C. Presidente Luis Echeverria Alvarez, enviada a la Cám.11a de Senadores el día 25 de. 
octubre de 1972 en Ja Expo.sici6n de motivo., de Ja Ley Sobre el Régimen de Propiedad en Condominio 
V tttical, Horizontal o Mixto. 
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1.4.4.- OrgOllÍsmos encargados de solucionar el problema de la vivienda 

La creciente población que ha venido experimenUllldo la Ciudad de México, a lraf
do como resultado el empobrecimiento de las clases desvalidas, ésto en razón de la 
distribución del ingreso, lo que derennina que las clases de bajos recursos pierda la 
posibilidad de adquirir en propiedad una vivienda, ya que el precio de éstas es su
mamente alto debido a la especulacioo, es por ello, que el gobierno ha tcrudo que 
crear dependencias a fin de dar solución al problema de la vivienda. 

¿Cómo se crean estas dependencias? 

El Congreso Constituyente de 1917, impulsado por hl~ ideas del Partido Liberal 
Mexicano, encabezado por Ricardo Flores Magón, plasmó en la Carta Magna de ese 
afio, los ideales de la clase ttabajadora en el artículo 123 y en los postulados de este 
artículo se estableció en la fracción XII, la obligación de los patrones, de proporcio
nar habitaciones cómodas e higiénicas a los tf'dbl\jadores. 

La prin\era Ley Fedeml del Tmbajo de 1931 que reglamentó este artículo, conservó 
en la Ley esta obligación, pero nunca fue respetada, los pretextos de los patrones 
fueron muchos para no cumplir con su obligación y uno de ellos es que no había 
sanción en caso de incumplimiento. 

Por otro lado, la Ley Federal del Trabajo hizo que nacieran otras instituciones y en
tre estas enconuamos al Instituto Mexicano del Seguro Social, cuya obligación era 
no solamente proporcionar a~istencia médica sino que se le dotó de capacidad eco
nómica para proporcionar alojamiento a los trabajadores, ya sea por medio de cons
trucción, adquisición y financiamiento de la vivienda. 

Siendo este el primer paso que el gobierno daba para responder al problema de la 
vivienda. 

Pero en razón de que no se estableció una política poblacional, esta con el tiempo 
fue creciendo y junto con ésta el problema habitacional, por lo que en el año de 
1954 si; creó la Ley que dio origen al INSTITUlO NACIONAL DE VIVIENDA, 
esto como una respuesta más a combatir el problema habi!acional. 

El objetivo de este organismo es la construccit~n de vivienda~ a bajo costo, ya sean 
individuales o colectivas, para venta o renta. 

Su patrimonio se constituye por subsidios otorgados por el gobierno federal, crédi
tos, emisiones de valores e ingresos de instituciones privadas. 

80 



En apoyo a la respuesta del gobierno, de financiar viviendas, las instituciones priva
daS también contribuyeron y ororgaron crédiros para viviendas populares, entre 
oc'ras instituciones tenemos: 

El Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras Públicas, S.A., fundado el 20 de 
febrero de 1933 y que por medio de una refonna a su Ley Orgánica en 1946 con
templó dentro de sus objetivos la prunoción de construcción de viviendas populares 
para personas de escasos recursos. 

El Banco de México, S.A., con el objeto de ayudar a la realización de los progrrunas 
del Estado financió la construcción de viviendas y para garantizar su inversión creó 
fideicomisos, siendo avales los mismos adquirientes. 

El. Banco Nacional del Ejército y la Armada, S.A. DE C. V., esta institución está fa
cultada para promover, por su cuenta, la construcción de casas habitación de los 
centros o zonas militares, con el objeto de satisfacer las necesidades del Ejército. 

Su patrimonio está integrado por fondos de ahorro del Ejército y la Annada y apor
taciones del gobierno federal. 

Los créditos los establece por medio ~e préstamos para adquisición de casas o habi
taciones. 

En csfue17..o conj111110 de estas institucionc.~ de 1943 a 1970, se construyeron un total 
de 53,914 casas que beneficiaron a una población de 246,507 habitantes.59 

Pero si tomamos en cuenta que sólo en el Distrito Federal, en el allo de 1970, se te
nía una población de 8.8 millones de habitantes, esto quiere decir que sólo el 2% de 
)a población se vio beneficiada con dichos programas por lo que fue necesario im
pulsar nuevamente dichos progmmas. 

¿Cómo impulsar los nuevos programas? 

El Estado, en vinud de que no cumplió con su cometido, en relación con la vivien
da, tuvo nuevamente que modificar la Carta Magna de 1917, esta vez la reforma fue 
el articulo 123, fracción XII, en el que se detennina el compromiso de los patrones a 

59 Evolución y Perspectiva de la Vivienda en la Ciudad de México editada por el Instituto de Investiga
ciones Econónúcas Y Sociale.111 Lucas Alamnn, A.C. Cimara de Comercio de la Ciudad de México, pág. 
25. México 1990. 
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lpoi:btt el 5% del monto de los salarios pagados a sus !rabajadores, para fonnar un 
foodo naciolial de vivienda, a fin de constituir depósitos en favor de sus 1rab11jado
res y establecer IUI sistema de financiamienlo que pcnnite otorgar crédito barato y 
suficiente pam adquirir en propiedad lales habitaciones. 

Con esle nuevo mandato de la Ley Suprema, sustancialmente se ampliaban las con
diciones del nivel de vida de los trabajadores, pues podfan obiener financiamientos 
para adquirir- habitación propia. 

Recogiendo el espfritu de la Carta Magna, la nueva Ley Fcdcrdl del Trabajo, con
signaba un capfmlo especial para reglamentar la obligación patronal de proporcio
nar habitaciones cómodas a los trabajadores a tmvés de finauciamicntos que iban a 
ser rccab11dos por conducto de un fondo nacional de vivienda. 

De esta manera se crean tres diferentes fondos nacionales, como son el Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIn. El Instituto 
de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) y el Instituto Nacio
nal de Dc.'<urollo de la Comunidad y de la Vivienda (INDECO). 

El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Tmbajadorcs, es el más im
portante por su proyección, ya que su objetivo es otorgar créditos para adquirir ca
sas, deparlamcn1os, llabi1aciones, remodelar, ampliar y consrruir. 

Su pattimonio está confonnado por aponaciones bimesrrales que hacen los parrones 
con base en el 5% del salario ordinario que le corresponde a los trabajadores, y con 
las aporladoncs del gobierno federal y con la inversión de esos fondos. 

Los crécli1os que asigna el institu!n, se cubren en plazos a 20 ailos y con un inlerés 
del 4% anual sohrc saldo insohllo y eslá protegido por un seguro contra riesgos. 

El Insti1u10 de Seguridad Social al Servicio de los Trabajadores del Estado, su obje
livo es dolar de créditos para 1tclquirir habilaciones cómodas e higiénicas, construir 
o reparar o remodelar. 

Su parrimonio se constituye con la aport11ción del 5% sobre el salario de sus lr11baja
dorcs y aporlaciones de las empresa~ del sector público. 

Los LTédilos que otorga, se rccupenm de IO a 20 ailos, con un inlerés del 4% anual 
sobre saldo insolutD. 
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El Instituto Nacional de Desarrollo de la Comunidad y de la Vivienda, es un orga
. nismo público descentraliwdo creado por dccrelO de Ley en 1971 en sustitución del 
Instituto Nacional de la Vivienda. Su objetivo abarca la promoción y construcción 
de viviendas de interés social para los IJabajadores de escasos recursos, regenera-

. ción de zonas y viviendas insalubres y la participación en programa• y traba.jos de 
desarrollo de la comunidad rural y otros. 

Su objetivo de este instituto, con el tiempo, fue decayendo y. sólo se ocupó en el 
área metropolitana de la ciudad de México; ésto debido a los compromisos que ad
quirió con el mismo tiempo. 

En abril de 1981, se creó el fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares, 
como organismo limmcicro y tiene como objetivo atender el problema de la vivien
da de la población de bajos recursos, primordialmente los no asal:uiados. El cual 
cumplió su cometido ya que dicho organismo desapareció. 

Con motivo de los sismos del 19 y 20 de septiembre de 1985, se crearon varios de
cretos que dieron uucimiemo a otras instituciones de emergencia, a lin de dar solu
ción a los problemas que generaron dichos acontecimientos y de ésta nació el Orga
nismo conocido como Renovación Habitacional Popular, su objetivo, promover por 
cuenta propia o por terceros obras de vivienda, fraccionamientos urbanos de interés 
social para grupos populares de bajos recursos, construir y reconstruir obras e in
fraestructum a fin de fraccionar, urbanizar, construir sobre los inmuebles en la• zo
nas afectadas, gestionar, obtener y otorgar créditos para adquisición de viviendas, 
considerando su capacidad de pago y establecer progrrunas de auto construcción. 

De acuerdo a la• necesidades y cumplidos los fines por los cuales dieron nacimiento 
a estos organismos, fueron sucedidos unos por otros, pero sin lugar a duda quien ha 
prestado y sigue prestando un servicio, por no decir el más completo, lo es el Insti
tuto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores pues hoy en dia, sigue 
otorgando créditos para vivienda, construcción, runpliación, rernodelación y adqui
sición de vivienda•, casa• o locales comerciales. 

De es~1 manera es como el Esculo ha creado los organismos citados, a fin de dar so
lución al problema de la vivienda, la cual no va a quedar satisfecha hasta en tanto no 
se implanlc un progrmna de control de natalidad y reubicación de los poderes fede
rales. 
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J .4.s.- Fomía de Solucionar Jos probkmalll que se generan con el crecimiento 
demiigráfico relacionados con la vivienda 

J.- Toda vez: que el problema de la escasez de la vivienda, se debe en gran parte a 
los movimientos migratorios del campo, a las ciudades en busca de un mejor nivel 
de vicia, es necesario crear centros de trabajo industrial en las áreas rurales, en la 
que se capacite al caDipesino para el lrabajo que va a de-<¡CIJlpeftar y a su vez el go
bierno deberá dar estímulos fiscales a los propietarios de esos centros para la trans
portación de materias primas. para la elaboración de los productos. 

2.- A falta de lo anterior, deberá darse más recursos al campo, capacitación para una 
mejor producción de las tierras y comprar a mejor precio las cosechas. 

3.- Dotar de seguridad social al ClllllpO con la construcción de hospilales, que tengan 
el equipo adecuado para responder a llllll emergencia y tener méilicos capacitados 
en las e-~pecialidades que requiere la gente del campo. 

4.- Reducir la especulación en la adquisición de habitaciones, casas, departamentos 
o locales comerciales procurando la auroconstrucción y la reducción del precio de 
los materiales de construcción. 

S.- Expedir leyes más justas en materia de arrendamiento, procurando su desarrollo. 

6.- Simplificar los programas de cambio de régimen de la propiedad para la fonna
ción de unidades habitacionales de interés social. 

7 .- Derogar leyes y reglamentos que obstaculicen la construcción de viviendas. 

8.- Darle mayor difusión a la Ley Sobre el Régimen de Propiedad en Condominio 
para Inmuebles del Distrito Federal, procurar su cumplimiento y evitar trámites en
gorrosos para un mejor desarrollo y consttucción del condominio. 
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CAPITULO U 

CONSTITUCION DEL REGIMEN DE PROPIEDAD EN 
CONDOMINIO 





2.1.-CONSTl1UCION DE CONDOMINIOS 

Como consecuencia de la crisis de población originada en el mundo por el extraor; 
dinario incremento de habitantes en las ciudades, surgen día a día, nuevas fonnas de 
propiedad inmobiliaria. Estas nueva.~ fonnas han determinado en la legislación ex
ttanj<n, a su vez, la creación de novedosas figuras jurídicas, enrce las que se baila la 
relativa al régimen de propiedad y de copropiedad de departamentos, o sea lo que 
dan en llamar la propiedad del espacio, propiedad horizontal, copropiedad forzosa, 
parcelación cúbica de la propiedad o propiedad por pisos. Nosotros la llamamos ré
gimen de propiedad en condominio. 

¿Cómo se origina la propiedad en condominio? 

La Ley Sobre el Régimen de Propiedad en Condominio de Inmuebles, para el Dis
lcito Federal en el artículo 2o., sellala: 

El régimen de propiedad en condominio puede originarse: 

l.- Cuando los difercll!es departamentos, viviendas, casas o locales de que conste un 
edificio o que hubieran sido conslcUidos denlco de un inmueble con partes de uso 
comón, pertenezcan a distintos ducllos; 

U.- Cuando los diferentes departamentos, vivienclas, casas o locales que se constru
yan denlco de un inmueble, pero contando éste con elementos comunes e indivisi
bles, cuya propiedad privada se reserva en los lénninos del artículo anterior, se des
tinen a la enajenación a personas distintas; 

111.- Cuando el propietario o propietarios de un inmueble lo dividan en diferentes 
departamentos, viviendas, casas o loc.ales, para enajenarlos a distintas personas, 
siempre que exisla un elemento común de propiedad privada que sea invisible. 

Esla enumeración desde luego no es limilativa, sino simplemente, enunciativa. 

El licenciado Arturo Valecia Zea en su obra de Derecho Civil, hace una apología de 
la constitución del régimen de propiedad en condominio y seflala que la existencia 
de esta institución la encontramos en Ices supuestos como son: 

1.- Un Orden material. La constitución de la propiedad horizontal, exige, pam la exis
tencia de un edificio, que tenga por lo menos dos plantas que puednn ser objeto de 
divislón o casa de una sola planta, con la condición de que tenga salida propia al ex-
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terior. En dicha hipótesis se trata de una situación diferente de la propiediid horizon
tal; ciertamente de una casa pueden sacarse varias casas, cada una con suelo propio 
e independiente, en la propiedad horizontal su esencia es que el suelo se encuentre 
en oomwiidad. 

JI.- Un orden jurídico. No sólo es necesaria la existencia de un edilicio de varias 
pllllUlll; se nquiere, además, que las diversas partes o unidades que en fOIDla inde
pendiente lo componen, pertenezcan a distintos propietarios y estos pueden aparecer 
antes de comenzar la construcción del edificio o una vez tenninada la construcción. 

En el primee caso suele decirse que se trata de una adquisición originaria de la pro
piedad horizontal y se da cuando varios, siendo duellos proindiviso de un solar, re
suelven mediante aponaciones sufragar los gastos de la construcción del edilicio, 
reservándose cada uno un departamento, c.as1~ vivienda o local. 

En lo geneml, la propiedad horizmllal sólo existe cuando el edificio pertenezca a va
rios propietarios por partes materiales indivisas. 

En el segundo casQ se trata de una adquisición derivativa y supone un edificio de 
varias plantas, que su duefto desmiembm en diversas propiedades horizontales me
diante venta, pennu~1. donación y partición. 

111.- Un orden fonnal. La construcción de la propiedad horizontal requiere necesa
riamente por recaer sobre un inmueble un lftulo de propiedad que esté inscrito en 
los libros de registro de instrumentos públicos o privados. 

Lo anterior, aplicado al régimen de propiedad en condominio se expresaría su cons
titución a través de estos tres órdenes, ya que la existencia del condominio requiere 
de un orden material, un orden jurídico y un orden formal que se explica a través de 
lo siguiente: 

1.- Un onlen material; que sería precisamente la existencia de un lote, terreno, solar 
o edificio susceptible de partición, en el que se conjugue un derecho singular y ex
clusivo sobre el departamento, ca,a, vivienda o local y un derecho de copropiedad 
sobre elementos comunes del condominio. 

2.- Un orden jurídico; el condominio se constituye desde que el propietario o pro
pietarios declaran su voluntad de constituir el régimen ele propiedad en condomi
nio en escritura pública con el ánimo de que se haga posible la realización del pro
yecto. 
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1 

3.- Un orden fonnal: la Ley Sobre el Régimen de Pro~icdad en Condominio.de In
muebles para el Distrito Federal, exige una serie de requisitos pam que pueda ser rea-
lizable la constitución del régimen que nos ocupa. 1¡ 

1 

·De manem general, podemos decir que el régimen de ~ropiedad en condominio na-
ce como una limitativa al derecho de uso, goce y disfrute de la propiedad, la cual 
encuentra su fundamento en el artículo 27 Conslitucioilat toda vez que el Estado le 
mipone a la propiedad privada una función social y en ~ste caso el condominio vie
ne a cumplir un principio de orden social que es preci~ente que el individuo pue
da obtener una casa digna y decorosa. 

a) Requisitos para la constitución del régimen de propie~ad en condominio. 

La ley de la malcría en el artículo 3o., seflala: 

! 

Antes de la constitución del régimen de propiedad'en condominio a que se re
fiere el articulo siguiente, los propierarios interc.~ados deber.In obtener una 
declaratoria que en su ca.~o expidan las autoridades',del Departamento del Dis
trito Federal, en el sentido de ser realizable el proyecto general por hallarse 
dentro de las previsiones y sistema~ establecidos; mí como de las previsiones 
legales sobre dc.~arrollo urbano, de planificación urbana y de presraciones de 
los servicios públicos entendiendo que dicha declar:'lción no da por terminada.~ 
las obligaciones a que se conlrae Ja fracción JI del articulo siguiente entre los 
cuales se preveerá el otorgamiento de licencia.~ de construcción ha~ta un má
_ximo de 120 deparlamentos, viviendas, casas o locales por condominio, aun 
cuando éste y otros formen parte de un conjunto o unidad urbana habitacional. 

Artículo 4-0.-.Para constituir el régimen de la propiedad en condominio, el propieta
rio o propietarios deberán declarar su voluntad en escritura,públic:~ en la cual se ha
rá constar: 

1.- La situación, dimensiones y linderos del terreno que corresponda al condominio 
de que se trate, con especificaciones prccis;L~ de su separación del resto de áreas, si 
está denlro de un conjunto o unidad habitacional, asimismo, cuando se rrate de 
construcciones va~tas •. los lúnites de los edificios o de las '.alas o secciones que de 
por sf deban constituir condominios independientes, en virtud de que la ubicación y 
número de copropiedmles origine la separación de los condóminos en grupos distin
tos; 

n.- Constancia de haber obtenido la declaratoria a que se refiere el artículo anterior 
y de que las autoridades competentes han expedido las licencias, autorizaciones o 
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pem1isos de construcciones urbanas y de salubridad, que requieran este tipo de 
obras; 

111.- Una descripción general de las construcciones y de la calidad de los materiales 
empleados o que se vayan a emplear; 

IV.- La descripción de cada deparlamenlO, vivienda, casa o local, su mlmero, situa
ción, medidas, pie7JIS de que consre, espacio para estacionamiento de vebfculos, si 
los hubiere, y demás dalOs necesarios para identificarlo; 

V.- El valor nominal que para los efcclOs de esta Ley, se asigne a cada departamen
to, vivienda, casa o local y el porcentaje que le corresponda sobre el valor total tam
bién nominal, de las partes en condominio; 

VI.- El destino general del condominio y el especial de cada departamento, vivien
da, casa o local; 

VD.- Lbs bienes de propiedad común, su destino, con la especificación y detalles 
necesarios y, en su caso, su situación, medidas partes de que se compongan, carac
tedsticas y demás datos necesarios para su identificación; 

VIll.- Caracterfsticas de la póliza de fianza que deben exhibir los obligados para 
responder de la ejecución de la construcción y de los vicios de ésta. El monto de la 
fianza y el término de la misma serán determinados por las autoridades que expidan 
las licencias de construcción. 

IX.- Los casos y condiciones en que pueda ser modificada la propia escritura. 

Al apéndice de la escritura se agregarán, debidamente certificados por el notario, el 
plano general y los planos correspondientes a cada uno de los departamentos, vi
viendas, casas o locales y a los elementos comunes; asf como el Reglamento del 
propio condominio. 

De la documentación anterior y de la demás que se juzgue necesaria, se entregarán 
al administrador copias notarialmente certificadas, para el debido desempello de su 
cargo. 

En mi criterio personal, debo decir, que el condominio se constituye por los tres ele
mentos enumerados en este apartado, por lo que no hay temor a equívoco de su exis
rencia, la cual se dio como una respuesta a Ja creciente población y a la falta de vi
vienda, por lo que se declaró de utilidad pública la constitución del régimen de pro-
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piedad en condonúnio. Pero por qué enmnerar una serie de requisilos que no esr.1n 
debidamente especificados y que penniten confusión a la hora de aceptar la cons
ttucción de un condominio, esto es por el siguiente razonamiento: 

El artículo 3o. de la Ley de este régimen de propiedad senala en su redacción, que 
antes de la conslitucion del régimen de propiedad en condominio a que se refiere el 
artículo siguiente, los propietarios interesados deberán obtener una declaración que 
en su caso expidan las autoridades competentes del Departamento del Distrito Fede
ral, en el sentido de ser realizable el proyecto general ... 

¿Cuál es la declaración que deben obtener lo.~ interesados? 

En ningun momento la Ley expresa cuál es o ha qué se refiere por lo que tuvimos 
que ir en búsqueda de esa solución. 

La declaración a la que se refiere la ley, es: 

Una ve~ que los interesados han detemúnado constituir la propiedad en con
dominio, deben obtener del Departamento del Distrito Federal una declara
ción de cambiar el régimen de propiedad en la cual se encontraba su inmue
ble, esto se hace una vez que el Departamento ha llegado a la convicción de 
que el proyeclO general de construcción del condonúnio reune los requisilos 
de construcción que señala el reglamento de construcción del Distrito Federal, 
es decir ha cumplido con las nonnas mínimas de aceptación. 

Una vez cumplido con estos requisiros, se tendlá que solicitar licencia de construc
ción ante la misma autoridad, la cual señala un tiempo máximo para su construc
ción. Una vez tenninado el plazo sólo se dan prórrogas basta su terminación. 

Ahora también, el artículo 4o. de la misma ley del condominio, sellala que para su 
consti lución el propietario deberá declarar su voluntad en escritum pública en la que 
se hará constar ... 

¿Nuevamente a qué se refiere con declarar su voluntad el propietario? 

La ley detennina una serie de requisitos sin los cuales no es posible la realización de 
la construcción del condominio, pero nunca definió qué es lo que iba a declarar; por 
lo que al recurrir a la fuente que le dio origen a la ley del condominio vimos que 
también tiene el inconveniente de no seftalar qué se debe declarar. 

Por lo que recurrimos a la doctrina 
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El Licenciado Manuel Borja Martínez sellala que el declarar la voluntad de los pro
pietarios, se refiere a que los interesados en fonnar esta nueva figura jurídica de la 
propiedad iienen que declarar ante el nolario pdblico su deseo de fonnar, constituir 
o establecer el régimen de propiedad en condominio, con el llnimo de que la exte
reorización de la volunlad de los propietarios quede en un. instrumento ptlblico y a 
su vez dé seguridad a los demás propiecarios de que se IXllllprometcn a fonnar y 
ronstnlir el condominio una vez que se obtenga la declaratoria de cambio de régi
men y de ser posible el proyecto del cmdominio. 

Qué tan sencillo es hablar claro par.i una mejor comprensión de la ley, la cual recor
demos, va dirigida a un grupo de personas bien determinadas aunque para la ley es 

· general. Pero me refiero a un sector de la población hien definido que es a todos 
aquellos que fonnan la propiedad en condominio. 

Por lo que el artículo 3o. debe rezai·: 

"Para constituir la propiedad en condominio en virtud de que la fonna general 
de la propiedad es propiedad privada o colectiva es necesario solicitar el cam
bio de régimen de propiedad privada o colectiva a propiedad en condominio, 
solicitud que deberá presentarse ante el Departamento del Distrito Federal. 

y el artículo 4o. debe decir: 

Obtenida la· declaratoria de cambio de régimen el propietario o propietarios, 
deberán de comparecer ante el Notario Público con el ánimo de fonnalizar la 
constitución del régimen, la cual obliga a todos los interesados de seguir ade
lante con la tramitación de la construcción del condominio. 

Dicha tramitación deberá reunir los siguientes requisitos: Debe quedar igual que la 
del artículo, aunque deberían existir menores requisitos para una mejor solución del 
problema de la vivienda y de este modo contribuir al fomento de Ja construcción de 
este régimen toda vez que el mismo sea de interés público. 

Reunidos los requisitos de construcción, licencias y pennios y obtenida la esc.Titura 
pública y reglamento del condominio es necesario su inscripción en el Registro Pú
blico de la Propiedad y el Comercio para efectos contra terceros. 

b) Modo de tcnninar con el régimen de condominio. 
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La Ley sobre el Régimen de Propiedad en Condominio para Inmuebles senala que 
en caso de destrucción parcial del condominio o desttucción total, se requiere para 
su reparación o venta la anuencia del 51% de sus integrantes. 

Si es reparación el costo de la obra será de acuerdo al valor de la parte proporcional 
que le corresponde por su departamento, casa, vivienda o local y si es: 

V enla total por vetustez, se optará por la dc<molición y el precio que se obten
ga de dicha enajenación del terreno, será repartido en parte proporcional a su 
título de propiedad. 

La primera emtjenación de un departamento, casa, vivienda o local obliga a las par
tes enajenantes a temlinar con la construcción del condominio y a su vez el condó
mino se sujeL1 a las obligaciones y derechos contraídos en esta forma de propiedad. 

2.1.1.· Normas jurúlicas que dan origen a la propiedad en condominio 

Hen1os visto, a Jo largo de la historia de México, que el uso de la tierra y el concep
to de la propiedad se ha ido ttansfonnando de acuerdo a las exigencia~ de los habi
tantes de los pueblos y a la b'anslbnnación de la~ ciudades. 

Estos cambios han ido desde la propiedad comunal y ejidal a la propiedad privada 
en sus b'es características como son: individual, copropiedad y condominio. 

Ahora bien, la propiedad en condominio nació como una necesidad a la falta de es
pacio, encarecimiento de los materiales de consttucción y a la falta de vivienda que 
ttajo como consecuencia la explosión demográfica. 

Las nonnas jurídicas de esta fonna de propiedad la encontrarnos en la legislación 
exttanjera (Sin olvidar que nuestro pafs siempre le ha imprimido a sus legislaciones 
IDl toque netamente mexicano). 

Se presume que en la legislación de Roma, muy en especial en los digestos de Ul
piano y Papiniano, se contemplaba a la propiedad dividida, sin embargo por el prin
cipio tan rígido de la propiedad es imposible que haya existido. 

Pero sin duda podemos decir que Francia fue el primer pafs que reglamentó a la ins
tirución que nos ocupa en el aitl'culo 664 del Código Civil de 1804, el cual re7.aba 
de la siguiente fonna: 
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Cuando los diferenles pisos de una casa penenecen a diversos propietarios, si 
tos tftulos de propiedad no regulan el modo de hacer las reparaciones y re
construcciones, éstas deben ser hechas como sigue: Las paredes maestras y el 
techo eslán a cargo de todos los propietarios, en proporción al valor del piso 
que les penencce. 

El propietario de cada piso hace el pavimenlo sobre el cual anda. 

El propietario del primer piso hace la escalera que conduce al mismo; el propietario 
del segundo piso, hace a partir del primero, la escalera que conduce a su casa y asr 
sucesivamente. 

De esta fcnna es como tenemos la primera norma jurídica que reglamenta a la pro
piedad en condominio. 

La inlluencia del Código Francés o Código de Napoleón, como también es conoci
do, fue de gran trascendencia en los países latinos que incluso el Código Civil me
xicano de 1870 reprodujo el artículo antes cilado y a~I es como se introduce a Méxi
co la nueva modalidad de la propiedad, aunque todavía 110 aparecía físicamente 
la institución que nos ocupa; ésto debido al gran "espacio que existía en aquel enton
ces. 

El Código Civil de 1884, reprodujo lnlegramenle el artículo 1120 del Código Civil 
anlerior, y esta vez colocó a la institución en el articulo 1014. 

El nuevo proyecto del Código Civil Mexicano, a fin de esrar acorde con la nueva 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y muy en especial con el ar
tículo 27, contempló el derecho de propiedad en el artículo 830 y la propiedad divi
dida la reglamentó en el artículo 951. 

Ya en su redacción definitiva del Código Civil mexicano de 1928, condujo a la pro
piedad dividida al capíbllo de la copropiedad, ésto debido a la inspiración del Códi
go Civil Espallol de 1888, considerándose una copropiedad forwsa ya que sus inte
granles no podían recurrir al principio de que "NADIE ESTA OBLIGADO A PER
MANECER EN LA INDlVlSION" 

Este nuevo régimen de propiedad tomó auge a partir de su nueva reglamentación y 
al 1unparo del Código Civil se multiplicaron y construyeron edificios en pisos, de
partamentos, viviendas o locales el cual tomó mayor auge a principios de los allos 
cuarenras. 
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La explosión demográfica y la migración condujo, esta vez, al aglutlnamiento de Jos 
babiUllltes en las principales ciudades, Jo que detemlinó escasez de viviendas y en la 
hltsqueda de una solución a este déficit, el Eslado creó diferentes empresas que se 
encargan de dar solución al problema babilaeional. 

En el afio de 1952, con la creación de la Dirección de Pensiones (hoy dia ISSSTE), 
se le faculló a dicha empresa para la adquisicido de casas para renta o venta. pero en 
la solución de dicho problema se enfrentó a otro de problema legal, en virtud de que 
el Código Civil de 1928, no reglamentaba a la propiedad individual del departamen
IO y la copropiedad sobre Area.~ comunes de las nueva.~ conslruociones de dichos in
muebles. 

Vistos los problemas que se oca.~ionaban por la aplicacióo del Código Civil y la 
controversia que se suscitaba del problema legal de dichos inmuebles, optó dicha 
dependencia por implantar 1ma reglamentación especial a este régimen. 

En primer lu¡iar, sellaló que Jos propietarios de un departamenro adquirido en dicha 
institución tienen a la vez un derecho de propiedad exclusiva sobre el propio depar
tamento y un derecho de copropiedad pro-indiviso sobre el terreno y las partes co
munes del inmueble; muros, escaleras, corredores, elevadores, tubería.~. etc. 

Sobre el depa11amento mismo, el propietario tiene lados los attibutos del derecho de 
propiedad; puede en consecuencia, habitarlo, darlo en arrendamiento, venderlo, hi
potecarlo y, en general, go7,ar a su arbitrio del mismo, sin embargo, se imponen di
versas limitaciones al derecho tradicional del uso, disfrute y abuso de la finca, en 
los aspectos más fundamentales como son el no causar a los demás propietarios del 
inmueble perturbaciones distintas a las nonnales de buena vecindad; no reali1.a0do 
obras que pongan en peligro la estabilidad del edificio; respetar la unidad, armonía 
y colorido del mismo; el estilo y la estética. 

AsimL~mo estableció reglas para el uso de las cosas comunes. 

Se impuso servidumbre de paso y de uso de escaleras, pasillos, azoteas y asoleadc
ros, de luz, de desagüe, en cuanto a servicios de los departamentos que deben desa
lojarse a través de conductos que pa.~ por el departamento adquirido por el com
prador, de acueducto, de conexión común de tuberías para el uso eléctrico, de gas, 
de teléfono, sonido, calefacción, antenas y IOdo aquello que vaya exigiendo al ade
lanto de la técnica de la época. 

Se prevé también el uso de parques y jardines anexos a los edificios. 
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y a efecto de evirar la.~ !rabas que conforme al Código Civil se deben seguir, para 
efecto de venta, y disponer de las cosa~ comunes se hace una renuncia expresa por 
cada uno de los adquirientes del derecho del tanto. 

Piic lo que respecta a las cargas de conservación cuidado y adminislración del edifi
cio comdn, mrresponderá a cada propietario una carga de acuerdo al valor de su de
partamento. 

De igual forma se estipuló un reglamento de copropiedad y convivencia que eran 
obligatorios para todos los integrantes del edificio. (Aun para los sucesores, causa
babitantes, adquirientes, legatarios, arrendatarios). 

Asf es como la Dirección de Pensiones ha introducido en el Derecho Mexicano una 
nueva reglmnentación en materia de la propiedad y copropiedad de departamentos. 

Hasta aquí hemos visto como van surgiendo las normas que le van a dar origen a la 
propiedad en condominio, pero no hemos llegado hasta la nueva ley. 

Como ya hemos visto las legislaciones exlranjera.' y los problemas que se tenían por 
una nueva forma de propiedad, hicieron que se buscara una reglamentación al régi
men que scllala el artículo 951 del Código Civil de 1928. 

En el allo de 1953, se envió al Ejecutivo de la nación un proyecto de ley en el cual 
se contemplaba el régimen de propiedad que sefiala el artículo 951 del Código Ci
\'il, este anle proyecto de reformas al Código Civil era con el ánimo de que se adi
cionaran 28 artículos en el que se contemplaba a la institución que nos ocupa, estu
diado por la Cámara de Senadores estuvo a punto de irse a la Cámara de Diput1dos 
para su aprobación, sin embargo fue prevenido y se aplazó su aprobación. 

Nuevamente el licenciado Gustavo R. Vela,co, una vez que modificó y aclaró el an
teproyecto antes citado, mejor decidió que en lugar de modiliprr el Código Civil, 
era necesario una reglamentación a dicho artículo y promovió un proyecto de ley. 

En septiembre de 1954, se envió al C. Presidente de la República el nuevo proyecto 
de ley, el cual constaba con cinco capítulos y 39 artículos en el que se contemplaba 
a la propi~.dad dividida, una vez aprobado dicho proyecto se presentó ante la Cáma
ra de Senadores y este al aprobarlo lo presentó ante la Cámara de Diputados, apro
bada dicha minuta de ley, se publicó el 15 de diciembre de 1954 en el Di:irio Olida! 
y con dicha ley también se público el Decreto de Ley de refonna al artículo 951 del 

. Código Civil para su debida reglamentación con dicha ley que por nombre llev<í el 
. de "LEY SOBRE EL REGIMEN DE PROPIEDAD Y CONDOMINIO DE LOS 
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EDIFIClOS DIVIDIDOS EN PISOS, DEPARTAMENTOS, VIVIENDAS O LO
CALES". 

De esla manera, es como surge el segundo anf«.edente juridico de la propiedad di
vidida. 

El avance tcaiológico que se empled en las nuevas construcciones hizo que las ca
sas, edificios, que se hablan construido con moúvo de la ley antes citada fuera obso
leta en virtud de que no n:glamenlaha a las nuevas consttucciones pues esta vez no 
tan sólo se construla eo forma horizontal cooio lo sellalaba la ley ea vigencia sino 
que se construía vertical, horizontal y mixto, lo que hi1.0 que la ley de 1954 sobre el 
Régimen de Propiedad y Condominio de los Edificios Divididos en Pisos, Dcpana
mentos, Viviendas y Locales, Cuera insuficienle y por dem{L~ ambigua para seguir 
n:gulando a las nuevas características de la propiedad. 

Ell paso a una nueva ley, sellala en su exposición de motivos que la sustitución de la 
ley de 1954 que reglamenta hasla ese cniooces a la propiedad dividida. era con mo
tivo de contemplar las nuevas forma.~ de construcción y los nuevos conceptos 4ue 
basta ese dfa se empleaban en la combinación de la propiedad, adcmá.~ de ello se 
pretende desvincular el contenido del artículo 951 del Código Civil por la importan
cia de la malcria que regula, por lo que se estima incongruente que una ley ordinaria 
venga a regular a otra ley de la misma naturaleza y sobre lodo que le corresponde a 
la nación imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés públi
co. 

Ell 25 de oclubre de 1972, el licenciado Luis Echeverría Alvarez., siendo Presidente 
de la República Mexicana. envió para su consideración al H. Congreso de la Unión 
por conduelo de la Cámara de Senadores, el proyecto de una nueva ley que por 
nombre llevaba el de "Nueva Ley Sobre el Régimen de Propiedad en Condominio 
Vertical, Horizontal o Mixto". Estudiado dicho proyecto con sus reformas y adicio
nes se cambió al nombre de nueva "Ley Sobre el Régimen de Propiedad en Condo
minio de Inmuebles para el Distrito y Territorios Federales. 

La pronunciación de esta nueva ley, contenía puntos de interés, ya que la misma se 
había hecho par.1 fomenlar la conslrnccioo de la propiedad en condominio, darle 
mayor seguridad a los nuevos adquirientes de condominios y asf fonnar su pequeño 
patrimonio familiar y cumplir con los principios de orden social que requiere la con
vivencia y la dignidad humana del mexicano. 

En esta nueva ley se vienen a resumir lallto los derechos y obligaciones de los pro
piclarios de cada depariamento, vivienda, ca.~ o local, así como la fonna de regirse. 
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Esta ley es publicada en el Diario Oficial el día 28 de Diciembre de 1972. 

Así es como surgen las nonnas que le dan origen a la propiedad en condominio. 

2. J .2.-Auroridades que pueden aurorizar la conslirución del condominio 

Podemos decir de manera general, que quien autoriza la constitución del régimen de 
propiedad en condominio, lo es el C. Jefe del Departamenro del Distrito Federal de
legando esta facullad en el C. Delegado del Departamento del Distrito Federal de la 
locali7.ación del inmueble que se pretende modificar de régimen y constituirlo en 
condominio. 

El fundamento de esta delenninación lo encontramos en el articulo 74 de la Ley del 
Departamento Urbano del Distriro Federal en el que seftala: 

"El deparlamento del Distrito Federal derenninan\ las zonas que pcmlit;1 la 
cónstrucción de viviendas, la clase de éstas, así como las nonnas a que deben 
sujetarse"6º 

Pero a su vez exisleu otras autoridades que se convierten en revisoras a fin de que el 
C. Delegado otorgue dicho penniso, licencia o autorización para Ja construcción del 
coudominio. 

La Subdelegación de Ohras Pública~ será la encargada de revisar que se cumplan 
las disposiciones de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, en lo referen
te a la vivienda, la clase de éstas, así como las nonnas a las que debe sujelarse. 

La Subdirección de Licencias y Uso del Suelo será Ja encargada de revisar los pro
yectos, plauos, mecánica del sucio, inicio de la obra, ampliación, partición, 1énnino 
de Ja misma y tipo de la construcción. 

La Dirección General de Salud, revisará que se cumpla con las uonnas sanitarias. 

La Secretaría de Desarrollo Social será la encargada de vigilar el cwnplimiento del 
Reglamento de Construcción y hacer que se cumplan las disposiciones de desarrollo 
urbano. 

60 Decrelo del Poder Ejecutivo, puhJicado en el Djario Oficial de la Federación del dJ'a 21 de Julio de 
1993. 
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La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, será la encargada de revisar que 
las próximas construcciones contengan las nonnas mínimas de seguridad de las ins
talaciones de gas y luz. 

Una vez cumplidos y revisados los requisitos que se requieren para la construcción 
del condominio, se otorga por medio del Delegado del Distrito Federal la autoriza
ción de dicho régbnen. 

2. t .3.- Procedimiento para la autorizacidn de constituir el rigimen de propiedad 
e11 colldominio 

Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 3o., de la Ley sobre el Régimen de 
Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Distrito Federal, en el artículo 45, 
fracción 111 del Reglamento Interior del Departamento del Distrito Federal, artículos 
54, 55, 56 y ~7 del Reglamento de Construcción para el Distrito Federal, correspon
der.\ a las Delegaciones del propio Depaitamento conocer y resolver en relación con 
las solicitudes de cambio de régimen en que se encuentran y constituir el régimen 
de condominio conforme al procedimiento que se sel!ala a continuación. 

El propietario o propietarios elaborarán una solicitud por escrito en la cual le harán 
saber a la autoridad su decisión de cambiar el uso de su propiedad y convertirla en 
condominio. 

A esta solicitud deberán agregarse cuando se trate de obra nueva: 

a) Una cana responsiva del Director de la obra. 

b) Constancia de uso del suelo, alineamiento y número oficial vigente. 

c) Dos tantos del proyecto arquitectónico de la obra en planus a escala, debidamente 
acotados y con las especificaciones de los materiales, acabados y equipo a utilizar 
en el que se hará saber el tipo de la obra, estado del predio, estado de la construc
ción, pisos a levantar, colindancias, límites, localización tanto del departamento, vi
vienda, casa o local y exteriores. 

d) Planos registrados y autorizados en los que se hagan saber las inslalaciones de 
aguv, energía eléctrica, gas y drenaje. 
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Cuando se· bale de cambio de uso: 

a) Licencia de coostrucción y plano autorizados con anterioridad. 

b) Licencia de uso del suelo. 

e) Nmnero oficial. 

Cuando se tmte de ampliación y/o modificación: 

a) Constancia de uso del sucio, alineamiento y número oficial. 

b) Dos tantos del proyecto arquitectónico, estructural y memoria de cálculo firmado 
por el Director de Ja obra. 

c) A11rorización de uso del suelo y ocupación anlerior o licencia y planos registrados 
con anterioridad. 

d) Certificación que el predio tiene toma de agua. 

e) Comprobante de tmmite de la Secretada de Salud de que cuenta el inmueble con 
las medidas sanitarias. 

1) Oficio aprobarorio y planos de instalación hidráulica expedida por la Dirección 
General de Aguas y Saneamiento del Departamento del Distrito Feder.tl. 

g) Constancia de que el Inmueble no pertenece a los llamados mooumenros históri
cos de la ciudad expedida por la Secretaría de Educación Pública. 

Posterionnente se llevará a cabo un proceso de revisión y en su caso se otorgará la 
licencia de construcción o bien se hará una lista de las deficiencias que impidan el 
otorgamiento de la licencia. 

La licencia de construcción es el documento por el cual se otorga a trav6s de una re
solución, el cambio de uso del inmueble y por el cual se aprueba la construcción del 
condominio. 

Esta resolución deberá otorgarse en un promedio de treinta días y posterionnente se 
harán visitas a la construcción a fin de verificar que se cumplan hL~ normas mfni-
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mas, por las cuales se olOrgó la licencia, asimismo se hará saber et comienzo de la 
obra y su posible tenninación. 

Ap-obada la consttucción del condominio y los planos correspondienres se tendrá 
que hacer el pago de todus los derechos que generó dicha licencia y si no se cuhre 
en un plazo de 1rcinta días dicho pago, se cancelan\ la licencia y no se enll'Cgarán los 
planos. 

Vigencia y prórroga de la licencia de construcción: 

El Departamento del Distrito Federnl, liene la facultad de fijar el plazo de la 
vigencia de la construcción. 

Para la construcción de obrns cuya superficie sea de 300 m2, la vigencia máxima se
rá de 12 meses. Ha.~ra de 1000 m2 de 24 mese.' y má.' de 1000 m2 de 36 meses. 

Si tenninado el pLv.o concedido no se ha concluido con la ohra, deberá obtenerse 
una prórroga de la licencia y cubrir los derechos por la parte no ejecutada de la obra, 
si denlro de tos seis meses siguientes al vencinúento de una licencia oo se obtiene la 
prórroga, será necesario obtener una nueva licencia para continuar la construcción; 
esto de confonnidad con el articulo 60 del Reglamento de Consttucción del Distrito 
Fedcr.il. 

Los propiciarlos o poseedores están obligados a dar aviso a la Delegación adonde se 
obtuvo la licencia de la terminación de la obra en un plazo no mayor de quince dfa.~ 
conrados a partir de la tenninación y cubrirán los derechos que les corresponde para 
dar constancia de la tcnninación de la obra y poder as! ocupar la misma. 

Con la autorización de uso y ocupación, inscribir'dll en el programa de lote.~ y terre
nos la calle, mbnero ofichd de la colonia y Delegación en que se hubica, el número 
y fecha.de la licencia. 

2.1.4.- Ol>je1os de la propiedad en condominio 

Son ohjeto de la propiedad en condominio los bienes exclusivos y los bienes en co
mún. 

/,Cuáles son los biene.• de propiedad exclusiva? 
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Es el derecho que tiene cada condómino sobre su departamento, vivienda, casa o lo
cal. 

¿Cuáles son los bienes de propiedad comón? 

En la esailllra póblica que acredita a cada condómino el derecho a su propiedad, se 
establece que ejerza en fonna conjunta con los demás condóminos.un derecho de 
copropiedad sobre los elementos comunes del edilicio y éstos son: 

a. El terreno, sótanos, pórticos, puerta de entrada, vestíbulos, galerías, corredores, 
cscalems, palios, jardines, senderos y calles interiores, espacios que hayan sellalado 
las licencias de construcción, estacionamientos para vehículos siempre que éstos 
sean de uso general. 

b. Los locales y obras de seguridad, deportivas, de recreo, de ornato, de recepción o 
reunión social. 

c. El techo del inmueble, las instalaciones generales de agua polable, eleclricidad, 
almacenes generales, herramientas y todas aquellas que sirven para uso propio de 
los trabajadores del condominio. 

d. Bombas, motores que sirven para drenar agua a los condominios. 

Lo anterior constituye la unidad del objeto, lo que significa que todos los condómi
nos ejercen en conjunto el dominio sobre los bienes antes seflalados. 

2.1.S .- Sujetos de la propiedad en condominio 

Existen en el condominio una pluralidad de sujetos titulares del derecho de propie
dad y esto lo comprobamos con la siguiente definición. 

"El condominio es el derecho real de propiedad por el cual varias personas reunidas 
ejercen la plenitud de la propiedad sobre la cosa o inmueble siendo cada uno de 
ellos titulares del derecho sobre una porción indivisa.''61 

61 Enciclopedia Jurídica Omeba. op. cit.1 p4g. 734. 
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De esta fonna podernos decir que el derecho de propiedad en condominio no puede 
recaer en una sola persom~ porque si ocurriera ésto, estarímnos frente a olrn régi
men de propiedad. 

Ahora bien, los sujetos del derecho del régimen que nos ocupa pueden ser personas 
tisicas o personas morales, siendo cada uno de ellos titular de un derecho exclusivo 
sobre su departamento, cac;a, vivienda o local y 1m derecho de copropiedad sobre los 
elementos y partes del todo llamado condominio. 

Con esta explicación podernos decir que a fin de estar acorde con la ley de la mate· 
ria, condómino es toda persona ffsica o moral, que en calidad de propietario o de 
poseedor a título legal tenga dominio de un deparuunento, vivienda, casa o local del 
condominio. 

2.1.6.· Camcterf.fticas de la propietlad en condominio 

El régimen de propiedad en condominio existe cuando en una misma fonna de pro
piedad se amalgaman dos regímenes distintos de propiedad, es decir se combina la 
propiedad individual y la copropiedad siendo esta una característica única del régi· 
men en estudio. 

¿Pero en verdad existen en el condominio las dos formas de propiedlllj citadas con 
anterioridad? 

Si recordamos los antecedentes del condominio mexicano, veremos que cuando se 
explicó el derecho de propiedad individual dijimos que este nació cuando el indivi
duo se apoderó de los objetos de uso personal y de este creó un derecho particular 
de uso, goce y disfrute, el cual quedó detcm1inado en el artículo 830 del Código Ci
vil al ser1alar que el propietario de una cosa o un derecho podrá disponer de él con 
las limitacignes y modalidades que fijen las leyes. 

Lo anterior, si lo compararnos con el derecho exclusivo que tiene el condómino so
bre su dt--partamcnto, vivienda, casa o local es igual que el derecho de propiedad in
dividmd, ya que el condómino en fonna independiente usa, goza y disfruta de su 
parte ideal, indivisa sin necesidad de la anuencia de los demá• condóminos. 

Por lo tanto, creemos que sí exis!e un derecho individual en esta fonna de propic
. dad, el cual está sujeto únicamente a las modalidades y limitaciones que fije la ley, 

la cscótura constitutiva y el reglamento de condóminos. 
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¿Ahora vamos a ver si existe la copropiedad? 

El artículo 938 del Código Civil seilala: 

Hay copropiedad cuando una cosa o un derecho pertenece pro-indiviso a va
ria.~ personas. 

De aqu( se desprende que si existe la copropiedad en el régimen de condominio ya 
que los condóminos ejercen en conjunto el derecho que tienen sobre las partes co
munes. 

Esta conjundón de propiedad es única del régimen de condominio, haciendo de ésta 
una modalidad de la propiedad. 

2.1.7 .- Formas del régimen de la propiedad en c01ufominio 

Hemos visto <1ue el acelerado crecimiento de la población hizo que nacieran nueviL~ 
formas de propiedad y que con éstas nació el condominio, el cual en un principio 
sólo se pensó en una construcción de tipo horizontal, de allí el nombre de propiedad 
horizontal o propiedad dividida. 

Esta fonna de propiedad tomó auge en los atlos cincuenta~ y también ha tenido que 
irse l\iustando a hL~ necesidades del propio tiempo y a la reducción del espacio urba
no. 

En un principio, este régimen de propiedad era contemplado en el articulo 951 del 
Código Civil de 1928 y era couocido como una propiedad dividida eu pisos, por 
secciones u horizontal. 

Después fue regulada por la Ley de 1954 conocida con el nombre de Ley sobre el 
Régimen de Propiedad y Condominio de los Edificios Divididos en Pisos, Departa
mentos, Viviendas o Locales, ley que venia a reglrunentar al artfculo 951 del Códi
go Civil imtes citado. 

De esta ley surgió la necesidad de regular las uuevas fonmL~ de construcción de que 
no habla la ley citada con anterioridad, es decir, la Ley <fo 1954 sólo regulaba a la 
propiedad horizontal. 

Los avances de la construcción hicieron posible que se cditicara en fonna vertical, 
horizontal o mixta y ni la ley rullerior ni el Código Civil regulaban esta nueva fonna 
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de construir, por lo que fue nccsario promulgar una nueva ley que regulara las nue
vas fomms de construir. Con este o~jeti\'O se prcsentil ante el H. Congreso de la 
Uniiín por conducto del Ejecutivo un nuevo proyecto de ley c¡ue reunía las cualida
des para regular a esta fom111 de propiedad. El nacimiento de la nueva ley del con
dominio contempló estas fom1as de construir y adem:\s manifiesta la exposición de 
motivos de dicha ley que la constn;cción del condominio vertical y horizontal o sea 
mixto contribuyen a una mejor convivencia entre sus moradores. 

Una vez promulgada la Ley del Condominio se publicó con ella la refonna al articu
lo 951 del Código Civil. Así la ley reglamentada y la reglamenlaria estnrfan acorde 
en los conceptos (JUe se empleaban en dichos ordenamientos. 

Por lo tanto, podemos decir que las fonna.~ del condominio pueden ser vertic:d, ho
rizontal o mixto. 

2.1.8.- Críticas a la co11stitució11 del condomi11io 

En ningún momento la ley reglmnenl.11ia ni el artículo que reglamenta a esta fonna 
de propiedad scllala en fonna expresa que es el condominio, sino l.1ll sólo se preocu
pa por manifestar en qué casos se origina el régimen de propiedad en condominio, 
adem:!s la palabra condominio tiene dos connotaciones una que se refiere al agrupa
miento de edificios y la otra al régimen u organización de dichos conjuntos. 

Por otra parte, al no existir una definición de lo que debemos de entcnder por con
dominio, nos encontramos en el mismo sentido del derecho de propiedad que se te
nía en Roma, es decir, no lo conceptuamos por ser algo entendiblc y además sólo lo 
que nos interesa es su aprovechamiento, lo que no debe ser en razón de que si existe 
el condominio en fom1a material, dchc existir jurídirmnentc, esto es, la ley debe ex
presar un concepto de condominio y después precisar su existencia. 

Por Jo anterior, proponemos el siguiente concepto: 

El condominio es el derecho real de pro1,iedad por el cual varias personas 
reunida• ejercen en común un derecho de copropiedad y en fonna exclu
siva le corres1wnde al propietario de un departamento, \hienda, c1L•a o 
local arreglar la forma de éste, por lo que nacen de la cosa en común un 
derecho y una obligación para su existencia, conservación, se1,,'llridad y 
uso, además puede exigir su cumplimiento tanto a los condóminos, a sus 
órganos como a terceros. 
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Una vez que se tiene bien delimitado qué es el condominio, procederemos a la críti
ca de la constitución del condominio. 

El articulo 1 o. de la ley de la materia hace presumir que el régimen de propiedad en 
condominio surge cuando los diversos departamentos, viviendas, casas o locales 
que se construyen en forma horizontal, vertical y mixta permita cómoda división y 
tenga salida propia al exlerior. Pero no es asl sino que el condominio se crea por el 
consenso de varias personas o por declaración unilaterla de la voluntad de una per
sona. Esto es, cuando varias personas o una sola han decidido formar este régimen 
de propiedad deberán declarar su volunlad en escrilura pública para dejar asenlado 
en un documento la decisión de cambiar su régimen de propiedad y constiluirlo en 
condominio. 

Ahora, para conslruir el inmueble en propiedad en condominio una vez obtenida la 
declaraloria de cambio de régimen se tendrá que conrar con un inmueble que penni-
111 la distribución de los diferentes departamentos, viviendas, casas o locales y para 
eslo deberá tener salida propia al exlerior o a un elemelllo en común que pennila es
ta salidn, de donde nace entonces la propiedad en común ya c1uc pueden estar unidas 
por las escaleras, patios, vcslibulos y jardines, por lo que se tendrá que describir en 
una escritura pública general la dimensión del condominio, limites y colindancias 
de los diversos departamentos, viviendas, casas o locales y los bienes que conslilu
yeu la copropiedad. 

Por otro lado la ley de la malcría impone a los nuevos propiciarlos de esta modali
dad de la propiedad, una organización para el mantenimiento y conservación de la 
cosa en común pero resulta ilógico que la asamblea de condómino no tenga perso
nalidad y que el administrador si la tenga, ahora en este régimen de propiedad solo 
exislc relación de sujelo-objcto por ser un derecho real por lo que el régimen de 
propiedad en condominio está mal fundado. 

Por lo anlcrior venimos por este medio a proponer que la Ley sobre el Régimen de 
Propiedad en Condominio para Inmuebles del Distrito Federal, comience por definir 
qué es el condominio y ésto lo puede hacer del concepto propuesto en este apartado, 
además clicha propuesta cncierrd en el conceplo la doble connotación de lo que es el 
condominio (como derecho real de propiedad y como la suma de voluntades de los 
diversos propiciarlos otorgándoles personalidad jurldica para la creación de los ór
ganos del condominio) y asl la ley de la materia le impondrla a los órganos del con
dominio los derechos y obligaciones que licuen para el desempcflo de su cargo. 

Luego, en otros artículos, manifestar que el condominio se constituye por voluntad 
de los integranlcs, de esla fonna de propiedad; para lo que es necc.~ario b r··.bi<.:uci;1 
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· de un inmueble que permita cómoda división para alojar en él los diversos departa
menlOs, viviendas, casas o locales, los cuales permanecerán unidos por elementos 
en común derivados de la copropiedad. 

Después de ésto, sellalar los requisitos que debe tener él o los propietarios para su 
constitución. 
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CAPITULO IlI 

ORGANIZACION Y FUNCION DEL CONDOMINIO 
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3.1.- CONDOMINIO (Usuario, concepto) 

Volvemos a reiterar las necesidades de conceptuar al condominio como "EL DERE
CHO REAL DE PROPIEDAD POR EL CUAL VARIAS PERSONAS REUNIDAS 
EJERCEN EN COMUN UN DERECHO DE COPROPIEDAD Y EN FORMA EX
CLUSIVA LE CORRESPONDE AL PROPIETARIO DE UN DEPARTAMENTO, 
VIVIENDA, CASA O LOCAL ARREGLAR LA FORMA DE ESTE, POR LO 
QUE NACEN DE LA COSA EN COMUN UN DERECHO Y UNA OBLJGA
CION PARA SU EXISTENCIA, CONSERVACION, SEGURIDAD Y USO, ADE
MAS PUEDE EXIGIR SU CUMPLIMIENTO TANTO A LOS CONDOMINOS, A 
SUS ORGANOS COMO A TERCEROS". 

Pon¡ue la reiteración de señalar la imporlancia de esra concepción es muy clara y 
evide111e, el condominio como derecho real no puede imponer obligaciones y dere
chos a los órganos del condominio, pues sólo este derecho se daría enlre el sujeto y 
la cosa y má~ sin encambio con la definición propuest.1 le imprimimos ohligalorie
dad del cnmplimiento de las disposiciones de la ley a sus 1írganos. 

Ahora"bien, el condómino entendido como persona física tentlria obligaciones y de
rechos con respecto a su derecho individual y a la copropiedad, pero no puede im
ponerle obligaciones y derechos, ni al administrador, consejo de vigilancia y a !cr
eeros y sobre todo cnlre ellos mismos de allí a que parramos de la concepción que 
proponemos. 

Así el condómino como piedra angular de este régimen de propiedad en virtud de 
que es la persona física, tomará la decisión de convocar a la asamblea de condómi
nos con el ánimo de elegir la buena marcha y funcionamiento del lodo llamado con
dominio. 

Definición: 

Según la Ley Sobre el Régimen de Propiedad en Condominio para lrunuehles del 
Distrito Feder.tl, seilala en su artículo 11: 

ºSe entiende por condómino a la persona física o moral que, en calidad de 
propieL1rio, esté en posesión de uno o más de los dcpartamelllos, viviendas, 
c:L~a.~ o locales a que se refiere el artículo lo. y para los efectos de esta ley, a 
la que baya celebrado contrato en vinud del cual, de cumplirse en sus térmi
nos, llegue a ser propietario." 
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Si pa~amos al estudio de este artículo nos daremos cuenta que el legislador pur darle 
un enfoque má.~ jurídico a este concepto se perdió en su redacción, conlimdiendo 
con esto al consultor de la ley por la siguiente razón: 

¿Podría existir en un mismo individuo, concepciones distintas de un mismo 
concepto? 

Esto es: 

En primer lugar la rct.lacción del artículo antes descrito en su primer párrafo expone: 

Se entiende por condómino a la persona física o moral que en calidad de propietario 
esté en posesión de uno o más departamentos, vivienda~. casas o locales a que se re
fiere el artículo lo. 

De esta primer redacción resulta que para ser condómino tengo que poseer un de
partamento, vivienda, casa o local en calidad de propietario, en caw de no cumplir 
con dicho requisito no puedo ser considerado condómino, lo cual en la práctica re
sulta ilógico, pues yo puedo ser propietario de un departamento, vivienda, ca~a o lo
cal y no estarlo poseyendo y, sin embargo ser considerado condómino pues puedo 
ejercer mi derecho de voto, aquí, el legislador unió un derecho (el de propiedad) con 
un hecho (el de posesión) lo cual se aparta de la realidad, pues como he manifestado 
hay quienes poseen un departamento, vivienda casa o local y no ser considerado 
condómino (como es el caso del arrendatario) o al menos que el legislador tuviera la 
intención de que un condómino reuniera las dos cualidades lo cual haría efectivo el 
interé..~ social ya que as! se evitaría el acaparamiento de esta forma de propiedad, 
pues hay quirnes compran un departamento, vivienda, casa o local y tenerlo desocu
pado para después venderlo y obtener mayores ganancias, situación totalmente con
traria a la función social del condominio. 

Aunado a lo anterior el mismo articulo en comento scfiala: 

"Y para lns efectos d.; esta ley, a la que hayan celebrado contrato en virtud del 
cual, de cumplirse en sus lénninos llegue a ser propietario." 

Coom se aprecia de la lectura de este segundo párrafo sólo es condómino de acuer
do a la ley el que llegue a ser propietario por cumplirse los ténninos del contrato. 

Entonces quién regula a los primeros si sólo son condóminos de acuerdo a la Ley 
los segundos, ya que afirman "Y PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY.'' 
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Para efeclO de que quede bien claro dicho concepto proponemos el siguiente con
cepro: 

"Condómino es la persona fMca o moral que en calidad de propietario o 
de poseedor a título legal tenga dominio de un departamento, vivienda, 
cusa o local del condominio.'' 

Por eso es importante dejar bien claro qué es el condómino, su origen, derechos y 
obligaciones. 

Una de lanllls crftic<L' de este régimen de propiedad es que el artículo 951 del Códi
go Civil para el Distrito Federal en su texto original, no existía la palabm "CONDO
MINO", sino que sólo hablaba de los derechos de los propielllrios de esta forma de 
propiedad, pasando lt'í a la ley que reglamenlllba a este artículo. 

L'l. Ley sobre el Régimen de Propiedad y Condominio de los Edilicios Divididos en 
Pisos, Dcpactmnentos. Viviendas o Locales del afio de 1954, no se preocupó por dar 
conceptos y sí por el contrario hablaba de ténninos generales, entre éstos como he
mos dicho se encontraba la palabra "PROPIETARIO" que era la persona individual 
y litular del derecho que se le olorgaba en este nuevo régimen de propiedad sobre 
un piso, departamenlo, vivienda o local a la vez conduei!o de las áreas comúnes. 

De esta fonna vemos que la Ley sobre el Régimen de Propiedad y Condominio de 
los Edilicios Divididos en Pisos, Depan:unentos, Viviend<L' o Locales fue acorde 
con el artículo que reghunentaba, pero insuficiente para regular las diversas fonnas 
de construcción, por lo que llegó a su derogación. 

El paso de una nueva ley se hace con la búsqueda de empicar ténninos m[L' acordes 
con la realidad social del tiempo en que se promulga, así con esto; la nueva Ley so
bre el Régimen de Propiedad en Condominio de hunuebles parn el Distrito Fedeml 
viene a empicar nuevos ténninos para estar m[L~ acorde al nuevo régimen que regula 
y por vez primem en dicha ley se emplea el ténnio "CONDOMINO", esto es posi
ble gracias a que ya se estructuró la nueva ley con un conocimiento de otras legisla
ciones, entre ellas, la de Cuba y Pamuná. 

Así, de rmmera general, dejamos bien claro quien es el condómino para después im
ponerle obligaciones y derechos. 

Dcreclros y Obligaciones del Condómino: 

Tendní derecho a: 
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El condómino de un departamenlO, vivienda, casa o local puede gozar y dis
poner de su derecho de propiedad eKclusiva con las limitaciones y prohibicio
nes de la Ley sobre el Régimen de Propiedad en Condominio para Inmuebles 
del Distrito Federal y las demás que e.~tablezcan la escritura constitutiva, el 
reglamento del condominio y las determinaciones de la asamblea. 

En consecuencia el condómino podrá vender, rentar, gravar, hipotecar o realizar 
cualquier cla~e de contrato sobre su parte exclusiva en unión con su parte en común 
que determina la escritum o título de propiedad, siempre y cuando no sea contraria a 
ta moral, al derecho, a las buena~ costumbres o que afecte al condominio. 

Tendrá obligación de: 

El condómino esr.1 obligado aunque renuncie o haga abandono de sus dere
chos de copropiedad o renuncie a ocupar determinados bienes comunes, a 
contribuir a los gastos de la cosa en común a los que imponga la ley, el regla
o¡ento del condmninio y a la escritura constitutiva. 

Estas obligaciones son: / 

a) No podrá realizar acto alguno que afecte la tranquilidad de los demás condómi
nos y ocupantes o que comprometan la estabilidad, seguridad, salubridad o comodi
dad del condominio. 

b) Cada condómino u ocupante usará su departamento, vivienda, casa o local en for
ma ordenada y tranquila, no podrá en consecuencia destinarlo a usos contrarios a la 
moral o a las buenas costumbres, ni hacerlo servir a otros objetos que los conveni
dos expresamente en su título de propiedad. 

c) En cuanto a los servicios comunes e instalaciones genemlcs, deberán abstenerse 
de todo acto aun en el interior de su departamento, vivienda, casa o local que impi
da el uso de los demá~. 

d) Todos los condóminos estím obligados a los gastos de conservación y reparación 
de su depanamento, vivienda, casa o local y a la vez a 

e) la conservación del condominio en general. 

f) También deberán pagar los gastos de impuestos y derechos fiscales que ocasione 
el condominio. 
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g) No podrá ser objeto de renta o venta partes de un departamento, vivienda, casa o 
local. 

h) Cuando 1m condómino rente o ceda los derechos de uso de su departamento, vi
vienda, casa o local a otrn persona éstos entre sf arreglarán los términos de repre
sentación y subrogación de sus obligaciones ante los demás condóminos. 

En cuanlo a los gaslos de reparación y conservación del condominio. 

Corresponderá a la asamblea de condóminos, elaborar un proyecto bajo el cual con
tribuirán cada condómino, al pago de una determinada cantidad para conservar la 
cosa en com11n llamada condominio. 

Cón referencia al propietario de un departamento, vivienda, casa o local que no 
cumpla con las obligaciones que le marca la ley será sancionado pam que en suba~la 
pública venda los derechos que le corresponden sobre el condominio. 

Esta~ obligaciones y derechos son meramenle enunciativas, pueslo que el reglmnen
to del condominio, la escritura constitutiva y los contratos podrán otorgar otras. 

Comentario aparte: 

Si bien es cierto que el condómino tiene una amplia libertad para usar, gozar y 
disponer de su departamento, vivienw~ casa o local, este derecho con respecto 
al arrendmniento y en los documentos en los que conste cualquier otro aclo 
tr:mslativo de uso sobre una parte privativa, deberá incluirse la obligación de 
la persona a la que se le trm1smita el uso, de observar las disposiciones del re
glamento, agregándose copia del mismo. Por otra parte este derecho debería 
ser limitado a un témúno y si al paso del mismo el usuario sigue en goce del 
mismo tenga opción a la compm del departamento, vivienda, ca~a o local y de 
este modo evitar el acaparamiento de esta forma de propiedad en unas cuantas 
manos, toda vez que su finalidad de la constitución es dotar de habilaciones a 
un mayor número de persona~ para que constituyan su patrimonio de familia. 

3.1.1.-Asamblea, derechos y obligaciones 

Volviendo a recurrir a la proposición del concepto del condominio diremos que a 
fin de estar acorde con dicha proposición el primer órgano del condominio es la 
asamblea toda vez que ésta desempeila una función dentro del condominio, por lo 
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que comem:are.mos a definirla, finalidad, tipos de ésta, ª'' como sus derechos y 
obligaciones li'Mtc a los condóminos, al adtninisrrador, y al consejo de vigilancia. 

Concepto: 

Según el articulo 27 de la Ley sobre el Régimen d,: l'n:1Jiedad en Cóndominio para 
Inmuebles del Distrito Federal. 

"La asamblea de condóminos es el órgano supremo del condominio" 

Esta definición, desde nueslro punto de vista, no define a la asamblea y por el con
trario sólo le otorga una jerarqufa. 

Debido a que la ley de la materia no nos se11ala qué es la asamblea, rectUrircmos a 
otras fuentes a fin de entender mejor qué es la asiunblea de condóminos. 

El Diccionario Purrúa de la Lengua Espaftola define a la asamblea como: 

"La reunión nwnerosa de personas convocadas para algún fin. Cuerpo político 
delibcmnte."63 

Para el sel1or José Luis Ordóllez Ruiz, la asamblea de condóminos es: 

"La reunión a la que acuden los propietarios de los depart<unentos, vivienda~. 
casas o locales que constituyen un condominio. Son la autoridad m{odma del 
mismo, ya que en ellas se manifiesta la voluntad de los condóminos".64 

De las deliniciones anteriores, podemos obtener una propia a fin de esrar acorde con 
· la Ley de la materia y con la proposición del concepto del condominio. 

La asamblea de condóminos es la reunión permanente o transitoria de los 
ml•mos, que tiene como fin la organización, planeaclón y desarrollo de la 
vida y funcionamiento del condominio. 

Finalidad de la asamblea de condóminos: 

63 "Diccionario Porrúa de la Lengua E.spaftola" &lilorial Pomía, S.A., México 1977, pág. 65. 

64 Ord6fiez Ruiz, José Luis. "T0tlo sobre la administración del Condominio:· Edilorial I...imusa. México 
1989, pág. 73. 
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Como dice el concepto anterior; la finalidad de la asamblea de condóminos, es 
una reunión para elegir la forma de llevar a cabo la convivencia y buena ve
cindad de cada condómino; imponerle normas y determinar obligaciones y 
como dice la ley de la materia como órgano supremo que es, las determinacio
nes de la misma se vuelven obligatorias para todos, independientemente de 
Jos condóminos que se reumm y de acuerdo a la ley, sean mayoría. 

¿Cuántos tipos de a~ambleas contempla la Ley sobre El Régimen de Propiedad en 
Condominio para Inmuebles del Distrito Federal? 

De confonnidad con el arlfculo 27 de la ley antes citada, éstas pueden ser de grupo 
y generales. 

¿Cuándo son de gmpo'! 

Es de grupo, la reunión parcial de una parte de los condóminos, cuya finalidad es re
solver un conflicto que se generó en una parte del inmueble y éstos sólo son los be
neficiados de una parte en común. 

E.'to lo podemos entender a través del siguiente ejemplo: 

En una unidad habitacional se encuentrnn cinco edilicios y en uno de estos se 
descompuso el elevmlor, el costo de la reparación correrá a cargo de todos los 
integrantes de este módulo (si es que no previene otra cosa el reglamento del 
condominio), en razón de ser un beneficio propio de dichos integrantes, debi
do a ello se tienen que reunir en una asmnblea de grupo para ver la manera de 
resolver dicho problema y esta reunión se hará pcnnanentc en tanto no se re
suelva dicho problema. 

¡,Cuímdo son generales'! 

Son generales la reunión de la totalidad o en su caso de la mayoría de los condómi
nos. Los cuales se reunirán por lo meno,; una vez al rulo con el ánimo de tratar di
versos ohjetivos de interés común a todo el conjunto de los diversos propietarios y 
estos pueden ser; rcmosión, confirmación o nombrmniento de administración, revi
sión y aprobación de gastos, aportaciones al fondo de reserva, mantenimiento o mo
dificación al reglamento del condominio, a la escritura constitutiva, así como asun
tos de interés general. 

E.'to lo podemos entender mejor a ll"dvés del siguiellle ejemplo: 
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"CONVOCATORIA" 

Con fundamento en los artículos 27, fracción IV; 28, 29 y 31, fracción IV de la Ley 
de la materia y demás relativos y aplicables del reglamento del condominio; por 
medio de la presente se convoca a todos los condóminos de este conjunto habitacio
nal que se integra con los ocho edificios de la un.idad Rancho Villa a la asamblea 
general, que tendrá lugar el dfa 23 de Enero del ano en curso a las 10:00 a.m., en el 
patio de la explanada de esta unidad para elegir al nuevo administrador; en el su
puesto que no se reuna el QUORUM, requerido por la ley, por este medio se hace 
una SEGUNDA CONVOCATORIA para las 10:30 horas del mismo día, en caso de 
que no se. reuna el QUORUM legal; en este acto se CONVOCA POR TERCERA 
VEZ para las 11 :00 hom~ del mismo día, mes y rulo antes citado; debiéndose reali
zar la elección con la asistencia registrnda y al tenor de las siguientes: 

"BASES" 

1.- Para votar y ser votado ADMINISTRADOR, se requiere ser condómino propie
tario y estar al corriente en el pago de sus cuotas de mantenimiento. 

2.- Haber sido propuesto por cualquier condómino propietario con media hora de 
anticipación a la a~blea, debiendo presentar plan de trabajo y el má~ bajo presu
puesto de gastos. 

3.- La persona física o moral que resulte electa para ocupar el puesto de administra
dor, deberá firmar el contrato de administración con el Comité de Vigilancia, otor
gar fianzas que senale la H. Asamblea y aceptar el sueldo que estipule la misma en 
la forma y condiciones establecida~ en el rcícrido contrato. 

4.- La Asrunblea será precedida por el Comité de Vigilancia quien tendrá a su cargo 
la validez de ésta y fungirá como secretario el administrador presente. 

5.- La elección será por votación dfrecta, mediante cédula que se entregará a los 
asambleístas a la entrada de la explanada del condominio, por lo que se cerrará pro
visionalmente dicho espacio común. 

6.- El Administrador saliente se encargará de todos los trámites necesarios para le
galizar la personalidad del administrador entrante y los gastos que ésto origine serán 
con cargo al presupuesto de egresos de la administración. 
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7.- El administrador cnlrantc recibirá Ja adminis1ración a más tardar el día 4 de fe
.brero del aílo en curso, enlrando en funciones al día siguiente. 

ATENTAMENTE 

El C. Adminislrador de Ja Unidad &lucho Vill¡t. 

De esta forma vemos claramente cual es el objeto de que se reunan todos Jos condó
minos o en sn caso la mayoría para celebrar una asamblea general. 

¡,Qué requisitos deben reunirse para llan1ar a una asrunblea de condóminos? 

Como hemos visto cu el ejemplo anterior, para convocar una ª'amblea se requiere: 

1.- Que los Condóminos, Administrador o Comité de Vigilancia baga un llama
miento a una asaniblea a lravés de una convocatoria y que ésta sea cuando menos 
con diez días'de anticipación a la celebración de la asamblea. 

2.- Que haya transcurrido el primer aílo de la mlministración que por ley le corres
ponde a los propietarios del irunueble. 

3.- Set1alar lugar, día y hora en que ha de celebrarse la as<Illlblea 

4.- Reunir el quórum que requiere la ley de la materia para ser considerada legal
mente establecida la asrunblea. 

¿Quiénes puede1lconvocar a la asrunblea? 

Como se desprende del ejemplo antes citado, pueden convocar a la asamblr.a el Ad
ministrador, los condóminos cuando HtTediten ante la autoridad que representan la 
cuarta parte del valor del condominio y de igual forma los acreedores, y el Comité 
de Vigilancia cuando no lo haga el administrador denlro de los tres primeros días a 
que se cumpla el rulo de la administración o en c<L'O en que se note irregularidades 
en la actuación del mandatario. 

¿Cómo deben hacerse las convocatorias? 

Regresando nuev;unentc al ejemplo de la asamblea generd.I nos percataremos que en 
dicha rcdaccit\n cncontrruuos citados diferentes artículos que nos m:UJificstan Ja for
ma de convocar a la asaniblea, la cual comenzará por señalar el Jugar donde se lle-
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vará la asamblea, dfa, mes y afio y objetivo de la misma, con la salvedad que dicho 
·uamamiento debe hacerse con diez días de anlicipación a la celebración de ésta, 
previa notificación por escrito a los condóminos y colocar dicha convocatoria en los 
lugares má.~ visibles del condominio. 

Ahora para el ca.~o de la celebración de una asamblea general de suma urgencia se 
atenderá a las necesidades del caso en concreto. 

¿Qué quórum se necesita para que legalmente sea considerada una ª'amblea como 
esrnblecida'I 

El unículo 28, párrafo segundo de la Ley sobre el R6gimen de Propiedad en Condo
minio para Inmuebles del Distrito Federal, establece, que cuando una asamblea se 
celebre en virlud de una primera convocaloria, se requerirá de un quórum del 90% 
de los \•otan1cs; cuando se reidice por segunda c011vocatoria el quórum será cuando 
menos del 51 % de los vot.'Ultcs, si la asamblea se eJectúa en razón de 1ecera c<woca
toria, la' resoluciones se adoplllrán por la mayoría de los prcsenles. 

Con respecto a este último párrafo cabe seilalar, si en la tercera convocatoria la 
asamblea se va a celebrar con los presentes, y estos a su vez, se tomará por mayoría 
las resoluciones mlopladas por Ja asmnblea, esto traería como consecuencia que el 
mlmero mayor de c011dóminos no eslén de acuerdo cou las rcsoluci011es de la asam
blea y haga que 6stos no cumplan con sus obligaciones y derechos rcspcclo de la 
cosa en común. 

Por lo que a nuestro criterio propooemos que la ley de la materia debe en un artícu
lo, sancionar al condómino que no asisla a la asamblea con una mulla equivalente 
a 30 días de salario mínimo que se encuentre al momento de su inasistencia a la 
asmnblea. 

La razón de csla proposición obedece a que el desconocimiento de los acuerdos 
de la asmnblea hace que los condóminos no cumplan con las obligaciones contraí
das por ésta y los problemas que se generen por esle desconocimiento es precisa
mente la apatía del condómino para cumplir con las obligaciones y derechos que 
liene con respecto a la cosa en común. 

De ésta forma ohligamos al cond6m ino a que haga uso de su derecho de vol o. 

Ahora, con la cantidad de dinero que resulte de las multa~ que se obtengan, podrán 
aplicarse dicha~ cantidades al fondo de reserva, ob1cnlcndo así el condominio, un 
ingreso má.' para la eslética y conservación del condominio. 
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También lo que no señala la ley con respecto a las convocatorias es el espacio de 
tiempo que debe existir entre una y otra convoc:itoria, por lo <1ue esra laguna deberá 
ser llenada en el reglamento del condominio de acuerdo a la~ necesidades de la cele
bración de cada asamblea. 

¿Cómo deben llevarse a cabo las <L'ambleas'I 

Una vez reunidos el número ideal de condóminos para celebrar la asamblea, se pro
cederá a la orden del día bajo la cual se desarrollará ésta. 

Recordemos nuevamente el ejemplo supracitado de la convocatoria para 1:1 a.,mn
blea general. En ella se expresaba que el moti rn de la asamblea era para elegir al 
nuevo administrador y la fonna en que debfa ser elegido; por ello se establecieron 
bases para Jos aspirantes al puesto de administrador. Así de igual forma se dcsarro
llán todas las asmnblcas y lo único que camhia es el objetivo de la celebración. 

¿Qué efectos producen los acuerdos de la asmnblea? 

Hemos manifestadn, al inicio del presente subtema, que es necesario que exista un 
concepto más amplio de lo 11ue es la propiedad en condominio y nuevamente rein
tentaremos la necesidad de ello porque encontramos en dicho concepto el funda
mento para que los acuerdos de la asamblea sean ohligatorios para los presentes, au
sentes y disidentes, pues no h1tsta que la ley de la materia le imponga a los condómi
nos en ténninos de la ley un cumplimieuto, si no que el mismo cumplimiento debe 
tener un punto de partida que haga 11uc los condóminos cumplan con la ohligaciún 
,que conlrl\jcron al p;L~ar a fonnar parte de ~su1 modalidad de la propiedad y a su vez 
dicho concepto propuesto puede ser la hase para que las resoluciones de la asmnblca 
sean obligatorias tanto para los condóminos frente a los mismos, los condóminos 
frente al administrador y los condóminos freute a terceros. ya que ad<1uirirían perso
nalidad jurídica a través de dicho concepto para hacer cumplir las detenninaciones 
de la asamble;~ porque de lo contrario, es un caso aislado el que se diga que las re
soluciones de la asamblea son obligatorias para los presentes, ausentes y disidente si 
tenemos entendido que como derecho real que es el condominio, sólo existe una re
lación sujeto-objclO y no sujetos lirganos del condominio porque entonces no sería 
un derecho real sino una persona moral, la cual la ley de la materia le niega pcrsona
lic!;¡d, por ELLO LA PROPOSICION DE DICHO CONCEPTO. 

De la redacción anterior, vemos la necesidad de reunir a un mayor mímero de con
dóminos en la~ 1L,amhleas para que éstos estén debidamente infomiados de Jos 
acuerdos que se toman en la misma y cumplan con las obligaciones contraída' mlle 
este máximo órgano del condominio. 
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¿Cómo se hace valer el derecho de voto en la asamblea de condóminos? 

La Ley de la Materia manifiesta que cada condómino tendrá un número de votos 
igual al porcenuge del valor de su departamento, vivienda, casa o local. Situación 
que a nuestro juicio rcsulla ilógico que un condómino tenga un mejor derecho que 
otro condómino en la elección de las disposiciones y resoluciones de la asamblea, 
ya que ésto trae un serio problema a la hora de emitir el voto, en razón de que si un 
condómino representa una mayor fracción del imnneble y si la determinación que se 
pone a discusión y votación lo perjudica, sus votos pueden ser superiores para no 
elegir dicha detenninación, por eso proponemos que la fracción lll del articulo 27 
de la Ley sobre el Régimen de Propiedad en Condominio para lnmnchles del Distri
to Federal debe ser suprimida. 

Siguiendo es1e mismo orden, si la asamblea de condóminos se hace con el fin de 
elegir su fonna de vida del condominio por qué restarle valor al voto de los usuarios 
y posibles propiet:uios de los diversos departamentos, viviendas, casas o locales si 
éstos son los que ocupan una parte exclusiva del todo llamado condominio y saben 
de las hecesidadcs del inmueble; por lo que su voto puede ser más acorde a las de
terminaciones de la asamblea, siendo por ello que también a nuestro juicio deberá 
desecharse del articulo 27 de la Ley de la Materia la fracción 111, en razón de que Ja 
ley debe ser justa e igual para todos y en este ca~o no puede haber una excepción al 
principio general del derecho. 

Y en lugar de estas dos fracciones debe decir dicho artículo citado en la segunda 
fracción, lo siguiente: 

"Cada condómino, usuario o representante de éste gozará de voto para la elec
ción de las resoluciones y detenninaciones de la asamblea". 

Con lo anterior podemos decir que las resoluciones y acuerdos tomados de la asam
blea son obligatorios para todos los condóminos, usmuios, asf como para los presen
tes, ausentes y disidentes. 

¿Qué sucede una vez cerrada la asrunblca de condóminos? 

Toda vez que la asamblea de condóminos busca la buena marcha y funcionamielllo 
del condominio, todas las propuesuis que se bagan con este fin deberán hacerse en 
el desarrollo de la asamblea porque una vez cerrada no se permitirá nuevas objecio
nes, sino hiista la celebración de una nueva. 

Derechos y obligaciones de la asiunblca: 
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1.- Nombrdl" y remover libremente al admilústrador en lénninos de Ja ley de lama
teria y de lo que prevenga el reglamento del condominio. 

2.- Precisar las responsabilidades frente a terceros. 

3.- Nombrar y remover al Comité de Vigilancia, en férnúnos de la ley y del Regla
mento del Condominio. 

4. - Modificar la escritura constitutiva y el reglamento del condominio. 

5.- Disponer el monto de la garantia que debe otorgar el administrador (esta debía 
de existir como requisito de ley par.i que sea designado administrador una persona, 
sin la cual no puede ejercer su funcióu, en razón de que en la práctica, el adminis
trador, una vez beneficiado, desaparece dejando al coudominio sumido en un gran 
problema sobre todo cuando es administración externa, ya sea persona física o mo
ml). 

6.- Disponer el fondo de reserva, para el caso de reponer, reparar o modificar partes 
comunes del condominio. 

7.- Determinar el pago de mruuenimicnto a cargo de cada condómino. 

8.- Examinar el estado de cuentas del condominio. 

9.- Instruir al administrador para el cumplimineto de su función. 

10.- Determinar responsabilidades en la administración del condominio. 

11.- Prohibir toda obra o alteración de la estética del condominio. 

12.- Las demás que prevenga la ley de la materia, el reglamento del condominio y la 
escritura constitutiva. 

Es importru1tc destacar que el pago de mantenimiento para la conservación del con
dominio lo establece la asamblea y comprende: 

a) Pago por servicios de luz de arbotantes, sistema de bombeo, vigilancia, limpieza 
y jardinería. 

b) Reparación de arbotantes, sistema de bombeo, pintura y todos los gastos relacio
nados con la estética del condominio. 
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Por lo que en este caso nos pregunlllmos ¿~i la asamblea delermina el monto del pa
go dC mantenimiento por qué no todos los condóminos pagan dicho cargo? 

La respuesta es práctica y sencilla, reconlemos que la asamblea de condóminos se 
celebra en la mayoría de los casos con la asistencia de los condóminos, a la tercera 
convocatoria y las detenninaciones de la asamblea son obligatorias para los ausen
tes y disidentes y •i estas personas no cumplen con su asistencia a la misma, menos 
van a cumplir con las aportaciones que éste detennine, es por eso que propusimos 
antcriormenle que se multe al condómino que no cumpla con la obligación de asistir 
a la asamblea, ahora también en una encuesta realizada en diferentes unidades babi
tacionales resaltó lo siguiente: 

1.- El alto costo de la vida, los salarios mínimos, los gastos de alimentación y la 
educación de los hijos hace imposible el cumplimiento del pago de manicnimiento, 
pero también por otra parte la apatía de asistir a las asambleas y que desconocen el 
fundamento para cobrar dicho pago. 

2.- En algunos casos viudez y ornmdad. 

3 .- Otros pensionados. 

Esta es la situación por la que muchos condóminos no contribuyen al pago de man
tenimiento, por lo que a nuestro juicio pensamos que si no se busca 111w solución a 
esta abstención de contribuir con los gastos del co11domi11io, con el tiempo las gran
des unidades habitacionales se volverán ciudades perdida~ o cinturones de miseria 
dentro de una ciudad, si lo que se prelendía con esta formación de la propiedad, era 
precisamente, elevar la calidad de vida de sus moradores, por otro lado el descono
cimiento total de la ley de la materia, por eso mismo los cond6minos reunidos debe
rán elaborar un proyecto en el cual todos los condóminos cumplan con su obliga
ción contraída al fonnar parte de esle régimen de propiedad. 

Una solución a esto sería: 

a) Reunirse una comitiva de condóminos asistidos por el administrador y solicitar al 
gobiemo del Distrito Federal una disminución de las cargas en el pago de servicios 
e impuesto prcdial, ya que el mismo Estado se beneficia con este régimen de pro
piedad, toda vez que su intervención en esta modalidad de la propiedad es menor a 
otros regímenes ya que la infraestructura que ocupa en el desanollo de Ja comuni
dad es menor y de esta forma contribuir a que verdaderament.c sea un derecho a la 
vivienda. 
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b) Celebrar convenios con las oficinas recaudadoras para que por medio de su con
ducto se retenga en el impuesto predial la cuola de mantenimiento que haya fijado 
la asamblea y sea enttegada al administrador, pues no es jusro que por unos inadap
tados a la vida en comunidad o por unos disidenles, se entorpezca la vida del condo
minio. 

3.1.2.- Organo de la administración, derechos y obligaciones 

Toda organización necesila para cumplir sus cometidos de un guía, de una cabeza 
que dirija, vigile y cuide de los bienes de los inlegranres y el condominio, siendo un 
régimen en el que se amalgaman dos tipos de propiedad, como son, el derecho indi
vidual de gozar, usar y disponer de su departamento, vivienda, casa o local y un de
recho de copropiedad sobre las parres comunes del condominio, es necesario del au
xilio de un adminislmdor que será la persona física o moral en quien recaerá la obli
gación del buen funciomuniento de esla modalidad de la propiedad. 

¿Quién puede ser adminislrador'! 

El adminisrrador podrá ser o no alguno de los condóminos. 

¿Qué requisitos se deben reunir para ser adminislrador'I 

La ley de la materia en este aspecto es omisa, por lo que dicha encomienda le co
rresponderá al reglamento del coodominio. 

Pero proponemos que la Ley sobre el Régimen de Propiedad en Condominio para 
Inmuebles del Distrito Federal sea la que se debe encargar de determinar los requi-
sitos para ser administrados y éstos pueden ser los siguienres: · 

1.- Que sea propuesto por alguno de los condóminos. 

2.- Que esté al corriente en el pago de mantenimiento en caso de ser condómino. 

3.- Que otorgue fianza para ocupar el puesto de adminislrador. 

4.- Que presente plan de trabajo y que esté enterado de las necesidades del condo
minio. 

De esta forma, la &."31Jlblea al momento de la elección tendrá mayor elementos para 
considerar al mejor postor. 
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También la administración puede ser remunerada o gratuita. 

Si es rcmunernda, la asamblea fijará el monto de la cantidad que será cubierta al ad
ministrador por la prestación de sus servicios. 

¿Tipos de administración'! 

Si la ley de la materia concede que el administmdor pueda ser o no condómino, esto 
significa que la administración pueda ser interna o externa. 

Si la administración es interna, nos referimos entonces a que los propios condómi
nos se est.1n autoadministrando, esto seria la fórmula ideal para que funcione debi
damente un condominio, pues estarían debidamente enterados de los problemas del 
inmueble y tratarlan de buscar las mejores soluciones a los conflictos que se presen
ten. 

Pero si la administración es externa, esto significa que en virtud de que los condó
minos idóneos para la autoadministración tuvieron que contratar de una empresa en
cargada de est.'ls funciones, es decir, de un especialista en materia de condominios. 

En cualquiera de los tipos de administración, el administrador ejercerá la función de 
un mandatario y se encargará de atender desde la limpieza hasta los trámites legales 
necesarios a la buena marcha y funcionamiento del condominio. 

Es importante destacar que el administrador como mandatario, ejerce una doble fun
ción, toda vez <1ue es representante legal y ejecutor de las determinaciones de la 
asamblea con respecto a la cosa en común. 

Por ejemplo: 

Puede entablar una demanda pam el pago de mantenimiento de los condó
minos morosos, hacer una solicitud de prestación de servicios, pero siempre 
lo hará con la personalidad de representante del condominio y es lega! p-:>rque 
la ley le da esa personalidad y no se deriva de un contrato de mandato, sino 
del artículo 31, fracción 11-V-Vll-XII y 33 de la Ley de la materia. 

Ahora, la importru1cia de que la Ley de la materia regule la proposición que hicimos 
con respecto a los requisitos para ser administrador, se deriva precisamente de la 
forma de administrar porque en muchas de las ocasiones en la práctica de esta acti
vidad el administrador tiene un poder t.10 amplio con respecto al mantenimiento de 
la cosa en común y del cumplimiento de las detenninaciones de la m;amhlea que en 
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ocasiones deja sumido al condominio en una serie de deudas y compromisos con
rratdos. 

¡,Cómo debe ser enlregada la administración al nuevo adminislrador? 

La ley de la maleria tampoco ."<Cilala como debe ser entregada la administracirín al 
nuevo aclmlnistrador, por lo que nuevamenrc esta laguna jurídica deberá ser preve
nida en el reglamento del condominio y por el momento sólo hacemos una proposi
ción cOO\O debe ser llenada dicha laguna en el reglamento del condominio bajo el 
siguiente texm: 

Una vez garantizada y aceptada la función del administrador, a este se le tiene 
que dotar de todos los medios e instnnnentos posibles para 1111 buen desempe
llo de su cargo, por lo que se le hara entrega de los libros de actas de asam
bleas anteriores, escritunt constitutiva del condominio, reglamento del mismo, 
escritura general del inmueble, rendición de cuentas del estado financiero en 
que se deja al condominio, listas de condóminos morosos y demandas del 
condominio. 

Con esto estaremns habilitando al nuevo administrndnr para que pueda desempeilar 
el cargo encomendado por la asamblea del condominio. 

Obligaciones y derechos del administnulor: 

Derechos: 

1.- El administrador, administrará a su leal saber y entender procurando el cumpli
miento de la~ detenninacioncs de la asamblea. 

2.- Podrá elegir libremente (si el reglamento no estipula otra cosa), al personal que 
lo ayudará a cumplir el desempc110 de su cargo. 

3.- El administrador podrá otorgar poderes dcleg1mdo parte de su función en olras 
personas, salvo que el reglamento se lo prohíba. 

4.- A una remuneración por la prcsración de sus servicios. (Esla deberá ser acordada 
por L1 asamblea). 

5.- A lo demáq que señale la ley de la maleria y el reglamento del condominio. 
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Obligaciones: 

1.- A cuidar y vigilar ue los bienes y servicios comunes. 

2.- La atención y operación de las insralaciones y servicios generales. 

3.- Todos los actos de administración y conservación del condominio. 

4.- Velar por la obervancia de las disposiciones de la ley de la materia, del regla
mento, de la escritura constitutiva y de la asamblea de condóminios. 

S.- Recabar y conservar los libros y la docmnentación que se le otorgó para el buen 
desempetlo de su cargo. 

6.- Levantar una relación de deudores y acreedores. 

7.- RecaJ!ar de los condóminos el pago de mantenimiento y fondo de ahorro dispo
nible para las cventualidmles del condominio. 

8.- Otorgar recibo de pago de mantenimiemo. 

9.- Hacer el pago de todos los servicios. 

10.- Llevar una lista de gastos por mes. 

11.- Convocar asamblea con diez dfas de anticipación a la celebración de la misma 
y notificar a los condóminos por escrito del dla, lugar y hora en que se ha de llevar a 
cabo la misma. 

12.- Demandar a los condóminos morosos el pago de las prestaciones estipuladas en 
la ley, en el reglamento y en la e~critura constitutiva. 

13.- Aplicar las s:mciones que estipule la ley, y el reglamento. 

Aquí cabe mencionar que el administrador está dotado por la ley de la materia de 
una facultad de fedacción de las actas que preside como es el caso que contemplan 
los artículos 27, fracción VII y 37 segundo párrafo de la Ley Sobre el Régimen de 
Propiedad en Condominio para Inmuebles del Dislrito Federal. 
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3.1.3.- El comité de vigilancia, derechos y obligaciones 

Nuevamente nos encontramos con ooa omisión de la ley en estudio, en el sentido de 
que no sellala ¿qué es el comité de vigilancia? ¿Finalidad del comité de vigilancia? 
¿Cómo se integra dicho comité? ¿Cómo se elije al comilé de vigilancia? ¿Requisitos 
para pertenecer al comité de vigilancia? ¿Qué remuneración va a tener? y ¿en qué 
casos procede la destitución? y una propuesta más /,cómo solucionará el comité de 
vigilancia en ca.~o de que el administtador abandone su puesto? Más sin encambio 
la ley de la materia Je concede derechos y obligaciones a alguien que no sabemos 
quién es. Por Jo anterior recurriremos a las siguientes propuestas dando contestación 
a cada una de las interrogantes planteadas desde un punto de vista práctico. 

Algunos autores definen al comité de vigilancia como un órgano que se integra has· 
ta con tres personas que sean condóminos. 

Nosotros para dejar bien claro qué es el comité de vigilancia, proponemos el si
guiente concc;pto: 

Es un órgano m;ís del condominio que se encarga de vigilar las actuado· 
nes del administrador, para que este cumpla con los acuerdos tomados 
por la asamblea de condóminos y no se salga de las runclones que se le en· 
comendaron. 

De esta fonna establecemos qué es el comité de vigilancia. 

¡,Finalidad del comité de vigilancia? 

De la definición que hemos propuesto, resalta que Ja finalidad de este órgano, es la 
de vigilar que el administrador cumpla con la obligación que contrajo con la asam
blea al haber sido electo administrador y a la vez cumpla con las resoluciones que 
ha tomado la asamblea frente a los propios condóminos como contra terceros. 

¿Cómo se integra el comité de vigilancia? 

Si tomamos en consideración la definición que expone el Licenciado Gerardo Guz
mán Araujo, con respecto al comité de vigilancia, éste sei!ala que dicho órgano se 
compone b~ta con tres personas que sean condóminos. Uno es el presidente y los 
otros dos serán secretarios. 

¿A qué se debe la división de jerarquías antes citadas? 
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· Se debe a la responsabilidad de cada uno de los integrantes del comité de vigilancia, 
de ahí que el presidente se encargará de ejecutar las observaciones de sus secreta
rios con respecto a la administración. 

¿Cómo se elige al comité de vigilancia? 

Al igual que los otros órganos del condominio, son elegidos por la asamblea de con
dóminos y a su vez son removidos por la misma. 

A la hora de elección del comité de vigilancia se determinará por mayoría de votos 
quién es el presidente y quiénes son los secretarios. 

¿Re<1uisitos para pertenecer al comité de vigilancia? 

1.- Que sea propuesto por los condóminos en la a~~blea. 

2.- Que esté el designado. al comente en el .pago de man!Cnimiento. 

3.-Que sea condómino. 

Estos requisitos los proponemos en atención a que el comité de vigilancia, por estar 
más cc;rca del administrador, por vigilar su función y siendo condómino estará más 
interesado que otra persona en que el administrador cumpla con los acuerdos de la 
asamblea y del compromiso que adquirió al proponerse como administrador. 

¡,Cómo se elije la remuneración de este órgano del condominio'! 

La lL<amblea establecerá el monto del pago de los servicios de dicho comité de vigi
lancia, pero el comité de vigilancia podrá optar por dicho pago o prestar sus servi
cios gratuitamente. 

¿En qué casos procede la destitución del comité de vigilancia o de alguno de sus in
tegrantes'! 

a) Procede la clestilución de lodos los integrantes del comité de vigilancia, cuando 
no cumplan con su función y hasta en 1:0110 no se elija uno nuevo cnlrnrá en función 
el anterior comité de vigilancia y si no se ponen de acuerdo entre estos y el adminis
trador, se tcndr(t que convocar a a<amblea extraordinaria para elegir un nuevo con
sejo. 
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b) Procede la desliblción de uno de éstos cuando no se guarde el debido respeto en
rre este cuerpo colegiado o entre el adminislrador. 

e) En los demá.~ casos que prevenga el reglameoto del condominio. 

¿Cómo solucionará el comité de vigilancia el abandono del pues:o de adminisrra
dor? 

Como hemos dicho en lfneas anteriores, para que exista una buena marcha y funcio
namiento de un condominio, requiere de un guía, de una cabeza que dirija y organi
ce, la cual es depositada en un adminisrrador y si ésta faltara por motivos de salud, 
de interés o falta de responsabilidad, el presidente del comité de vigilancia enlrará 
en fünción del admlnisttador y los secretarios harán la la vez, el comité de vigilan
cia. (Salvo no se prevenga otra cosa en el reglamento del condominio). 

Derechos y obligaciones del comité de vigilanchL 

1.- Cerciorarse de que el administrador cumpla fos acuerdos de la asamblea general. 

2.- Estar al pendiente de que el administrador lleve a cabo el cumplimiento de las 
funciones que le fueron encomendadas por la a.'i3111blea. 

3.- Fijar lo procedente en los casos de los acreedores. 

4.- Dar su conformidad con la realización de las obras necesarias para Ja estética y 
estabilidad del condominio. 

5.- Revisar el estado de cuentas y serciornrse de que el administrador haya dispuesto 
dicha.~ cantidades en beneficio del condominio. 

6.- Examinar que el fondo de reserva se enrncntre rindiendo frutos y que su recupe
ración sea pronta y fácil a las necesidades del condominio. 

7.- Rendir un informe a la asamblea sobre la administración del condominio y el ac
blar del aclministtador frente al condominio. 

8.- Vigilar que los condóminos contribuyan con el pago de mantenimiento y al fon
do de reserva. 

9.- Pedir estados de cuenta y en ca.~o de desacuerdo, solicitar auditorías para aclarar 
los gastos efecllmdos durante el desempeilo del administrador. 
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10.- Convocar asamblea cuando no lo baga el adminislrador dentro del plazo conce
dido, por la ley de la maleria o por la delelminación de la asamblea. 

11.- Estar presenle en los conflictos ocasionados en el condominio y por rerceros. 

Proponemos para llevar una buena vigilancia deutro del condominio los siguientes 
puntos: 

t.- Llevar un estado de cuenta de pago de manlenimiento, es preferible hacer una 
lista de personas que pagan y otra de los adeudos para después vaciarlos en los re
gistros de cada condómino. 

2.- Llevar un informe mensual de las actividades del administrador por dla y los 
gastos que se elaboraro!1 con dichas actividades. 

3.- Asentar en un libro foliado y registrado por el Gobierno del Distrito Federal o de 
un Notario, los pagos que se hicieron al día del manlenimiento. 

4.- Llevar un registro de pago de servicios con su debida comprobación y estar ane
xo a dicho registro. 

5.- Llevar en común, administrador y cooúté de vigilancia, un archivo general del 
condominio. 

Es importante seflalar que en la práctica, comunmenle el comité de vigilancia por lo 
restringido de su puesto dentro del condominio, se olvida de cumplir con su función 
y deja en manos libres al administtador para que haga y deshaga los acuerdos toma
dos de la asamblea, por lo que proponemos que en el reglamento del condooúnio se 
establezcan sanciones para el caso de que el comité de vigilancia no cumpla con lo 
encomendado por la asamblea. 

3.1.4.- Personalidad de los 6rganos del condominio 

En el presente capitulo hemos reiterado la necesidad de proponer una ampliación al 
concepto que se tiene establecido para definir al condominio, en virtud que de 
acuerdo al mismo, este régimen de propieslad sólo se considera como una relación 
sujeto-objeto que es propio de los derechos reales, pero en este sentido excluye la 
relación que existe entre los diversos propietarios con los órganos del condooúnio, 
toda vez que no puede haber derechos y obligaciones entre estos órganos porque es 
sólo un atributo de las personas y en tal sentido los órganos del condominio no son 

132 



persona~. De ah! la importancia de la definición planteada. Porque por un lado reco
nocemos el derecho real de propiedad y por otro lado le concedemos personalidad a 
los órganos del condominio y as( a su vez la ley de la materia se encargaría de regla
mentar la relación que se da entre éstos, entre el administrador, comité de vigilancia 
y frente a terceros. 
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CAPITULO IV 

PERSONALIDAD JURIDICA DEL CONDOMINIO 
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4.1.· CRITICAS ALÁ LEY DEL CONOOMINIO. 

Si bien es cierto que la nueva Ley sobre el Régimen de Propiedad en Condominio 
para Inmuebles del Disttilo Federal, viene a solucionar el déficit de vivienda, por la 
reducción de espacio que ha creado el allo mdice de la población en las principales 
ciudades, crea nuevos problemas, ya que pierde al consultor en un mar jurídico y si 
decimos en un mar jurídico, es porque caracteriza lo Inmenso del problema de la 
aplicación de la Ley. Esto lo podemos precisar con mayor razón en el siguiente es
pacio. 

La Ley, desde su fundamento, se crea con el ánimo de resolver los problemas que se 
generaban en la aplicación ele las disposiciones del articulo 951 del Código Civil, en 
razón de que a partir de 1950, el tipo de propicclad que regulaba a la propieclad divi
dida empezó a tomar auge su construcción, pues la falta de espacio y el incremento 
poblacional hicieron que esta modalidad de la propiedad aumentara dfa a día, crean
do los primeros desconciertos de las au!oridades ya que no habla ley que regulara en 
forma praclictl, la amalgama de la propiedad que se lenfa en los nuevos conjunlos 
urbanos en el que se combinaban la propiedad exclusiva y la copropiedad sobre ele
menios comunes. Con esta inlención y a fin de solucionar dichos problemas, se re
formó el articulo 951 y de su reforma nació la primera ley del condominio, que si 
bien ésla no fue perfecta a su amparo, se multiplicaron y crecieron nuevas unidades 
habitacionales y edificios donde se combinaba la propiedad. 

El crilerio que se ocupó para derogar esta disposición fue en el sentido de que la ley 
era insuficiente para seguir regulando a la propiedad en condominio en virtud de los 
nuevos proyecros de construcción, en los que se podría construir en fonna horizon
tal, vertical y mixla y sobre rodo desvincular el contenido del artfculo 951 del códi
go civil ya que se expresaba que una ley ordinaria no puede ser reglamentada por 
una de Ja misma naturaleza. 

' Además se prelendla en la nueva ley, declarar de utilidad pública la construcción 
del condominio, eñvirtud de que era la fónnula ideal para hacer más posible la con
vivencia humana y por ello se limitó al crecimienlo del condominio a sólo 120 de
parlamemos, viviendas, casas o locales, además de ésto se ororgaba estímulos fisca
les para que Jos nuevos propietarios construyeran en condominio sus inmuebles. 
Aunado a éslo se daban reglas para una mejor convivencia y se le permitia a los 
condóminos imponer ellos mismos la~ regla~ de convivencia, conservación y manle
nimiento del inmueble a ttavés de un reglamenlo. Además debían de cumplir con 
las disposiciones de la Ley de la escritura constitutiva, del conttato y del código ci
vil. De igual forma se determinaba que el condómino que tuviem celebrado contralo 
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de arrendamiento, éste podóa arreglar las llOlllllL'I a las que debía sujcwse y se le 
imponfa por Ley, otorgarle el derecho del tanto, en caso de enajenación; por lo de
más se le deja el libre.arbitrio para usar, disfrutar y disponer de su departamento, vi
vienda, casa o local, con la muca obligación de usarlo de acuenlo a lo convenido, a 
las buenas cosrumbres y a las regla~ de vecindad. 

Después de este resumen procederemos a la cólica de la Ley. 

La ley sobre el Régimen de Propiedad en Condominio para Inmuebles del Distrito 
Federal en su anfi:ulo lo., hace una reproducción idéntica del artículo 951 del Có
digo Civil vigente, como dice el resumen anterior, si es una Ley que pretende des
vincular el contenido del artrculo 951 del Código Civil en una ley autónoma porque 
regula el contenido de dicho artrculo, por consiguiente viene a caer en el mismo 
error de la Ley anterior con algunas innovaciones; ya que al transcribir el citado ar
ticulo establece un vínculo entre el Código Civil para el Distrito Federal y la ley que 
rige el condominio. 

Otras observaciones a la ley de la materia: 

Si uno de los motivos que orilló al legislador a derogar la ley de 1954 que re
glamentaba a la propiedad en condominio, era precisamente que una ley ordi
naria no podía ser reglamentada por una ley de la misma naturaleza, en razón 
de que no habfajerarqufa en Ja ley, entonces no se puede permitir que una ley 
ordinaria venga a regular una de la misma naturaleza, pues bajo este argumen
to se encuentra la actual ley que contempla a la propiedad en condominio. Por 
lo que el artículo 951 del Código Civil para el Distrito Federal debe ser dero
gado para dejar sin efectos dicho ordenamiento juñdico en la aplicación de 
los problema~ que surjan con motivo de las relaciones de los diversos propie
tarios que contempla la ley de la materia y sobre IOdo que no se puede anali-
1.ar a la propiedad en comento bajo el texto de Ja copropiedad por contener 
una materia muy diversa. 

Ahora también, una ley no se pronuncia par.i. reconocer méritos de la persona que le 
propone, sino que una ley se propone pam arreglar las relaciones de sus integrantes 
de un modo más justo y que se apegue a las necesidades del tiempo en que se pro
mulga. 

Tampoco una ley debe ser contradictoria, debe basarse en elementos concretos para 
una debida intcrprctación y aplicación y no penler a su consultor en un mar jurídico. 
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De igual forma una ley no puede ser inferior a documenros que conlengan una obli
gación de observancia, sino que dichos documenlos se deben ajuslar a la ley, como 
es el caso de los conttaros de compra-venia. de las escriluras constilutivas; éslO si se 
biw en su tiempo es porque no babfa un ordenamienro jurídico que conlemplara es
la forma de propiedad, pero al existir la ley, esla debe ser primero y los documentos 
cilados sólo deben conlener el acto que se levanre para dejar consrancia de ello, pe
ro no se le debe dar IDI valor superior a la ley. 

Aunado a lodo lo anrerior, rampoco la ley debe ser incongruente entre lo que regula 
y la relación que tienen las personas a quienes va dirigida la ley. 

Si a todo esto, la ley no le da una respuesta a su co11sullor para una mejor aplicación 
de la ley al caso en concrcio, entonces ~solla que no es una ley sino sólo un folleto. 

Debido a ésto y pat'd que la Ley sobre el Régimen de Propiedad en Condominio pa
ra Jnmuebles del Dislrilo Federal sea una verdadera ley. debe derogarse el contenido 
del articulo 951 del Código Civil para el Dislrilo Federal y deberá la ley de la mate
ria comenzar por definir lo que es la propiedad en condominio de un modo más am
plio en la que vincule a los diversos órganos del condominio con el régimen de pro
piedad en estudio y no sólo darle vida concreta, sino darle vida jurídica; de ahí la 
proposición del concepto multicilado en la presenrc tesis y que es precisamente el 
siguienrc: 

El condominio es el derecho real de propiedad por el cual varias personas 
reunida~ ejercen en com6n un derecho de copropiedad y en forma exclu· 
slva le corre.~ponde al propietario de un departamento, vivienda, ca.•a o 
local arreglar la forma de éste, por lo que nacen de la cosa en com6n un 
derecho y una obligación para su existencia, con~ervación, seguridad y 
uso, además puede exigir su cumplimiento tanto a los condóminos, a sus 
órganos como a terceros. 

De esta manera le darnos vida aurónoma a la ley de la maleria, además por ser un 
régimen de propiedad especial, debe lener un trato de la misma nalurale1.a y así cvi
tllllos una confusión en la aplicación de los diversos ordenamientos y documenlos 
que contiene una regulación de la maleria. pues su aplicación se reducirá a la Ley 
sohre el Régimen de Propiedad en Condominio para Inmuebles del Dislrito Federal. 

De aquf pasaremos a Ja crl!ica del arlfculo 3o.: 

Esre articulo maniliesla c¡ue anles de la constitución del régimen de propiedad 
en condominio, a que se refiere el siguienle artículo, los propiciarlos inleresa-
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dos deberán obren& una declarl!loria que en su caso expidan la~ aulOridades 
del DepanamenlO del Distrito Federal. Conreniendo además una lisia de re

quisilos. 

Si bien es cierto que este artfculo sellala ante qué autoridad debemos recurrir para 
solicitar la declaratoria, lo ciertos es que en la práctica nos encontrarnos que en el 
Distrito Fed&al exisle una serie de aulOridades administrativas y judiciales, de ahí a 
que dicha ley debe precisar ante quién se debe acudir para solicitar esa declaratoria, 
además tampoco setlala la ley para qué sirve esa declaratoria, por lo que nos encon
lralllOs nuevamenre anre una ley, que contiene solo lénninos generales, de al1í la ne
cesidad de proponer que dicho articulo deba rezar: 

Antes de la Constitucldn del Rigimen de Propiedad en Condonúnio, los 
propietarios interesados deberán obtener por parte del C. Jefe de la Dele
gacidn Política donde se encuentra ubicado el Inmueble que pretenden 
modincar, remodelar, 11111plbir construir en condominio para que autori
ce el cambio de régimen en que se encontraba dicho inmueble. 

Para su autorización es necesario cumplir con los siguientes requisitos: 

1.- Ver que el proyeclO general del condominio se encuentre dentro de los linea
mienlOs esrablecidos en el reglamento de construcción, ampliación y modificación. 

2.- Que los departamentos, viviendas, casa~ o locales rengan salida propia a la vía 
pública o a un elemento común que comunique aquél. 

3.- Que el inmueble permira cómoda división para fonnar la propiedad singular y 
exclusiva sobre su departamento, vivienda, casa o local y que especifique los ele-' 
mentas comunes. 

De cs!e modo, iremos confeccionando todo un ordenarnie1110 jurídico que abarque 
sólo a la propiedad que quedó determinada en el artículo primero de esta narración. 

Después del articulo cuatro, la ley de la marcria debe precisar el procedimiento que 
se seguirá para obtener la dcclara10ria de constitución del condominio, el cual puede 
ser el que se explicó en el capítulo anlerior. 

De esra forma podemos pasar a los siguicnres artículos. 

El articulo t Obis, sea1ala: 
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En las unidades y conjuntos habitacionales con carácter social, consttuidos 
bajo el régimen de propiedad en condominio, el gobierno del Distrito Federal, 
de confonnidad con los 'Tilerios generales que el efecro expida, podrán me
diante convenios celebrados con los adminislradores, paniclpar en el mante
nimiento y realizar la vigencia de áreas de uso conuln expresamente detenni
nadas. 

Procediendo a la critica diremos: 

El problema de este artículo es que no sellala si por tales servicios, se va a pa
gar cuota alguna o van a ser en forma gratuita, si lo hace en forma gratuita es
tar4 aliviando a los condóminos de pagar un servicio que es muy oneroso para 
el condominio, pero si va a eslablecer cuotas exorbitantes sería un perjuicio 
para dichos condóminos porque a lo mejor haría uso de ese derecho en perjui
cio de la comunidad. 

El artículo 11, sellala: 

Se entiende por condómino a la persona física o moral que, en calidad de pro
pietario, esté en posesión de uno o miís de los departamentos, viviendas, casas 
o locales a que se refiere el artículo lo. y, para los efectos de esta ley, a la que 
haya celebmdo contrato en virtud del cual, de cumplirse en sus términos, lle
gue a ser propietario ... 

Procediendo a la 'Títica diremos: 

Si nos apegamos a la lectura del texto anterior, diremos que para ser conside
rado condómino, tengo a la vez que ser propierario y estar en posesión del de
partamento, vivienda, ca.~a o local, lo cual en la práctica resulta ilógico, pues 
yo puedo ser propietario de una parte exclusiva del condominio y no estarlo 
poseyendo y sin embargo soy considemdo condómino pues puedo ejercer mi 
derecho de voto, aquí, el legislador unió un derecho (el de propiedad) con un 
hecho (el de posesión) lo cual se aparta de la realidad, pues como hemos ma
nifestado hay quienes poseen un departamento, vivienda, casa o local y no ser 
considerados condóminos (como es el caso del arrendatario) o al menos que el 
legislador tuviera la intención de que un condómino reunicm l:L~ dos cualida
des; lo cual haría efectivo el interés social ya que así evitaría el acaparamiento 
de este tipo de propiedad o la especulación de los mismos pues hay quienes 
compran un departamento, vivienda, casa o local y lo tienen desocupado para 
después venderlo y obtener mayores ganancias. Situación contraria a la fun
ción social del condominio. 
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Desde este punto de vista es válido la preocupación del legislador a imprimir esa 
doble oblig..:ión, pero en la realidad no se estila; por lo que deberá entooces 11,jus-
1.ane dicho ordenamiento a la realidad social. 

AIDlado a esto, el mismo artículo en comento se11ala: 

"y para los efectos de esta ley, a la que haya celebrado contrato en virtud del 
cual, de cumplirse en sus lénninos llegue a ser propietario." 

Con la redacción de este segundo párrafo, la ley de la materia. se entiende que no 
les concede obligaciones y derechos a los primeros condóminos de los que se relie
re el artículo 11 de la ley de la materia, pues sólo les concede derechos y obligacio
nes a los segundos, ya que alinna "Y PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY ... " 

Estas dos situaciones permiten al poseedor o usuario evadir las responsabilidades 
que riencn con respecto a la propiedad en condominio, por lo que a nuestro juicio 
proponemos que dicho artículo debe rezar: 

Condómino es la persona ffsica u moral 'lue en calidad de propietario u 
de pmeedor a título legal tenga dominio de un departamento, vivienda, 
casa o local del condominio. 

Así de manera general, dejamos bien claro quién es el condómino para después im
ponerle derechos y obligaciones, y de este modo también limitamos a los propieta
rios a un sólo departamento, casa, vivienda o local, limilación que podemos justifi
car del siguiente comentario. 

El artículo 21, contiene una prohibición para adquirir más de un departamento, vi
vienda, casa o local por una misma persona, cuando éstas sean financiadas o cons
truida.~ por instiwciones oficiales, pero en nuestro criterio esta prevención debería 
de ser general en toda construcción de condominios y apegarse a la defmición de lo 
que es un condómino. Esta situación es para proteger el espúiw de la ley de la ma
teria, pues, pretende que un número mayor de familias ocupe un espacio de éstos 
para que fonnen su patrimonio y sobre todo cumplir con el artículo 4o. de nuestra 
Carta Magna y que un número mayor de personas tengan vivienda propia. Porque 
de lo contrario las personas con mayores recursos económicos acapanuian esta mo
dalidad de la propiedad en perjuicio de la colectividad. 

El artículo 23, tiene una prohibición para que no se altere la construcción del condo
minio, lo cual en la práctica es la letr.t muerta, toda vez que algunos condóminos se 
apropian de áreas comunes y construyen en las mismas o abren claros o ventanas en 
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paredes maestras, alrerando la estética del condominio y en ocasiones la estructura 
del imnueble. 

Esto se debe en gran parte a que ninguno de los condóminos se opooe a dicha situa
ción, por lo que cabe hacer notar que en la mayorla de los casos de violación a este 
precepto no se persiguen por el administrador, éslO debido a que: l) Porque el admi
nistrador desconoce la ley de la llllllttia; 2) Porque no toma en cuenta lo establecido 
en el articulo 31 fracción XV de la Ley de la Materia y 3) En virtud de que al com
batir dichas violaciones los condóminos transgreden y al verse demandados usan la 
represalia de no contribuir con el pago de las cuotas de mantenimiento, traduciéndo
se éslO en perjuicio de la economía del condominio, por lo que se propone que este 
artículo que se comenta faculte categóricamente al administrador par.i que interpon
ga al inrerdicto de obra peligrosa y demande la acción reivindicatoria medianre un 
proceso especial que se dicte resolución provisional que paralice la violación del 
condómino (como parar la construcción de cuartos, la apertura de ventanas y seor
dene tumbar vallas, bardas o cercas) y en caso de incumplimiento de esta obligación 
del administrador, fincarle responsabilidad por falta de pericia en la aplicación de 
las disposiciones de la ley de la materia. 

El artículo 26 en su fracción IY., a la vez que prohíbe, permite un acto de apropia
ción con el pago corr~.spondientc del mismo al condómino o conjunto de condómi
nos afectados por dicha apropiación, en estas circunstancia~ es poco crefble un orde
namiento jurldico, porque no puede prohibir y permitir a la misma vez. Por lo que 
proponemos que dicho párrafo debe derogarse y prohibir la apropiación de áreas co
munes, esto por ser un atelllado en contra del rnndominio. 

El artículo 27, fracción 11, contiene una desigualdad en la ley de la materia, esto es: 
Dicha fracción otorga al condómino un número de votos en razón del valor de su 
departamento, vivienda, casa o local; lo que permite en la práctica, que en el desa
rrollo de la asmnblea, la votación sea superior a los presentes, traduciéndose dicha 
circunstancia en un desacuerdo para la elección de la~ determinaciones de la asam
blea, porque si es mayor el número de votos de aquellos que representan un porcen
taje superior a los demás condóminos y les afecta una determinación, a la hora de la 
votación p1Jcde representar mayor número de votos y por lo tanto el acuerdo no es 
elcgi~o y podría haber significado un beneficio para el condominio, para ohligar a 
todos a que cumplan con sus obligaciones contraídas al aceptar participar en c.~ta 
forma de propiedad. Por lo que a nuestro juicio debería ser el voto único e inde
pendiente al valor del departl!IDento, ca~a, vivienda o local; por lo que proponemos 
que se corrija dicho artículo en la parte de referencia, porque todos, ante la ley, so
mos iguales; además el valor y porcentaje de los bienes comunes queda limitado en 
la escritura de compra-venta el cual no entra en discusión. 
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Continuando con el mismo artículo en cita, diremos: 

La fracción 111, seilala que no obstante lo dispuesto como regla generdl en la 
fracción anterior, en el caso de condóminos en el segundo supuesto del artícu
lo 11, es decir de quienes hayan hecho conttato en vinud del cual debe cum
plirse en sus términos, llegue a ser propietario, si media crédilo hipolecario o 
compravenla con reserva de dominio, el porcentaje de sus votos a la propor
ción del precio que hubiere pagado y corresponderá al acreedor la otra pro
porción del porcenlaje, si ambos asisten a la asamblea. 

Como se aprecia de esta leclur-.i, a fin de evilar conlliclos cnlre sí, es o no condómi
no el que posee un dcparlamento, vivienda, casa o local en vías de ser propietario, 
hemos propueslo un concepto que se apega a la realidad como ya se ha expresado 
en otro inciso y que reproducimos nuevamente. 

Condónúno es la peri¡ona ffsica o moral que en calidad de propietario o 
de poseedor a título legal, tenga dominio de un departamento, vivienda, 
casa o local en condominio. 

Por lo anterior, proponemos que dicha fracción tan sólo deberá hacer referencia, a 
que cuando exisla crédilo hipolecario, contrato de compraventa, de arrendamiento o 
de cualquier otro tipo a que se refiere el Códigio Civil, éslos arreglarán los lérminos 
de representación anle el condominio para el voto en la asamblea. 

Un comentario al artículo 28 de la ley de la maleria en razón de las convocalorias: 
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En la práctica nos hemos encontrado con varias omisiones de la ley, toda vez 
que no comempla definiciones, quiénes son y cómo se componen algunos 6r
ganos del condominio, en este apartado nos hemos encontrado nna omisión 
más. pues no seilala la ley de la materia el intervalo de tiempo que debe me
diar enlre una y olra convocatoria, si debe suspenderse la asamblea por otro 
diez dfas más si no se reúne el quórnm eslablecido por la ley. Lo cierto es que 
en la práctica comunmente esta omisión ha creado confliclos para la debida 
inlerprelación, por lo que es necesario que se fije en la ley de la maleria el in
tervalo de tiempo que debe mediar entre la primera y segunda, y entre ésla y 
la 1ercera convoca1oria, quién debe convocar a la asamblea y requisitos para 
convocarla, quiénes más pueden convocar a la asamblea de condóminos y sus 
requisi1os y la forma de convocar a la asamblea 



Por lo anterior proponemos que el anfculo 28 de la Ley sobre el Régimen de Propie
diid en Condominio para Inmuebles del Distrito Federal, deberla estructurnrse de la 
siguiente manera: 

Artículo 28. Las convocatoria.~ para la celebración de la asamblea general se harán 
en Jos siguientes ténninos: 

1.- Cualquiera de los órganos del condominio podrán convocar a la asamblea gene
ral bajo Jos siguientes requisitos: 

A) El administrador por tener una obligación contraída con la asamblea, convocar a 
la misma en forma anual. 

B) El Comité de Vigilancia, lo hará cuando el administrador no convoque a la asam
blea general de condóminos dentro de los tres ellas, a que se haga obligatorio este 
derecho, salvo que se trate de casos urgentes y ponga en peligro al condominio, por 
lo que esta situación correrá a cargo del reglamento del condominio. 

U.- También podrán convocar a la asamblea de condóminos, los mismos y los 
acreedores, cuando éstos acrediten ante el Juez competente o ante un fedatario pú
blico que represente como mínimo la cuarta parte del valor del condonúnio. 

> 

Ul.- La forma de convocar a la asamblea general del condominio, se hará en los si
guientes términos: 

A) Cumplido el plazo para celebr.ir asamblea geneml de condóminos, se tendrá que 
convocar a la misma con diez dfas de anticipación a la celebración y deberá precisar 
lugar, dfa y hora en que se llevará a cabo, asf como el objetivo de ésta. 

B) Para el caso de que la a.~amblea se celebre con los términos del articulo 41, de 
esta ley, además de los requisitos exigidos en el inciso anterior, deberá publicarse en 
dos diarios de mayor circulación, la fecha, lugar y hora en que se ha de llevar a ca
bo, asf como el objetivo de la misma. 

C) Para que sea legalmente constituida la asamblea general de condónúnos, se to
mará como mayoría en la primem convocaroria un quórum del 90% de votantes; 
cuando se realice por segunda convocatoria el quórum será cuando menos del 51 % 
de votantes, si la asamblea se efectúa en razón de tercera convoc~toria se hará con 
los presentes y las resoluciones se UJmarán por mayoría de votos de los presentes y 
~ligarán dichas resoluciones a los ausentes y disidentes. 
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D) El intervalo de tiempo que mediará entre la primera y la segunda y, entre ésta y 
la tercera convocaioria, será de cuando menos media hora. Tiempo que servirá de 
espera para que asistan iodos los condóminos, so pena de las multas a que se bagan 

. acreedores los condóminos ausentes. 

E) La.~ convocaiorias se harán por escrilO y se enviarán a los diferentes departamen
tos, viviendas, casas o locales, de que conste el condominio, salvo el caso del inciso 
"B" de este artículo y ademá~ se coloearán dichas convocatorias en los lugares m{is 
visibles y concurridos del inmueble y deberá ser firmada por el administrador o 
quien convoca a la asamblera. 

F) Las convocatorias par.1 la celebración de las asambleas de grupo se harán en tér
minos del Reglamento interior del condominio. 

Con esta proposición dejamos claro la necesidad de las convocatorias, además es
tamos de acuerdo con el ejemplo que dimos cuando tratamos el tema de la asam
blea. 

Observaciones al artículo 34 de la ley de la materia. 

Dice la exposición de motivos de la iniciativa de la presente ley: 

"En el capítulo relativo al reglamento del condominio se ha previsto que los. 
derechos y obligaciones de los condóminos referidos a los bienes de uso co
mún, especificando estos últimos así como las limitaciones a que queda sujeto 
el ejercicio del derecho a usar tales bienes, y a los propios, materia del regfa
mento del condominio, así como disposiciones necesarias que propicien la in
tegración, organización y desarrollo de la comunidad."65 

Pero si bien es cierlO que nos sellala qué debe contener dicho reglamento, no le 
otorga al mismo un carácter obligatorio de observación para ese grupo de condómi

. nos como lo sellalan los siguientes conceptos: 

ConceplO genérico de reglamento: 

65 Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de Diciembre de 1972. 
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"Reglamento.- Es el conjunto de reglas y conceptos que por autoridad compe
tente se da para la eje<:ución de una ley o para el régimen interior de una cor
poración o dependencia".66 

Concepto particular: 

"Los reglamentos de particulares.- Es el conjunto de normas y preceptos que 
sirven para detenninar el régimen interno de determinadas corporaciones, o 
para regular relaciones cstriclamente entre particul~rcs derivados de otros as
pectos de la vida social 1¡ue impone esa regulación".67 

Si comparamos la iniciativa de ley con el concepto del reglamento, veremos: 

UIUJ.- El reglamento tiene como finalidad regular las relaciones de los diversos con
dóminos con el uso de los bienes en común. 

Dos.- Se hace con el ánimo de concretar la ley a un caso en particular y regular las 
relaciones ele los diversos propietarios con respecto a la cosa en común. 

Tres.- Para una mejor interpretación de la ley, y a la vez llenar los espacios jurídicos 
que la ley tiene. 

C11atro.- Regular la< relaciones ele los diversos condóminos para una m~jor convi
vencia y desarrollo de la comunidad. 

Cinco.- Por lo anterior debe existir entre la ley y el reglamento del condominio una 
interrelación, donde se pueda observar mejoras de la ley, de ahí que la misma nos 
remite al rcglrunento. 

Por lo anterior proponemos que el artículo en cita deba decir: 

Articulo 34. El reglamento del condominio es el cm~unto de nonnas y pre
ceptos que sirven para determinar el régimen interno del condominio; por lo 
que su observación y cumplimiento es de carácter obligatorio para todo el 
conjunto de propietarios, tanto para los condóminos en relación con su dere-

6ti AcC\sta Romero Miguel ... Teoría General de Derecho Admirústrativo". Tcxla.• Utúversitarioo. México 
1975. pág. 198. 

67 ldem.. pág. 198. 
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cho singular y exclusivo de su departamento, vivienda, casa o local, as{ como 
en relación con los bienes de uso común, por lo que éslC impondrá las medi
das para su aseguramiento, cumplimiento y uso. 

Por lo menos el reglamento contendrá las siguientes disposiciones: 

1.- Derechos y obligaciones de los Condóminos, con referencia al uso de su departa
mento, vivienda, casa o local. 

11.- Limilaciones a las que queda suje.to el derecho a usar lates bienes en común. 

111.- Diclar medidas para \)na mejor administración. 

IV.- Diclar los acuerdos necesarios para una mejor convivencia y desarrollo de la 
comunidad. 

V.- Forma de convocar a los condóminos para la celebración de las asambleas de 
grupo y las extraordinarias. 

VI.- Cómo se desarrollará una asamblea. 

VII.- Procedimiento para la aplicación de sanciones de las disposiciones en la mate
ria. 

VIII.- Casos en los que ha de modificarse el reglamento del condominio y el quó
rum que se requiere para dicha determinación. 

IX.- Seflalar las autoridades que deban conocer de los conflictos que se susciten con 
la intcrprelación de las disposiciones de la materia. 

X) Modo, fonna, tiempo y lugar en que se ha de aplicar el reglamento. 

XI.- Las materias que le reservan la escritura constitutiva y el contrato de compra
venia. 

De este modo consideramos que es más enunciativo la proposición que se hace, to
da vez que en la práctica nos hemos percaiado que algunos reglamentos vierten la 
ley de la materia en éste y se olvidan de Ja razón por la cual se estableció el regla
mento del condominio. 

Después de esto pasaremos a la crítica del articulo 37. 
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El segundo párrafo del articulo citado, dice: 

Trae aparejada ejecución en la vía ejecutiva civil, el estado de liquidación de 
adeudos, intereses moratorios y pena convencional que estipule el reglamento 
del condominio, si va suscrita por el administrador y por el presidente del co
mité de vigilancia o a quien lo sustituya y acompadada de Jos correspondien
tes recibos pendientes de pago, asr como de la copia certificada por los mis
mos funcionarios, de la parte relativa del acto de asamblea o del reglamento 
del condominio, en su caso, en que se hayan determinado las cuotas a cargo 
de los condóminos, para los fondos de mantenimiento y administración, y de 
reserva. Esta acción sólo podrá ejercerse cuando existan tres recibos pendien
tes de pago. 

Pero dicho artículo se olvida de dar los inslrumentos jurídicos necesarios para una 
justicia pronta y expedill~ sólo sellala la vía ejecutiva civil, pero esto da lugar a per
derse en vericuetos legalis111s en ver si los recibos a que se refiere dicho artículo son 
documentos que traen aparejada una ejecución, por eso es necesario que la ley sefia
le las presunoones legales que faciliten la pronta aplicación del artículo y se dicte 
que basta con que se presenten los recihos para que proceda la acción de cobro y el 
Juez dicte el auto de ejecución. 

Esto lo hacemos por la siguiente razón: 

Hace aproximadamente un allo, la asamblea de condóminos de la Unidad Lin
davista Vallejo, Condominio Uno, determinó hacer posible el cobro de mante
nimiento por vía ejecutiva civil, cuando se presentó dicha demanda, el Juez 
que conoció del asunto no le concedió el valor jurídico para determinar con 
los recibos de adeudo de pago de mantenimiento, que llevaba implfcilo dicho 
documento una ejecución, ésto trajo como consecuencia una dilación proce
sal, toda vez que no emitió auto de ejecución; de ahí la preocupación de la 
propuesta y crítica de dicho artículo. 

• Ahora bien, las cuotas de pago de mantenimiento son como la sangre del cuerpo hu
mano, es decir sin éstas el condominio quedaría en la desolación. Por lo que las cuo
tas de mantenimiento del condominio no pueden esperar un largo juicio. 

El tercer párrafo de este mismo artículo es letra muerta y poco viable la proposición 
de la ley, pues con ttabajos pagan su cuota; ahora, seria un obstáculo para el pago 
de mantenimiento de los condóminos cumplidos el que se les sobrecargue con el pa
go de la parte proporcional de los condóminos incumplidos, porque la devolución 
de dicho crédito seria a largo plazo. Lo mejor seria que el administmdor celebrara 
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convenio con la tesorería del gobierno y que éste le cargue al impuesto predial el 
pago de dicho mantenimiento y que éste sea entregado en fonna mensual e ininte
rrumpidamente al administrador dicho concepto, bajo la salvedad de que la tesorería 
del gobierno impondría el interés moratoria que crea procedente. 

Crítica al artículo 39. 

Como se desprende del articulo "Si quien no cumpla sus obligaciones fuese un ocu
pante no propietario el administrador le demandará, previo consentimiento del con
dómino, la desocupación del departamento, vivienda, casa o local. Si el condómino 
se opusiere, se procederá contm éste y el ocupante, en los lérminos del artículo ante
rior." 

Por un lado la ley faculta al administr.idor para que le demande la desocupación al 
ocupante de un departan1ento, vivienda, casa o local y a la vez le obliga a pedir el 
consentimiento al propietario de dicho inmueble y si se negara a otorgarlo, también 
será responsable y se procederá contra este, no es rizorio que suceda esto en una 
ley, ya que se impone sobre todo la ley. Nosotros para una mejor comprensión del 
artículo en cita proponemos la siguiente redacción: 

Artículo 39. Si quien no cumpla sus obligaciones fuera un ocupante no pro
pietario, el administrador podrá optar por demandarle la desocupación del de
partamento, vivienda, casa o local que ocupa dicha persona o solicitarle al 
propiet;trio que en razón de que su usuario no cumple con las disposiciones 
del condominio le demande la desocupación. 

Cólicas a la adición de' los artículos 46, 47, 48 49, 50 y 51 del capítulo VIII de la 
ley con referencia al régimen de propiedad en condominio con carácter vecinal. 

El primer artículo que hemos citado, hace referencia a que el régimen de propiedad 
en condominio con carácter vecinal es un régimen excepcional que se regirá por las 
disposiciones de esta ley, las que contengan la declaratoria de las autoridades com
petcrlles que lo autoricen, las de la escritura en que se hubiera establecido dicho ré
gimen y las demás disposiciones jurídica~ aplicables en lo que no se opongan a lo 
establecido en el presente capítulo. 

El artículo 47, hace una referencia como se podrá constituir dicho régimen y sólo 
nos da una lista de diferentes dependencias que contribuyen a la construcción del 
condominfo. 
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El artículo 48, nos seilala la autoridad que debe autori1.ar su construcción. 

El artículo 49, nos habla de la formalización de los actos y contratos del condominio 
Jos que quedarán sujetos a la~ decisiones del Distrito Federal. 

El artículo SO, nos habla de un derecho de preferencia. 

El artículo SI, nos dice que los requisitos del articulo 3o. de la ley no puede ser sus
tituido por cualquier otro. 

Como vemos del contenido de la adición a la ley, esta no tiene nada para tratar en 
fonna especial a este régimen de propiedad, si lo excepcional es que la construcción 
y financiamiento de este régimen de propiedad lo pro¡1ongan algunas inslitudones 
oficiales, éstas también deben sujetare a las normas de la ley de la materia y uo te
uer por qué establecer reglas para su coustitución del condominio, ya que si lo que 
quieren es garantizar su participación y financiamiento, ésto lo pueden hacer a tra
vés de los diversos contratos, tanto de prestación de servicios, como ele tra~lación de 
dominio; ya que lo excepcional a que se refiere el articulo 46 de esta adición no tie
ne nada de extraflo, además de ello no serlalan en ningún articulo a qué se refiere 
con carácter vecinal por lo que viene a traer nuevos desconciertos a la ley de lama
teria dicho régimen. 

Por lo a111erior proponemos que dicha~ adiciones sean derogadas de la ley, en virtud 
de que no contiene nada de excepcional el régimen a que se refieren dichos arlfcu
los. 

Mejor proponemos, que en lugar de dichos artfculos, se establezcan reglas para la 
prescripción. 

Debemos de tomar en cuenta que el Código Civil para el Distrito Federal prevé pa
ra todos los casos que se regulan en el mismo una prescripción para el ejercicio de 
un derecho, ¿por qué entonces la ley de la materia no contiene ninguna prescrip
ción'! 

Por una parte, esto ayudaría al condominio a recuperar las cuotas de mantenimiento 
en forma constante, ya que en razón de que no existe una prescripción de las mis
mas no se elaboran las demandas l'Orrespondientcs para recabar dichos adeudos y si 
la Ley de la Materia scllalara un lénnino para ésto, obligarla al administrador ha 
ejercitar el derecho de cobro. 
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Por otro lado, el condómino con el transcurso del tiempo se liberaria de pagar las 
cuotas de mantenimiento por falta de requerimiento ya que ésto obligaría nueva
mente al administrador, de demandar oportunamente dicho pago. 

Una vez hecha la crítica a la ley de la materia, procederemos a ver las disposiciones 
que pueden ser aplicadas a esta modalidad de la propiedad. 

4.1.1.-Disposiciones aplicables al Régimen de Propiedad en Condominio 
para ln11111eb/es del Distriw Federal 

El párrafo último del artículo primero de la ley de la materia, expresa: 

Los derechos y obligaciones de los propietarios a que se refiere este precepto, 
se regirán por las escrituras en que se hubiere establecido el régimen de pro
piedad, por las de compraventa correspondiente, por el reghunento del condo
minio de que se tr.1te y por las disposiciones del Código Civil para el Distrito 
Fetleral, las de la presente ley y las de otras leyes que fueren aplicahles. 

Aparentemente, este artículo señala cuáles son las disposiciones que se van a aplicar 
al régimen lle propiedad en condominio a lin de determinar los dered10s y obli
gaciones de los diversos propietarios en razón de su derecho exclusivo sobre su de
parllllncnto, vivienda, casa o local y con su derecho de copropiedad sobre las áreas 
comunes. Lo que resulta contradictorio es que esta materia está reservada para la ley 
del condominio y así lo establece a través de los siguientes artículos: 11, 12, 13, 14, 
15, 16y 17. 

Ahora, debemos de entender que en razón de que dicho precepto es una copia exac
ta del artículo 951 del Código Civil para el Distrito Federal y que éste a su vez sólo 
ha sufrido adiciones para darle vida jurídica a la ley de la materia, por lo que dicho 
precepto no ha entmdo a un vcrdadero·estudio para corregir los errores del texto y 
que a su vez ha llevado a la ley en estudio a cometer los mismos errores. Por otra 
parte en la época de la redacción del Código Civil no existía una ley que regulara a 
esta modalidad de la propiedad; razón por la cual se dejaba a las escrituras que se

. llalaran lo5 derechos y obligaciones de los diversos propictnrios, tan es ª'¡ que la 
primera institución que reglamentó esa situación fue la Dirección General de Pen
siones hoy Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores llel Esta
do (ISSSTE). 

De igual forma se dctenninó esa facultad en los contratos de compraventa a fin de 
que dichas personas que adquierm1 un departamento, vivienda, casa o local construi-
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do en cm1dominio se reglamenlard el uso de parte exclusiva y los bienes de propie· 
dad en común. 

En la actualidad, esta situación no debe ser regulada a lr.tvés de los diversos docu
mentos citados, la razón, la existencia de la ley de la materia y de la importlll1cia 
que tienen éstos parn una debida regulación. 

Ademá.~ de rodas las escriruras en que hoy se forma el n!gimen de propiedad no tie
nen un aparrado que refiera derechos y obligaciones con los diversos propietarios, 
tan sólo hace referencia a lo que la ley le solicila para poder consliluir esla modali
dad de la propiedad. 

Por otra parte, el cnntm10 de compraven1a sólo consigna el acto que celebra, que es 
procisamenle la traslación del dominio de un inmueble, asl c-01110 la~ cláusuhL~ a las 
cuales los contralanles se obligan y entre ésias, eslá precis:unenle, que es obligatrnio 
en esle régimen de propiedad en condominio la observancia de la Ley de la materia 
asl como del reglmncnto del condominio. 

N10ra bien la exislencia de la ley de la materia le da vida jurídica al reglamento del 
condominio. roda vez que es la fuenle de donde brota éste, además el reglamento 
del condominio es la disposición que de1enninará las reglas para el uso y disfrulc de 
los bienes propios como de los comunes, y sobre todo, que es el inslnnnenlo que va 
a ser posible la vida en comunidad. 

Con referencia a otras leyes, eslas lemlrán aplicación cuando la materia misma lo 
permita y se ajuste al c:L~o en concreto. 

Debido a todo lo anterior, es el motivo por el cual proponemos que la Ley sobre el 
Régimen de Propiedad en Condominio para Inmuebles del Distrilo Federal no de· 
penda del articulo 951 del Código Civil local, llUllo por las omisiones como por los 
defectos de la redacción de su lcxto, ya que la falla de estudio de dicho precepto ha· 
ce posible que la ley de la materia también tenga ese deícclo. 

Ahora, si la viabilidad de la ley del condominio depende de la existencia de un or· 
denamicnto, sería mejor que esla nazca de la ley suprema y su fundamento lo en· 
conlraríamos en el articulo 27 párrafo tercero, además rcsul~1 ortodoxo que una ley 
local sea regulada por otra ley de la misma naturaleza; por lo anlerior es necesario 
derogar del Código Civil local el articulo 951 y la ley de la materia deberla comen
zar por definir qué es el coodominio de un modo amplio y 110 restringido al clcrccho 
real de propiedad y ésto puede ser posible a través de la proposición del ccmcepto 
que se ha multicitado en el desarrollo del presente estudio. 
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4.1.2.: Problemas que se generan en la aplicación de las disposiciones de la Ley de 
la Materia y del Reglamento del Co11domi11io 

Uno de Jos principales problema~ que se presentan en la aplicación ele las disposi
ciones del régimen ele propicclacf en condominio es el desconocimiento efe la ley efe 
la materia y ele Ja facultad que le concede al reglamento del condominio para regu
lar las relaciones ele los diversos propietarios con sus derechos y obligaciones como 
lo veremos a través ele los siguientes ejemplos. 

Controversias ele la ley en relación a la facultad ele imponer mayor sanción para el 
caso ele incumplimiento del pago efe mantenimien10 y sus intereses moratorios. 

El artículo 37 de la ley ele la maleria en su primer párrafo, establece: 

Las cuota~ para ga~tos comunes que los condóminos no cuhrm1 mensualmen
te, causarán intereses al tipo legal o al que fije el reglamento del condominio. 

En una' ocasión mm1claron a citar al administrador del Condominio Uno ele la Uni
dad Lindavista Vallejo, en razón efe que un condómino de dicha unidad, bahía inter
puesto una cfemancfa penal por fraude en el sentido de que estaba cobrando inclehi
clamentc los intereses moratorios y sobre IOdo que éstos no se 1\jUst;1bm1 a lo que la 
ley sellalaba. Hecha fa comparecencia ante el Ministerio Público se fe cfemostr<l que 
el interos que se le estaba cobrando al condómino era por la cantidad mr.nsuaf del 
10 por ciento, acuerdo que había tomado fa asamblea de condóminos y que se hahía 
fijado en el regfmnento de condominio y que por fo tanto el condómino cfenuncianlc 
tenía que pagar las mensualidades vencidas del mantenimiento con sus respectivos 
intereses moratorias y pena convencional. Después efe ésto, fa Autoridad tenía que 
haber declinado su incompetencia por fa ma1eria ya que se trataba efe un asunto civil 
y no penal, pero dehido a su desconocimiento de la materia de condominio, consig
nó sin detenido y los elementos para consignar que consideró, fueron: 

En la averiguación previa citada al rubro efe cuyos contenidos resultan ele
mentos suficientes para ejercitar acción penal en con1n1 del administrador ... 

Como probable responsable del delito de Fraude cuyo tipo penal se encuentra des
crito en el artículo 388 del C6digo Penal para el Disbi10 Federal, cometido en agra
vio del condómino ... ya que de fas diligencias prácticas se desprende que: el día 20 
de octubre del allo próximo pasado la administradora Je había cobrado al condómi
no la cantidad efe N$ 2,430.00 (Dos mil cuatrocientos treinta nuevos pesos) por con
cepto de intereses moratorias, de los cuales en exceso, son contrarios a la ley en vir
tud de que ésta scllala un interés menor para su cobro, por Jo que el administrador 
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con dicho cobro alcanza un lucro indebido, mismo delito que se cometió de manera 
instantMlea la indiciada el delito de fraude ya que sus elementos se agotaron al mo
meoto mismo del cobro, resultando de ésto el elemento prohibido por la ley. Motivo 
por el cual el ofendido condómino formuló su denuncia en términos de lo estableci
do por el 388 del Código Penal para el Distrito Federal. 

En el caso de la existencia de los elementos contenidos en la descripción de la con
ducta del tipo penal de Fraude se acreditó en los ténninos del artículo 122 y 124 del 
Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, con los siguientes me
dios de prueba: 

1.- Con la denuncia fonnulada por el condómino. 

2.- Con lo declarado por los testigos de los hechos. 

3.- Con la propia declaración de la indiciada en lo conducente y en lo aplicable. 

4.- Con la pericial contable del perito adscrito a la Procuraduría General del Distrito 
Federal. 

Con esta situación se consignó sin detenido y fue enviada la causa a un Juez de Paz 
Penal. 

Radicada la demanda, se procedió a dictar el Auto de Plazo Constitucional. 

En el citado auto se dejó en libertad absoluta a la administradora por carecer de ele
mentos para procesar, en virtud de que la denuncia presentada se había hecho en el 
reclamo del alto cobro de intereses moratorios, los cuales estaban fijados en el re
glamento del condominio y por lo tanlo no existía el tipo penal por el cual el Minis
terio Público había ejercido sn acción penal, puesto que si éstos ernn altos quedaba 
su interpretación a una autoridad civil pero no penal. 

De esta forma quedó resuello el problem<~ pero la falta de apreciación de la Ley so
bre el Régimen de Propiedad en Condominio para Inmuebles del Distrito Fcdeml 
puede producir un malestar mayor, por lo que es necesario darle la importancia que 
la ley de la materia tiene y obligar a las autoridades a que conozcan las disposicio
nes de la ley como del reglamento del condominio parn una mejor interpretación de 
los problemas que se presente en esta materia. 

Otro "jemplo: 
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En una ocasión pretendíamos enajenar un departamento construido en condo
minio y que habla sido financiado por una institución oficial. Al acudir ante el 
notario público para formalizar el contrato de comprdvenla entre el propieta
rio y su inquilino, nos dijo que no era posible la realización del contrato por
que no se había notificado a la institución el derecho de preferencia a que ha
ce alusión el artículo 18 de la Ley del condominio, nosotros le hicimos notar 
que en el conttato de traslación de dominio no existía cláusula que refiriera tal 
situación, por lo que dejaba al propietario en libertad de elegir a su inquilino 
toda vez que se encontraba al corriente del cumplimiento de sus obligaciones 
y que si éste no deseaba comprnr el departamento, tenía la obligación de noti
ficarle a la institución el derecho del tanto pero no el de preferencia y qm; si 
ésta no hacía valer sus derechos podría elegir al mejor postor. 

Con esto podemos entender <¡ue debe existir una relación para ejercer ciertos dere
chos ent.re la ley de la materia, el regl:unento del condominio y los contratos de 
compraventa, toda vez que este último no puede ir más allá de lo que se consigna en 
la ley del condominio. 

Un ejemplo más: 

El Condominio de la Manzana "G" de la Unidad Lomas de Plateros en el al!o 
de 1987, tenía dos formas ele administración, una denominada "Administta
ción del Condominio Manzmm "G" de la Unidad Lomas de Plaieros" y otra 
llamada "'Cooperativa de la Manzana "'G"' ele la Unidad Lomas de Plateros" la 
primera lile elegida por acuerdo ele asamblea de condóminos, la segunda fue 
impuesta por los disidentes del condominio. 

Al paso del tiempo la administración que fue elegida por acuccdo de asamblea, su
frió sus primeros eslragos ya que por pagar los servicios de mantenimiento se quedó 
sin dinero para seguir manteniendo los gastos que erogab:m dichos servicios por lo 
que el administrador decidió demandar a tocios los morosos el pago de este servicio. 

Con conocimiento de causa las primeras demand:L~ se hicieron en contra de los disi
dentes que pcneuedan a la cooperativa en virtud de que ésta ern impuesta de hecho 
y no de derecho, ya que no fue convocada la misma para prestar un servicio a favor 
del condominio y sobre todo que estaba formada por los disidenies de dicho inmue
ble a los cuales la ley de la maleria obliga a respetar los acuerdos de la a'i311lblea. 

La demanda se estableció en la falta de pago de más de tres mensualidades de man
tenimiento del condominio, intereses moratorios y pena convencional que se habfa 
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fijado en el reglamento del condominio, todo ésto, de confonnidad a los acuerdos de 
asamblea general de condóminos. 

El C. Juez que conoció del problema condenó al condómino disidente al pago de 
mantenimiento, pues según el reg~uncnto del condominio precisaba la fonna de con
vocar a la a5amblca, las cuales cslaban certificada.~ ante el nOlario público, así como 
las del reglamento del condominio e independientemente que ~ste acreditó haber 
hecho el pago a la cooperativa, ésra había sido elegida de hecho más no de derecho 
por lo que los acuerdos de la as:unblea genernl de condóminos obligaba al cumpli
miento de sus disposiciones lamo a los presenles, ausentes como a disidentes; por lo 
que era procedente condenarlo al pago de la.' prestaciones reclamadas por la Admi
nistración del Condominio Manzana "G" de la Unidad Loma.5 de Plateros. 

Inconforme el dcmamL'ldo con la resolución, prcsenló su dem:mda de garantía.' y el 
Tribunal que conoció del a.~unto lo liberó de l:L' preslllciones comlenailiL' por el in
terior, la razón para fundar su resolución fue en el sentido ele que indepen
dientemente que dicho disidente si fomiaba parte de la asamblea de condóminos, a 
éslc 1 e es1abm1 proporciommdo otra adminislración los ,,ervicios de mantenimielllo 
ya que habla cubierlo en forma oportuna el pago de los mismos. Por lo que era pro
ceden le concederle el Amparo y Prolccción de la Justicia Federal y condenar a la 
auloridad inferior a emitir otra sentencia apegada a los considerando de esla resolu
ción. 

A nuc~lro juicio podemos decir que la falla de valoración de las prueb:L~ ofrecidas y 
la relación que éstas tienen con la Ley sobre el R6gimeu de Propiedad en Condomi
nio para el Distrito Federal, hace caer a la autoridad en 1111 error, el cual le causa un 
perjuicio al condominio ya que ante todo deberá imperar la ley y no la.~ cuestiones 
de hecho. 

4. l.3.-Nat11ralezaj11r(dica del condominio 

Por naturaleza debemos de entender la razón y fonna de ser de una cosa y b1tjo este 
objclivo emprenderemos la búsqueda de la naturalci;1 del condominio. 

L:L~ guerras cons!lmtes que se tenían en la Edad Media, hicieron que algunos países 
como el caso de algunas ciudades en Francia que luvieron que conslruir murallas al
reqedor de ésl:L' y como respuesta a la limi!l1ti va del espacio del sucio hicieron que 
varias familias construyeran en sucio común y dividieran en pisos sus casas, depar
tamentos su propiedad; ya pasado el tiempo y restablecida la paz, las murallas caye
ron y se puede decir que esla fomm de propiedad perdió su vigencia, pero se conoce 
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la primera reglamentación de esta forma de propiedad en el Código Civil Francés de 
1804. 

La llegada a México de esta forma de propiedad, tuvo arribo gracias a la influencia 
que se tenfa del código citado, la no acostumbrada manera de legislar por la depen
dencia de Espalla, limitó a los nacionales a promulgar sus leyes, pasada la conquista 
e independencia de esta nación, se procedió a la formulación de leyes con un espfri
lu mexicano y hemos sellalado qae la influencia del Código de Napoleón en los paí
ses latinos hizo que algunos, por no decir la mayoría de los paf ses, tomara como 
modelo esia codificación de las leyes de Grenoble, Nantes y Reunes en materia de 
la propiedad dividida. 

En el atlo de 1870, se da a conocer esta forma de propiedad e igualando la disposi
ción del Código Civil Francés, México, a través del articulo 1120 del Código Civil, 
hace una reproducción idéntica del artículo 664 del Código de Napoleón en el que 
se contenía a la propiedad dividida con una detcmlinada regulación. 

Como imitación de este articulo, pasó a fomiar parte de la legislación mcxicmia esta 
reglamentación de la propiedad horizontal, pero nos atrevemos a decir que esta for
ma de propiedad no era muy conocida en México y sobre todo que no se tenía la ne
cesidad de construir entre diferentes propietarios un inmueble dividido en pisos y 
aun má~ en departamentos, ésto debido a la grmi extensión del territorio. 

Un femlmeno de gran importancia se presenta en México, alcanzada la paz social y 
el goce de garanUas y derechos de los ciudadanos que contenían diversos ordena
mientos jwidicos, la población comienza a aumentar, después se duplica y en los 
primeros atlos del siglo XX, se tiene una explosión demográfica en la~ principales 
ciudades, ésto gracias a la paz social, los descubrimientos de Ja medicina y la indus
trialización que pennitió cmnbiar la fonna de trah:uo. Estos cmnbios detenninaron 
la reducción del espacio del sucio en las principales ciudades, la de México es un 
ejemplo de la alta concentración de gentes, por lo que la propiecL1d dividida fue la 
solución para concentrar a un mayor número de personas en un espacio reducido. 
La~ causas del nacimiento de la propiedad horizontal son diversas pero tanto en la 
época de la Edad Media y del México contemporáneo, su nacimiento fue para cu
brir una necesidad. 

Una ve<!: más, hemos visto como nació la propiedad en condominio, pero ahora esta 
narración nos llevará a saber cnál es la naturaleza jurídica del condominio. 

Esta forma de propiedad no es exclusiva de México, sino que hoy en dfa es la fór
mula ideal para concentrar más individuos en 1111 espacio reducido donde se conju-
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ga la propiedad exclusiva sobre su departamento, vivienda, casa o local y 1111 dere
cho de copropiedad sobre los elementos y partes del condominio de casi todo el 
mundo. 

La amalgruna de la propiedad exclusiva sobre el departamento, vivienda, C.'L~a o lo
cal y el derecho de copropiedad de las partes comunes del inmueble es un derecho 
único de las personas que fonnan este régimen de propiedad, de aquí iremos a las 
diversas leorfas que prclenden enconlrar en el condominio una figura clásica de la 
propicdud. 

Rafael de Pina nos dice: 

"La propiedad horizonlal, cu !orno a la naluraleza que desde el punto de vista 
jurídico presenum las casas o edilicios divididos en pisos o aparuunenlos, Pla
niol y Ripcrt entienden que no es la de una verdadera copropiedad, en consi
deración a que cada uno de los propietarios tienen derecho exclusivo y com
pleto a su piso o a su departrunento pudiendo ejercilaf sobre los mismos todos 
los dercl:hos de un propielario, excepto Jos que se deriven de obligaciones re
sultantes de las relaciones especiales de voluntad a que eslá sometido; y que, 
al mismo tiempo de1enninadas porciones del inmueble se hallan en indivisión 
forzosa".68 

Por lo anterior, no podemos considerar a la propiedad en condominio como una co
propiedad. 

Teoría de la servidumbre: 

"Dicen unos que Ja propiedad en condominio es una servidumbre (Pardessus, 
Coppa Zuccari, Ferrini, y Pulverenti, Demolombe y la doctora Campoarnor). 
Esla ligurn jurídica no explica la realidad, supuesto que, como perfccl.lunente 
dice Mucius Scaevola, donde hay propiedad, sea singular o común, no hay 
servidumbre'',69 

Si recurrimos a la definición que nos proporciona el articulo 1057 del Código Civil 
para el Dislrito Federal, diremos: 

M Pina, Rafael de. "Elemcnlno; de Derecho Civil Mexicanoº (Bienes - Sucesiones) Volumen Segundo. 
&litorinl Pomla, S.A. México 1958, pág.112. 

69 fburola, Antonio de., op. cit., J>'g. 417. 
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"La servidumbre es un gravamen real impuesto sobre un inmueble en benefi
cio de otro penencciente a distinto ducno." 

De conformidad con el texto y articulo antes citado, nos daremos cuenta que el con
dominio no puede ser considerado como una servidumbre en razón de que en este 
tipo de propiedad no hay predio dominante ni sirviente, además el predio donde se 
levanta el condominio es común a los diversos condóminos, por lo que tampoco 
existe predio <1ieno. 

Manuel Horja Manínez nos da las siguientes teorías: 

Derecho de superficie: 

"El derecho de superficie es un derecho real inmobiliario que se ejercita sobre 
las constmcciones que se encontraban en la superficie del suelo. Consistía en 
un desdoblamiento del dominio; los derechos del superficiario se limitaban a 
Ja pane extema del terreno; estuba facultado para plantar árboles, edificar, le
vantar construcciones de toda clase, pero a condición de no causar perjuicios 
al duello del terreno".7º 

De manera general, podemos decir que esta teoría es sólo un penniso para construir 
sobre un predio ajeno, el cual no se podía adquirir por el transcurso del tiempo; ade
más, dicha teoría no puede ser aplicada a la propiedad en condominio en vinud de 
que el predio en que se levanta el condomino es de todos sus integrantes. 

Teoría de la sociedad: 

"Se ha sostenido que la propiedad por pisos compona la existencia de una so
ciedad constituída por la reunión voluntaria de los distintos propietarios, con 
el fin de conservar y mejorar la casa en común. Esta teoría nació bajo la in
fluencia de los sistemas inglés y noneamericano, en la cual hay sociedades 
que se encargan de construir edilicios, departamentos cuyo goce es dividido 
entre los socios a títulos de due1lo mediante un arrendamiento el cual dura 99 
allos y con un alquiler summncntc bajo".7 ' 

7D Borja Manfnez, Manuel, op. cil.. pis. SS. 

11 Borja Martfnez Manuel, op. cil., pág. 56. 
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Bajo esta teoría no podemos ver al condominio en atención a que aquí Ja duefia de 
los departamentos y edificios son la sociedad bajo la cual se forma, además queda 
excluido el derecho singular y exclusivo de propiedad sobre una parte determinada 
del condominio y un derecho de copropiedad sobre los bienes de uso comtín. 

Teoría de la enfiteusis y del usufructo: 

"Esta leoria pretende se11alar que sólo el condómino tiene un derecho de usu
fructo sobre su departamento, vivienda, ca<a o local." 

La enfiteusis como su nombre lo indica, es un préstamo de uso por largo tiempo a 
cambio de una renLJ1 anual. 

Por lo tanto, bi\jo esta teoría, no podemos estudiar al condominio ya que esta moda
liclad de la propiedad no es un préstmno de uso y disfrute sino wt verdadero régimen 
de propiedad cñ condominio. 

"Arturo Valencia Zea, señala que la nat11rale1.a de la propiedad borizonlld es 
una institución compleja amasada con dos cl:L~es de elementos en un primer 
término, con ingredientes de la propiedad unitaria, pues cada propietario hori
zonlal es duello de su respectivo departamento o local, en la misma forma co
mo se tiene una propiedad sobre una casa: en segundo lugar con ideas de la 
copropiedad o indivisión, pues existen cos:L< comunes cuyo goce y utilización 
se encuentran a disposición de todos los propielllrios, como sucede con el sue
lo sobre el cual se levanta el edificio, la puerta de entrada general, las escale
ras, patios y jardines''.72 

De tod1L< las temí:L< citad1L< no hay alguna que scfialc en fonna fehaciente cuál es la 
natumleza jurídica del régimen de propiedad en condominio, por lo que propone
mos la siguiente teoría. 

Teoría de la propiedad: 

Consideramos que la propiedad horizontal, dividida, parcelación cúbica de la 
propiedad y propiedad por secciones 110 es otra cosa que una modalidad de la 
propiedad. Esut consideración es en atención a que el articulo 27, párrafo 111 
de la Constitución Política de los EsL~dos Unidos Mexicanos, le concede al 

72 ValendR 7.ea. Arturo. "Derl!cho Civil" Dercdto.• Reales Tomo 11, Editorial Tcntis. Bosotá 19671 pág. 
232. . 
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Estado de imponer a Ja propiedad privada las modalidades que diere el interés 
pllblico como es el caso de la propiedad en estudio. Por lo tanto, la naturale
zaj11rfdica del co11dominio es la amalgama de dos fonnas distintas de propie
dad como es el derecho singular y exclusivo sobre el deparramenro, vivienda, 
casa o local y el derecho de copropiedad sobre los elemenros comunes del in
mueble. En el supueslo de que no exisra esra combinación, se podrá estar bajo 
otro régimen de propiedad, pero nunca propiedad en condominio. Además el 
derecho bajo el cual queda sujeto este régimen de propiedad se extiende lanto 
entre sus integrantes como con sus órganos del condonúnio y éstos a su vez, 
frente a terceros; de ahí la propuesta que hemos hecho para que se amplíe el 
concepto del condominio y nazca la relación jurídica de los diversos propieta
rios con sus órgm1os y estos frente a terceros, ya que la ley de la materia les da 
vida en concreto pero jurídicamente no puede haber relación entre éstos por 
ser el condominio un derecho real, por ello se propone la presente teoría y la 
ampliación del concepto de propiedad en condominio, como lo explicaremos 
más adelante. 

4.l.4.-Perso11alidadj1irfdica del condominio 

Conviene resaltar que la mayoría de los paises que contemplan en sus leyes este ré
gimen de propiedad no le conceden personalidad jurídica al consorcio de propieta
rios y que en México es un punto perfecramente claro que nuestras leyes no aceptan 
esla personalidad por no considerarse una persona mordi, sino más bien un régimen 
de propiedad de los considerados derechos reales y en esla fonna de propiedad sólo 
existe una relación sujeto-objeto y el condominio como derecho real es el objeto de 
propiedad y éste no puede tener obligaciones y derechos. 

En atención a ésto el consorcio de propietarios no tiene personalidad jurídica, pero 
la ley de la materia le reconoce implfciramente esta personalidad pues los acuerdos 
!ornados de la a~amblea obliga a los presentes, ausentes y disidentes; de al1f enton
ces, a que el administrador sea un represcnrante legal del condominio y tenga facul
lades de un apoderado o mandatario del condominio no nacido del contrato de man
dato sino por disposición de Ja ley de la materia. De esto la contradicción de la ley, 
pues por un lado le niega personalidad al condominio por ser un derecho real, pero 
por otro, la asamblea de condóminos es el órgano supremo del condominio y es 
quien elige al adnúnistrador. Por lo anterior y a fin de que la ley de la materia sujete 
a los condóminos frente a éstos, y éstos frente al administrador y el administrador 
frente a terceros, es necesario darle un giro completo al concepto del condominio y 
entenderlo como régimen de propiedad y como ténnino para scllalar al conjunto de 
propietarios que son las personas físicas que pueden dar origen a una persona moral 
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llamada CONDOMINO, por lo que proponemos nuevamente el concepto del con
dominio que a nuestro juicio puede englobar bajo un mismo concepto esta necesi
dad, por ello nuevamente Jo lrnnscribimos: 

El condominio es el derecho real de propiedad por el cual varias personas 
reurud&~ ejercen en com6n un derecho de copropiedad y en forma exclu
siva le corresponde al propietario de un departamento, vivienda, casa o 
local arreglar la rorma de éste, por lo que nacen de la cosa en com6n un 
derecho y una obligación, para su exhtencla, con.~ervación, seguridad y 
uso. Ademé.~ puede exigir su cumplimiento tanto a los condóminos, a sus 
órganos como a terceros. 

Así, de esta forma, se establece la relación sujeto-objeto como derecho real y a la 
vez se le dota de personalidad jurídica a los órganos del condominio. 

4.1.5.- El condominio frerite a los comióminos 
' 

Si tomamos en consideración la propuesta del concepto de condominio que hemos 
expresado en el desarrollo del presente esu1dio, veremos que del mismo se despren
de una obligación que tienen que cumplir los condóminos frente al condominio que 
es precisamente la conservación y mantenimiento del inmueble, por lo que se re
quiere de una cooperación conjúnla de todos los propietarios y que sin su aportación 
el condominio quedaría sumido en la desolación y ruina, por lo cual esta situación 
iría en conrra del espúitu de la ley que es precisamente tener una vivienda digna y 
decorosa. 

Por otra parte, la asamblea ele condóminos como órgano supremo, tiene la facnltad 
por la suma de derechos de todos los propietarios de crear, modificar o extinguir de
rechos y obligaciones, de ahí a que la suma de voluntades de los diversos condómi
nos se exprese en la asamblea a través del voto y que sus resoluciones se vuelvan 
obligatorias tanto para los presentes, ausentes como disidentes. 

Por lo que el consorcio de propielarios debe obligar a los condóminos para que 
cumplan con las disposiciones de la asamblea y que en caso de incumplimiento rei
terado se aplique al condómino, que se encuentra bajo este supuesto, la sanción con
tenida en el artículo 38 ele la Ley sobre el Régimen de Propiedad en Condominio 
para Inmuebles del Distrito Federal. 

De esta fonna, el condómino se autoaplica las resoluciones que él mismo eligió, por 
lo que se obliga en forma expresa frente al condominio, a cumplir con las clisposi-
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ciones que fija la ley ele Ja materia y a la observación del reglamento del condomi
nio. De ahf la importancia de que el concepto del condominio se entienda como el 
derecho real de propiedad y como la suma ele voluntades de los diversos propieta
rios. 

Porque de lo contrario, si la asamblea ele condóminos no tiene personalidad jurídica, 
sus resoluciones no pueden obligar a los condóminos a su cumplimiento. 

4.1.6.- El condominio frente u terceros 

Se ha manifestado que se tiene que eslllblecer un concepto de condominio de una 
manera más amplia, porque no es posible que por un lado la ley de la materia reco
nozca la existencia de los órganos del condominio y por otro lado no Je otorgue per
sonalidad jurídica al conjunto de propietarios y, al no hacerlo, UllRJl<lCO podemos 
exigir el cumplimiento ele una detenninacla obligación a un tercero si ele donde se 
elige al administrador del condominio es precisamente de la asamblea y <1ue la ley 
ele la malcria le reconoce un derecho y una obligación ya que este es el encarga
do de la buena marcha y vigilancia del condominio y a la vez ejecutor de las deci
siones de la a~amblea. por lo que entonces le reconoce implfcitmnente al conjunto 
de propietarios una personalidad; porque no puede haber apoderado sin poderdante, 
pero lo que hace falla es que la ley de la materia formalice dicha situación y se en
tienda al condominio también como una persona moral. 

Ahora, del>emos de reconocer que el condominio como suma de volunllldcs adquie
re frente a terceros derechos y obligaciones por la realidad de la existencia del ad
ministrador que es el encargado de representar al condominio y para cumplir con su 
función licnc un amplio poder respecto de la cosa administrada y por lo lanto puede 
hacer tocios los ac1os necesarios que crea conveniente por lo que el condominio ad
quiere compromisos con !creeros, por otro lado el condominio a través del adminis
trador también puede impedir todo acto o molestia que ocasionen terceras persona.~ 
al condominio por lo que t:unbién la ley Jo faculu1 como apoderado legal para enta
hlardcmamla.~ y desistirse de éstas. 

Todo lo que no se limite en la ley y el reglamento ele! condominio en relación con 
terceros, serán responsables el condominio en general. 
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CONCLUSIONES 

f .• El derecho de propiedad en México desde sus an1eceden1es más remoios llasra 
nuestros día.~. cslá mtimamente ligado a la tierra; pero la tierra es sólo una parte del 
tildo llamado "PROPIEDAD" y no toda la propiedad, ya que en estos términos to
das las dcmAs cosas NO SERIAN PROPIEDAD. 

II.- La propiedad debe ser conceptuada como "EL PODER JURIDICO QUE EL 
ESTADO OTORGA A LOS PARTICULARES PARA QUE CONSTITUYAN LA 
PROPIEDAD PRIVADA CON LAS LIMITACIONES Y MODALIDADES QUE 
DICTE EL INTERES PUBLICO". 

m.- En México no se reconoce la tesis clá,ica del conceplO de propiedad que existía 
en Roma, lo cual lo comprobamos con la leclllra del texto del arUculo 827 del Códi
go Civil de 1870. 

IV.- La función social de la propiedad en México es conocida como una limitativa 
al derecho ele propiedad y como una obligación de usar las cosas so pena de ser reti
rado el derecho a la ocupación de las mismas cosas. 

V.- La copropiedad es un derecho en conuín de varias personas, pero siempre es 
temporal y transitorio, ya que si la cosa permite cómoda división se 1cnnin:1 la co
propiedad, si no admire cómoda división se procederá a su venia, sino se adjudica a 
uno de los copropietarios, pero lo que se divide es el derecho haccrca de la cosa. 

VI.- La alfa conccutración de la población de ht' ciudades originó crear la propiedad 
en condominio con el ánimo de concentrar en un espacio prácricamenle reducido a 
un mayor número de familias. 

vn.- El condominio c.' la creación de un espacio urbano que ofrece la satisfacción 
de necesidades básicas de sus propiciarlos; pero rambién se busca evitar que el go
biemo se vea obligado a introducir la infraestructura y los servicios, mientr.1s que 
sólo el propietario obtiene los beneficios. 

VIII.- La naturaleza jurfdica del condominio, la debemos tic ver como "UNA MO
DALIDAD DE LA PROPIEDAD EN LA QUE SE PRECISA LA COMBINA
CION O AMALGAMA DE DOS FORMAS DE PROPIEDAD" como son la pro

!llficdad exclusiva sobre el departamenro, vivienda, casa o local y un derecho de co
propiedad sobre los elementos y partes comunes del 'coodominio. 
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IX.- La Ley sobre el Régimen de Propiedd en Condominio para Inmuebles del Dis
lrito Federal, debC ser una ley au!ónoma e independienrc del Código Civil por la im
portancia de la rnaleria que regula. 

X.- La ley de la maleria debe llamar condómino, lanto al propielario como al ocu
pante de una vivienda, departame1110, casa o local. 

XI.- La Ley sobre el Régimen de Propiedad en Condominio para Inmuebles del Dis
lrito Federal, debe rener prioridad sobre los conlralos de compravenla, escritura 
constitutiva o el rcglamenio del condominio porque si en un tiempo arreglaron las 
normas de esta forma de propiedad, era porque no existía una ley que conremplara a 
esta fonna de propiedad. 

Xfl.- La ley de la materia debe proporcionar los instrumentos jurídicos que protejan 
la existencia y conservación del condominio. 

Xfll.- La vida del co:idominio se basa en el cumplimiento de las obligaciones del 
condominio. 

XIV.- La ley de la maleria le debe reconocer personalidad jurídica al conjunto de 
condóminos. 
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